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Manual de Procedimientos


ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE
1. IDENTIFICACIÓN
	LOCALIDAD
	USME

	NOMBRE DEL PROYECTO
	Apoyos en estrategias de salud para la localidad.

	CÓDIGO DEL PROYECTO
	1797

	COMPONENTES
	1. Acciones complementarias para personas en condición de discapacidad y sus cuidadores.

	
	2. Dispositivos de asistencia personal -DAP- Ayudas técnicas a personas con discapacidad (No incluidas en el POS).

	
	3.Reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.

	
	4.Coinversión en la estrategia territorial de salud.

	
	5. Acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas.

	
	6. Acciones de cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes.


2. CLASIFICACIÓN

	PLAN DE DESARROLLO LOCAL
	USME UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL SIGLO XXI.

	PROPÓSITO
	Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política.

	PROGRAMA
	Sistema Distrital de Cuidado.

	META(S) PLAN DE DESARROLLO
	1. Vincular 1.000 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas de salud.

	
	2. Beneficiar 1200 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).

	
	3. Vincular 800 personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.

	
	4. Vincular 2400 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.

	
	5. Vincular 1200 personas en acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.

	
	6. Vincular 1200 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinculados en acciones de protección específica y detección temprana.

	AÑO DE VIGENCIA


	Escriba aquí el (los) año (s):

2021, 2022, 2023 y 2024



3. PROBLEMA O NECESIDAD

	PROBLEMA O NECESIDAD

Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a hacer el proyecto?
 

	Es importante señalar que este componente cuenta con una problematización asociada a la atención de población vulnerable y de enfoque diferenciado en la medida que se enfoca en la atención a las personas con discapacidad, las que requieran asistencia del banco de ayudas técnicas, pero también en el reconocimiento de los saberes ancestrales asociados al campo de la medicina, en donde también se contempla el consumo de (SPA), así como la atención de acciones complementarias en el plano territorial en el campo de la Salud, esto como parte de la garantía que el Estado debe generar en materia de atención del derecho a la vida, derecho a la salud, y garantía de las (DESC), dentro del marco no solo e los lineamientos internacionales, sino en pleno cumplimiento armonizado de las normas nacionales y distritales.

Es por esto que en referencia al abordaje de atención y apoyo a las personas con discapacidad y la asistencia desde el banco de ayudas técnicas, estas temáticas requieren un pleno cumplimiento de los siguientes referentes institucionales (Muller; 2000):

· La Convención de los derechos humanos para las personas con discapacidad, especifica los derechos de esta población en los diferentes espacios con el fin de favorecer su participación e inclusión social.

· Desde la “Política pública para la discapacidad” (2013-2022) se “contempla el desarrollo de tareas específicas en las áreas de construcción de entornos protectores y prevención de la discapacidad; rehabilitación con participación familiar y social y la equiparación de oportunidades para la accesibilidad al medio físico y al transporte; el acceso a las comunicaciones, a la recreación, al deporte y la cultura; el aprovechamiento del tiempo libre y a la participación educativa y laboral”
.

· El objetivo de la Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social -PPDIS, es asegurar el goce pleno de los derechos y el cumplimiento de los deberes de las personas con discapacidad, sus familias y cuidadores para el periodo 2013 – 2022. Dichos derechos deben ser garantizados partiendo de la comprensión de que cada territorio tiene unas características físicas, económicas, culturales y políticas que le son propias y que configuran su particularidad, razón por la cual las acciones de política pública deben adaptarse a dichas particularidades, siempre teniendo presente que el vínculo nación – territorio es el que permite que toda la sociedad colombiana, desde su diversidad, transite por la misma vía para el logro de la inclusión plena de las personas con discapacidad. 

· Teniendo en cuenta las características de la localidad de Usme, se evidencia que las personas con discapacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras continúan encontrando inequidad y barreras de acceso a servicios de salud y a oportunidades para el goce de sus demás derechos. Esto, conlleva a que la segregación se mantenga y genere en esta población mayor dependencia, alteraciones en su estado de salud, incremento de sus limitaciones y restricciones para su plena participación en asuntos que competen a su bienestar y calidad de vida, interfiriendo en la vinculación efectiva de las personas con discapacidad a los servicios y espacios sociales que le permiten a un ser humano desarrollarse integralmente.
· El Fondo de Desarrollo Local de Usme encuentra necesario dar continuidad al proyecto para personas con discapacidad, con el fin de mejorar la calidad de vida de estos usuarios, sus familias y cuidadores, mediante la atención integral y entrega de ayudas técnicas que permita a los beneficiarios la autonomía y la inclusión social. 

 
Por otra parte, es importante señalar que en materia de la protección de saberes ancestrales se puede señalar que los enfoque de política diferenciada que potencia la protección de los saberes ancestrales y la medicina tradicional en donde el soporte jurídico de la intervención en este tema se puede observar a continuación:

Pueblos Raizales 

a. Decreto 506 de 2017. 

b. Decreto 554 de 2011 2. 

Pueblos afrodescendientes 

a. Acuerdo 175 de 2005. 

b. Ley 70 de 1993, 

c. Decreto 507 de 2017. 

d. Decreto 192 de 2010, 

e. Decreto 403 de 2008 

f. Decreto 151 de 2008 

g. Acuerdo 584 del 2015: Derechos del ser humano desde el enfoque diferencial.

Pueblos Indígenas: 

• Decreto 1848 de 2017 Por el cual se adiciona la Sección 2 al Capítulo 4 del Título 2 de la P8Ite 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en relación con el Sistema de Habilitación de las Entidades Promotoras de Salud Indígenas - EPS/, aplicables durante el periodo de transición al Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural -S/SPI- y se dictan otras disposiciones' 

• Decreto 1973 de 2013 del Ministerio Salud y Protección Social 

• Decreto 1953 de 2014 del Ministerio del Interior. 

• Decreto Ley 4633 de 2011 del Ministerio del Interior. 

• Constitución Política de Colombia, art: 1, 7, 13, 19

 • Ley 89 de 1.890, art. 3. Cabildo Indígena Inga de Bogotá. 

• Decreto 612 de 2015 que crea el consejo consultivo y de concertación para los pueblos indígenas en Bogotá. Art. 8. reglamenta las Mesas Indígena en Bogotá.

• Resolución 5078 de 1992. 

• Decreto 504 de 2017, adopta el Plan Integral de acciones afirmativas para el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de los derechos de los Pueblos Indígenas residentes en Bogotá.

• Decreto 543 de 2011, adopta la política pública para los Pueblos Indígenas. 

• Ley 30 de 1.992. Declaración universal de derechos de los Pueblos Indígenas ONU. 

• Ley 22 de 1981. 

• Ley 21 de 1991 

• Resolución 5078 de 1992. Art 1 Culturas medicas Tradicionales 

• Convenio 169 de 1989 de la OIT "Sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes", ratificado por Colombia a través de la Ley 21 de 1991. 

• N. C-293 de 2010, 

• Decreto Distrital 171 de 2013 "Por medio del cual se estandarizan las definiciones y se unifica el plazo para la formulación o ajuste de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Poblacionales y los Planes de Acción Integrales de Acciones Afirmativas de Bogotá, D.C." 

• Acuerdo 359 DEL 2009 Establece los lineamientos de política pública para los indígenas en Bogotá D.C. 

• Decreto 842 del 2019 Se institucionaliza el Encuentro Distrital de Pueblos Indígenas para reivindicar, visibilizar y fortalecer a los pueblos indígenas que habitan en Bogotá D.C., 4.

Víctimas de Conflicto: 

a. Acuerdo 491 de 2012, Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999

b. Ley 1448 de 2011,

c. Decreto 527 de 2014, 

d. Decreto 284 de 2011, 

e. Decreto 083 de 2012 5. 

Mujer y Género. 

a. Decreto 166 de 2010, 

b. Acuerdo 584 de 2015 6. 

Población LGBTI. 

a. Acuerdo 371 de 2009.

b. Decreto 062 de 2014. Para la ejecución del proyecto se debe

Es importante establecer que la perspectiva diferenciada se acompaña de un proceso de inclusión que faculta con la implementación de los enfoques subjetivos de los derechos humanos establecer que el proceso de atención de la salud, una armonización con el derecho a la vida, elemento que en materia de comunidades étnicas se constituye en un estímulo a su cultura como parte de la cosmovisión de hombre con la tierra, y esta ultima como productora de la vida, el sustento y el bienestar.

Adicionalmente, se puede establecer que estas dimensionalidades de la salud, permiten articular una perspectiva preventiva, en donde se busca disminuir el consumo de sustancias Psicoactivas -SPA, en donde desde los lineamientos del sector establece acciones de posible intervención desde “áreas de la salud, de la educación, ciencias sociales, ciencias humanas, ciencias de la comunicación, formación artística, cultural, recreo-deportiva. Gestores comunitarios, con enfoque de género, poblacional y diferencia” (Secretaría de Salud, 2020).

Asimismo, los procesos de atención en salud, se encuentra articulada a una estrategia de territorialidad, en donde la atención integral en salud se constituye en la base de la política de atención en salud, no solo desde la perspectiva de inclusión y de enfoque diferencial sino como parte de los mecanismos de bienestar social que el Estado Colombiano debe bridar a sus ciudadanos, desde la perspectiva de valor público y garantía efectiva de derechos.


4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE

	LÍNEA DE BASE

Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución.



	a. Descripción del Universo

La Localidad de Usme cuenta con una extensión de 21.506,7 hectáreas, de las cuales 2.104,6 hectáreas son de suelo urbano, 18.500,1 hectáreas de suelo rural y 901,9 hectáreas suelo de expansión. Encantándose dividida en siete UPZ (Unidades de Planeamiento Zonal) siendo la UPZ 52 La Flora; UPZ 56 Danubio; UPZ 57 Gran Yomasa; UPZ 58 Comuneros; UPZ 60Parque Entrenubes ; UPZ 61Ciudad Usme

Figura 1 ubicación geográfica de Usme
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Fuente: (Veeduría Distrital; 2018)
De manera demográfica, se puede la localidad cuenta con las siguientes especificaciones

Tabla 1 Características demográficas de la Localidad de Usme
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Fuente: (Veeduría Distrital; 2018)
La distribución geográfica de la localidad por UPZ, se puede apreciar en la siguiente imagen
Figura 2 Mapa UPZ´s Usme
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	Fuente: (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016)
b. Cuantificación del universo 

1. 1.000 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas de salud.

2. 1200 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas 
3. 800 personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina

4. 2400 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.

5. 1200 personas en acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.

6. 1200 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinculados en acciones de protección específica y detección temprana

	c. Localización del universo 

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

Veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.




5. LÍNEA DE INVERSIÓN

	LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 1797 APOYOS EN ESTRATEGIA DE SALUD PARA LA LOCALIDAD
Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto.


	Relacione la línea(s) de inversión local:

Otras líneas Condiciones de Salud.

Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión:

1.Acciones complementarias para personas en condición de discapacidad y cuidadores.

2.Dispositivos de Asistencia Personal - DAP - Ayudas Técnicas a personas con discapacidad (no incluidas en el POS). 

3. Reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina

4. Acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas 

5.Coinversión en la estrategia territorial de salud. 

6.Acciones de cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes.



6. OBJETIVOS
	OBJETIVOS

Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto.



	Objetivo General
1.Generar las condiciones necesarias para la garantía del derecho a la salud de toda la población de Bogotá, a través de la gobernanza y rectoría basada en las políticas públicas concertadas con los diferentes sectores y de la vigilancia y control efectivo del cumplimiento de las obligaciones de los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

2.Fortalecer el mejoramiento en la prestación de servicios, la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad y la gestión de sus riesgos, a través de un modelo basado en la estrategia de Atención Primaria en Salud, la organización de red integrada de prestación de servicios y la calidad en la prestación del servicio. 

3.Promover la afectación positiva de los determinantes sociales del proceso salud enfermedad, gestionando y articulando las acciones intersectoriales y transectoriales en el marco del modelo de atención integral en salud donde el eje central es el usuario y la clasificación del riesgo

 

	Objetivos Específicos
Implementar acciones de promoción, prevención, protección y autocuidado de la salud promoviendo hábitos y modos de estilos de vida con enfoque diferencial y étnico que contribuya a la inclusión social de familia, comunidades y población en general de la localidad de Usme, a través de la implementación del modelo de salud pública de Bogotá y el sistema distrital cuidado.


7. METAS

Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios.

Metas de proyecto

	PROCESO
	MAGNITUD
	UNIDAD DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN

	VINCULAR
	1000
	PERSONAS
	 A personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas de salud.

	BENEFICIAR
	1200
	PERSONAS
	A personas de la localidad en condición de discapacidad

	VINCULAR
	800
	PERSONAS
	A personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.

	VINCULAR
	2400
	PERSONAS
	personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.

	VINCULAR
	1200
	PERSONAS
	personas en acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.

	VINCULAR
	1200
	MUJERES
	mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinculados en acciones de protección específica y detección temprana.


8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
	DESCRIPCION DEL PROYECTO

Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos.



	COMPONENTES: 
COMPONENTE 1 (Acciones complementarias para personas con discapacidad y sus cuidadores.

Descripción (Fundamentos conceptuales y/o de enfoque

Con el desarrollo de este componente, se tiene previsto cubrir a doscientos treinta y siete ( 237) personas con discapacidad en conjunto con sus cuidadores, por medio de actividades terapéuticas alternativas de alto impacto, favoreciendo la salud y el bienestar con el fin de desarrollar habilidades, capacidades y destrezas para lograr la mayor funcionalidad y una plena integración a su medio social, familiar y ocupacional y de esta manera contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de la familia con acciones, actividades y experiencias innovadoras que transformen los saberes, prácticas y relaciones para el buen vivir. 

Para el desarrollo de este componente se aborda la categoría de acción: Medios alternativos para la salud y el bienestar en la cual se incluye dos acciones en específico,  la Hipoterapia (terapia física y mental complementaria, cuyo elemento central es el caballo) para personas con discapacidad que no son beneficiadas con el otorgamiento de Dispositivos de Asistencia personal DAPs y la segunda acción que aborda este componente, es el Ecocuidado a partir de la construcción de grupos de vínculos con énfasis en la  conservación y cuidado del ambiente (uso y aprovechamiento de los recursos naturales), en contribución al mejoramiento de la calidad de vida de estas personas.
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
ACCIONES DE HIPOTERAPIA (100 PERSONAS CON DISCAPACIDAD) 

La actividad complementaria propuesta en el marco del proyecto, utiliza al caballo como instrumento terapéutico, ofreciendo amplios beneficios en distintas áreas), realizando simultáneamente acciones terapéuticas incluyendo el cuidador, con el fin de favorecer destrezas y habilidades en las personas con discapacidad.

A partir de la literatura, la Hipoterapia o terapia asistida ecuestre es considerada como una técnica empleada para promover la rehabilitación de niños, adolescentes y adultos a nivel neuromuscular psicológico, cognitivo y social por medio del caballo como herramienta terapéutica y coadyuvante, es una modalidad de terapia rehabilitadora alternativa, como método terapéutico alternativo o complementario en el que se anima a las personas en condición de discapacidad (PCD), donde junto con el terapeuta interactúan con un fin saludable en un ambiente natural. La intención de este proceso promueve la movilización de patrones físicos, psicológicos y sociales a favor de la restitución de la autonomía de la PCD y su familia y mejorando su calidad de vida y abarca la integración de cuatro ámbitos profesionales diferentes: La medicina, la psicología, la pedagogía y el deporte.

Mediante el desarrollo de esta práctica alternativa, se pueden abordar personas con discapacidad que presentan patologías de base como: parálisis cerebral; disfunciones cerebrales; neurosis; psicosis; esquizofrenia, autismo; síndrome de Down; Accidentes vasculares cerebrales; Enfermedad de Parkinson; Esclerosis múltiple; Distrofia muscular; Escoliosis (menor de 35 grados); Cifosis, lordosis moderadas o leves; Secuelas de traumatismo craneoencefálico con disfunción motora, Hiperquinesia; Trastornos profundos del desarrollo; Déficit atencional; Dislexia; Deficiencias de la coordinación psicomotriz; Trastornos de conducta y problemas de lenguaje; Dificultades de aprendizaje, entre otras. Así mismo, se pueden abordar personas con Síndrome de Down que evidencien un grado moderado a severo de inestabilidad atlanto-axoidea, para lo cual en la valoración inicial deben entregar radiografía de cabeza y cuello o concepto del ortopedista o fisiatra.
En cuanto a los beneficios de este medio alternativo, aborda varias dimensiones desde el punto de vista físico, este tipo de terapia con caballos mejora de forma notable el equilibrio de los pacientes, así como el control de la postura corporal. Un aspecto fundamental en personas con algún tipo de discapacidad física ya que mejora su autonomía. Además, fortalece el tono muscular al tratarse de una actividad física. Así, personas con movilidad reducida o cuya enfermedad les obliga a pasar largos periodos de tiempo en cama, evitan la atrofia muscular. De igual manera, la equinoterapia también mejora la percepción que tienen los pacientes de su propio cuerpo, así como la coordinación y orientación.

A nivel psicológico, esta práctica con caballos tiene una amplia gama de beneficios a nivel psicológico que resulta interesante conocer. En primer lugar, aumenta la autoestima de quienes la practican ya que mejora su nivel de autoconfianza. En segundo lugar, estimula la capacidad tanto de atención como de concentración, lo cual es sumamente importante, sobre todo en pacientes con algún tipo de discapacidad mental. Y, en tercer y último lugar, fomenta la comunicación verbal y no verbal, lo que supone un gran avance en la comunicación entre los pacientes y las personas de su entorno. 

De esta forma, a continuación, se relacionan algunos de los beneficios de la Hipoterapia, que puede favorecer a las personas con discapacidad de la Localidad de Usme: 

· Control postural y equilibrio

· Modulación de tono muscular: 

· Alineación postural

· Activación neuromuscular

· Aumento de fuerza muscular

· Aumento de resistencia muscular

· Aumento de flexibilidad y elasticidad

· Percepción de estímulos sensoriales

· Integración de hemicuerpos

· Contacto y fijación visual

· Mejora atención y concentración

· Mejora de seguimiento de instrucciones

· Lateralidad

· Reconocimiento de esquema corporal

· Mejora seguridad y confianza del usuario

· Autodeterminación

· Autorregulación

· Interacción social

· Comunicación verbal

· Expresión verbal

· Tolerancia a la frustración

· Tolerancia a la exigencia

· Modulación de conductas desafiantes

· Relajación de monta con el caballo

· Síndrome convulsivo no controlado

En virtud de lo anteriormente expuesto,  se hace necesario el desarrollo de este componente, ya que se convierte en una alternativa de gran utilidad para la población con discapacidad permanente o transitoria, generando beneficios en la recuperación o adquisición de habilidades funcionales, ya que su particularidad está en que se utilizan caballos para realizar programas de ejercicios dirigidos por un profesional calificado, los caballos están preparados para trabajar con las personas a las que va dirigida la terapia, la monta del caballo se utilizara a manera de estimulación, indicada para pacientes con disfunciones neuromotoras de origen neurológico, traumático o degenerativo, la psicología y la pedagogía junto con la equitación como deporte, brindando la oportunidad a que personas con discapacidad física y funcional se integren plenamente, es allí donde las terapias física y ocupacional suplen e integran las condiciones, capacidades, habilidades y destrezas motoras finas y gruesas para ponerlas como mecanismos de funcionalidad. 

1: CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN (50 HORAS)
Esta actividad será realizada por el profesional de terapia ocupacional o terapia física con conocimientos en hipoterapia y contará con el apoyo del gestor comunitario, para lo cual se establecerá el formato para el registro de la información y realizar el filtro de la lista de inscritos de acuerdo a la georreferenciación para la respectiva programación de visita de lectura de necesidades, esta acción está dirigida a aquellas personas cuya discapacidad les permita ser incluidos en el desarrollo de práctica alternativa, que no tengan contraindicación y que NO sean beneficiarios del componente Otorgamiento de dispositivos de Asistencia Personal -Banco de Ayudas Técnicas de la vigencia 2021.
Se realizará seguimiento en la inscripción de los posibles beneficiarios de este componente, para depuración, georreferenciación y elaboración de una base de datos de inscritos para hipoterapia, para un total de cien (100) personas con discapacidad a beneficiar para hipoterapia con el acompañamiento permanente de sus cuidadores.
2: HISTORIA DE VULNERABILIDAD
Corresponde a las actividades de identificación de condiciones de vulnerabilidad como verificación de condiciones socioeconómicas, contexto social, necesidades básicas (salud física, autonomía), necesidades intermedias (nutrición, vivienda, ambiente, cuidado de la salud y educación) entre otras, para la vinculación de la población al convenio que cumpla con las categorías y condiciones mínimas para acceder a las sesiones de hipoterapia. Garantizando que no comprometan la salud física, emocional o mental para el desarrollo de las sesiones. 

Será realizada por un profesional de apoyo (profesional de terapia ocupacional o terapia física con conocimientos en hipoterapia) quien avalará que tanto la persona con discapacidad como su cuidador con el fin de determinar pueden hacer parte del componente de Hipoterapia y de esta forma que cuanta con la motivación y disponibilidad de tiempo para asistir a las sesiones. Se estima por cada visita hora y media (Una hora de ejecución y media hora para la concertación, programación, desplazamiento y diligenciamiento de formatos y archivo). Incluye un 10% adicional para cubrimiento de visitas fallidas.

Los requisitos establecidos para la selección de los usuarios que pueden ser beneficiados de la práctica alternativa son:

a. No ser beneficiarios del Banco de Ayudas Técnicas o estar inscritos en la lista de espera para ser beneficiarios de la vigencia 2021.
b. Niños, niñas, jóvenes y adultos residentes en la Localidad de Usme con cualquier tipo de discapacidad (física, cognitiva, sensorial, múltiple) y sus cuidadores, que respondan a la práctica alternativa de que trata este componente y que no se encuentren vinculadas a algún proyecto de las mismas características. 

c. No tener algunas de los siguientes diagnósticos que resultan contraindicados para la práctica alternativa: 

· Displasia de cadera

· Luxación de cadera

· Osteocondrosis

· Espondilosis deformante

· Escoliosis mayor de 40º

· Coxartrosis

· Osteoporosis

· Inestabilidad de la articulación atlanto axial

· Espina Bífida

· Trombosis con riesgo de embolia

· Enfermedades orgánicas y óseas inflamatorias

· Epilepsia no controlada

· Distrofia muscular

· Hemofilia

· Insuficiencia cardiaca

· Síndrome convulsivo no controlado

3:  VALORACIÓN INICIAL - VALORACIÓN FINAL - INFORME FINAL INDIVIDUAL 

Se realizarán dos valoraciones una inicial y otra final a cien (100) personas con discapacidad, quienes contarán con el acompañamiento permanente de sus cuidadores. Estas valoraciones serán realizadas por el equipo interdisciplinario con experiencia certificada en hipoterapia, que hacen parte del talento humano del operador tercerizado contratado por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. para el desarrollo del componente de Hipoterapia. 

Valoración inicial: valoración individual a la PCD, en la cual se realizará la verificación del estado de salud del usuario en compañía del cuidador, se realizará la identificación de los 
problemas que requieren ser referidos al grupo de trabajo y así determinar cuál va ser el plan de tratamiento de cada usuario. En este espacio se realizará el diligenciamiento del formato de consentimiento informado y del formato de tratamiento de datos personales (Ley 1581 de 2012).

Valoración final: valoración individual a la PCD, se realizará al finalizar las sesiones de hipoterapia, en la cual se debe vislumbrar el avance y logros alcanzados por el usuario con discapacidad, el ejecutor presentará un informe de evolución de cada una de las personas con discapacidad beneficiadas en el marco de este componente, en el cual se pueda evidenciar comparativamente las condiciones iniciales y finales del usuario(a), a partir de la evaluación previa de las áreas física, cognitiva, comportamental y social; deberá incluir una descripción cuantitativa y cualitativa de cada una de las actividades desarrolladas, al igual que los logros alcanzados en cada una de las áreas durante la ejecución del componente.

4: SESIONES INTEGRALES (HIPOTERAPIA - ACTIVIDADES GRANJA) (TOTAL 1.600 SESIONES PCD) 

Los documentos requeridos para el ingreso a las sesiones son:

1. Fotocopia del documento de identidad

2. Certificado de residencia expedido por la Alcaldía Local de Usme

3. Carnet de aseguramiento al SGSSS vigente

4. Resumen de historia clínica

5. Prescripción por médico tratante si se cuenta con ella. 

Desarrollo de las Sesiones 

Cada una de las cien (100) personas con discapacidad a beneficiar, recibirá en total veinte (20) sesiones, cada sesión tendrá duración de cuarenta (40) minutos en el picadero (monta en caballo) garantizando todas las medidas de bioseguridad establecidas y se realizaran diferentes acciones complementarias para trabajar el área física, cognitiva, comportamental y social; para lo cual se incluye el desarrollo de  actividades lúdicas de motricidad gruesa que serán realizadas para favorecer el desarrollo de motricidad fina y gruesa, actividades de granja para desarrollo de la estimulación sensorial en contacto con los diferentes animales. 

Se tiene previsto, 3 grupos 2 de 33 y de uno de 34 personas y sus cuidadores, cada grupo asistirá a una (1) ves a la semana. 

5 TRANSPORTE 

Para el desarrollo de este componente se garantiza el servicio de transporte de los usuarios con sus cuidadores, para lo cual se tiene previsto contar con varios buses, con capacidad de 40 personas para trasportar grupos de 30 a 34 personas para garantizar protocolo de bioseguridad. 

La prestación del servicio en cada uno de los recorridos solicitados, cada recorrido equivale a la salida de dos puntos de la localidad de Usme al centro de hipoterapia y regreso a los mismos puntos de la localidad.  (La unidad de medida para el cobro de esta actividad es recorrido ida y regreso a los puntos establecidos dentro de la localidad).  El ejecutor determinará de acuerdo a su programación estudio de tiempos y movimiento de sus profesionales y de los tiempos y capacidad del operador contratado para el desarrollo de las sesiones, el número de buses a contratar con los cuales debe cumplir con el total de recorridos para las cien (100) PCD. (Total personas a trasladar: 100 PCD y 100 cuidadores).Se requieren 6 buses x 18 recorridos8 (16 sesiones más valoración inicial más 
ACCIONES Y ACTIVIDADES ALTERNATIVAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES
A partir del Ecocuidado, el cual se fundamenta en el enfoque del buen vivir, en la búsqueda de la armonía de la relación ser humano con la naturaleza; de esta forma, con el desarrollo de este componente se pretende favorecer en los cuidadores y personas con discapacidad mejorar la relación con el medio ambiente – naturaleza, la toma de conciencia frente al cuidado colectivo, al cuidado de sí mismo y al cuidado de las especies.

1: IDENTIFICACIÓN, LECTURA DE NECESIDADES Y CONFORMACIÓN DE GRUPOS (80 HORAS)

A partir de la socialización y convocatoria a cuidadores(as) y personas con discapacidad beneficiados en vigencias anteriores y de la identificación e inscripción de las personas con discapacidad y cuidadores que no han participado en estos espacios y que residen en la localidad de Usme, se realizará la inscripción y recepción de los datos básicos que permitan la ubicación y comunicación con las personas para favorecer la conformación de los grupos. 

Este proceso se podrá llevar a cabo a través de contacto telefónico y/o presencial con el fin de contar con la conformación de los grupos, previa realización de la identificación y georreferenciación, con el fin de determinar a partir de la lectura de necesidades las de condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, contexto social, necesidades básicas (salud física, autonomía), necesidades intermedias (nutrición, vivienda, ambiente, cuidado de la salud y educación) entre otras. 

Se tiene prevista la conformación de diez y seis (16) grupos de seis (6) personas cada uno (tres (3) personas con discapacidad y sus tres (3) cuidadores). Total: 96 personas. Cada grupo contará con ocho (8) sesiones de tres (3) horas cada sesión.

2: CONCERTACION DE CRONOGRAMA (20 HORAS)

Una vez conformados los grupos se establecerá de manera concertada con los cuidadores y personas con discapacidad el cronograma de actividades, con el fin de favorecer la asistencia a las actividades, para el desarrollo de estos encuentros iniciales se contará con veinte (20) horas de profesional universitario del área de ambiente (ingeniero ambiental o ingeniero agrónomo) para este proceso de concertación con los diez y seis (16) grupos.

3: ELABORACIÓN DE FICHA TECNICA Y FICHAS OPERATIVAS (20 HORAS)

De igual manera, se dispondrá de las otras veinte (20) horas del profesional universitario del área de ambiente (ingeniero ambiental o ingeniero agrónomo) para elaboración de la ficha técnica y de las fichas operativas de este componente, las cuales deben contar con previa revisión técnica de la SDS aval para su implementación por parte de la supervisión delegada y/o interventoría para su posterior implementación. 

4:  DESARROLLO DE TALLERES Y TEMÁTICAS (184 SESIONES)

Se conformarán veintitrés (23) grupos de seis (6) personas cada uno (tres (3) personas con discapacidad y sus tres (3) cuidadores), recibirá cada grupo ocho (8) sesiones de tres (3) horas cada sesión, total veinticuatro (24) horas. 

Las sesiones a realizar estarán enfocadas a temáticas que favorezcan el desarrollo actividades alternativas de uso y aprovechamiento de los recursos naturales que promuevan la salud incentivando la adaptabilidad con el medio ambiente, conciencia del cuidado colectivo cuidado en sí mismo, buscando la armonía de la relación ser humano naturaleza, para las cuidadoras y cuidadores de personas con discapacidad de la localidad de Usme.

 La metodología a implementar en los talleres será teórico – practica, por medio de actividades lúdicas y participativas, en la cuales se abordarán temáticas como:  importancia del reciclaje, las formas de reciclar y la disposición adecuada de los recursos que promueva el cuidado del entorno en el que viven, de igual manera, se desarrollarán temáticas frente a cultivos hidropónicos y plantas medicinales que permitan la sensibilización del cuidado del entorno y de autocuidado. 
Esta categoría de acción contempla los insumos requeridos para el desarrollo de cada sesión y de igual manera incluye la entrega de insumos complementarios para el desarrollo de actividades en casa, a manera de refuerzo. De acuerdo a las actividades propuestas; se hará entrega de un kit por cada dupla PCD y su cuidador, de los kits que podrán incluir elementos como:  germinadores, una pala cuchara ancha, rastrillo cultivador, tijeras podadoras, guantes de jardinería, sobres de semillas de plantas medicinales, balde, regadera plástica, entre otros elementos.
Como medios de verificación el ejecutor deberá presentar ficha operativa, fichas técnicas, soporte del desarrollo de la actividad (acta) y listado de asistencia, para la entrega de los kits complementarios de apoyo deberá presentar el formato de entrega con el respectivo registro fotográfico. 

Nota aclaratoria: ** En el caso que no sea agotado el 100% del recurso destinado para el desarrollo de este componente, deberán ser reasignados estos recursos al concepto de gasto de Otorgamiento de DAP en su totalidad, para la ampliación de cobertura poblacional y/u otorgamiento de mayor número de DAPs, garantizando la ejecución de la totalidad de los recursos destinados por el FDL Usme en el marco del presente convenio.

Criterios de elegibilidad

ÉNFASIS EN POLÍTICA: El proyecto responde al Posicionamiento de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), Convención Internacional Sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares, Reglamento Sanitario Internacional, Instrumento Andino de Seguridad Social, Convención Internacional de Derechos del Niño, ratificada por Colombia a través de la Ley 12 de 1991, Decreto 1770 de 2015 (declaratoria de emergencia), Resolución 5797 de 2017 (creación del Permiso Especial de Permanencia – PEP), Decreto 542 de 2018 (creación del Registro Administrativo de Migrantes – RAMV), Decreto 1288 de 2018 (regularización temporal del migrante Venezolano, acceso a empleo, afiliación al SGSSS, entre otros beneficios), así como todas aquellas Políticas y referentes normativos relacionados con el cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes, y aquellas que garantizan los derechos de los grupos poblacionales con enfoque diferencia

POBLACIONAL: El Proyecto favorece la participación y abordaje de diversos ciclos y cursos de vida, así como de población con enfoque diferencial y población residente en zonas rurales. Se contemplan acciones y estrategias dirigidas mujeres gestantes, niños y niñas (de 0 a 11 años), migrantes en condición irregular.

TERRITORIOS: El proyecto permite la vinculación de la población residente en la localidad. Se hace énfasis en los territorios con mayor presencia de población migrante irregular, según UPZ

PARTICIPACIÓN: El Proyecto cursa con un proceso de formulación construido con comunidad empoderada e incidente (organizaciones locales que desarrollan acciones dirigidas a población migrante, grupos poblacionales con enfoque diferencial, formas e instancias de participación social en salud, tales como COPACOS, ASOUSS entre otros)

Criterios de viabilidad

El proyecto permite articularse con acciones desarrolladas por el Sector y otras Entidades del orden Distrital, cuyo objetivo sea el abordaje de acciones dirigidas a madres gestantes, niños y niñas migrantes, en condición irregular.

ENFOQUE POBLACIONAL-DIFERENCIAL: El proyecto contempla, se armoniza y es coherente con los enfoques de curso de vida, de derechos, población diferencial (Etnias, LGBTI, Mujer y Género, Personas con discapacidad, Víctimas de conflicto, Habitantes de calle, entre otros).

RURALIDAD: El proyecto identifica particularidades para las zonas rurales del Distrito Capital, teniendo en cuenta la accesibilidad, el contexto y la adecuación de fases, tiempos y movimientos para los proyectos.

proyectos. ASPECTOS TÉCNICOS: El proyecto cumple con las fases mínimas descritas por el Sector:

 1. Formulación 

2. Comunicaciones 

3. Inscripción 

4. Ejecución 

5. Registro y Sistematización 

6. Evaluación, Monitoreo y Control Social.

El proyecto contempla las acciones y temáticas definidas por el Sector, contenidas en el presente documento.

CONTROL SOCIAL: El proyecto expresa y se compromete a generar y apoyar espacios de control social y participación de veedores comunitarios, desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud

El proyecto permite retroalimentar al Sector Salud acerca de los resultados, productos acciones de mejora, a través, de la presentación de informes ejecutivos, informes financieros, informes finales, bases de datos y demás que se requieran dirigidos no solo al FDL sino a la Secretaría de Salud.

El proyecto de inversión local tiene definido un procedimiento de seguimiento físico-financiero y de resultados, verificable mediante revisión documental, y en el que participan la Alcaldía Local, equipo ejecutor, los Veedores e interventores, Secretaría Distrital de Salud SDS, y demás actores relacionados con la ejecución del proyecto con una periodicidad mensual (espacios establecidos como Comité Técnico de Seguimiento).

El proyecto contempla talento humano de áreas de la salud, de la educación, ciencias sociales, ciencias humanas, ciencias de la comunicación. Gestores comunitarios, población con enfoque de género, poblacional y diferencial.

CRITERIOS ENFOQUES DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Los proyectos propuestos dentro de este concepto de inversión, en todos los casos, deben cumplir con los siguientes lineamientos desde estos enfoques:

Grupos

poblacionales y sectores sociales

Criterios

Infancia y Adolescencia

El proyecto permite vincular a Niños, Niñas y Adolescentes con diferentes tipos de discapacidad.

Juventud

El proyecto permite vincular a jóvenes con diferentes tipos de discapacidad.

Adultez

El proyecto permite vincular a mujeres y hombres adultos con diferentes tipos de discapacidad.

Envejecimiento y Vejez

El proyecto permite vincular a mujeres y hombres adultos mayores con diferentes tipos de discapacidad.

El proyecto contempla la vinculación de profesionales que desarrollen actividades propuestas desde un

enfoque de inclusión y autonomía.

Familias

El proyecto está orientado al empoderamiento de las familias que cuenten con al menos un o una integrante que dependa de un cuidador o cuidadora; así, mismo que ofrece alternativas de protección de

la salud mental de los cuidadores y cuidadoras, así como la identificación y fortalecimiento de redes de apoyo comunitarias (Eje 3 PPPF).

Grupos Étnicos

El proyecto permite identificar y fortalecer alternativas en salud desde la complementariedad, en relación

con sus formas propias del buen vivir.

Sectores LGBTI

El proyecto permite la identificación de personas de los sectores LGBTI que tengan alguna discapacidad, a sus cuidadores y/o red de apoyo.

El proyecto permite vincular a personas de los sectores LGBTI con diferentes tipos de discapacidad.

Contempla la articulación transectorial para el direccionamiento de las personas de los sectores LGBTI a

acciones que se ejecutan en el marco de las acciones de salud pública.

Personas
con Discapacidad

El proyecto contempla la vinculación de profesionales que desarrollen todas las actividades propuestas

desde un enfoque de inclusión y autonomía.

El proyecto contempla el desarrollo de actividades y acciones que, responden a la política pública de la población con discapacidad.

Víctima del conflicto

El proyecto tiene en cuenta la vinculación de víctimas que se encuentran en condición de discapacidad, favoreciendo y fortalecimiento el desarrollo de capacidades y prácticas para el buen vivir la población víctima del conflicto armado y excombatiente, sus hijas e hijas y entornos familiares para contribuir a una

reparación integral, transformadora y la reconciliación de las comunidades y fortalecimiento del tejido social

Contempla la vinculación de las UPZ, barrios y localidades con Alerta Temprana emitida por la Defensoría del Pueblo: Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, Engativá, Fontibón, Usme, San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe,

La Candelaria, Puente Aranda, Santa Fe, Los Mártires y Usaquén, así como de territorios PDET Sumapaz y borde Bogotá- Soacha

Permite articularse y coordinar a través de acciones transectoriales con el Plan de Rehabilitación

psicosocial contemplado en el Punto 5 del Acuerdo de Paz "Victimas"

Criterios Enfoque de Género

Desarrollo de procesos y actividades para personas con discapacidad y sus cuidadoras o cuidadores

orientadas a la prevención, detección temprana de riesgos en salud y activación de rutas, la provisión de apoyos ajustes razonables que garanticen el acceso de las personas con discapacidad.

Difusión de información en formatos accesibles.

Acciones de bienestar físico, emocional y cultural para las cuidadoras de personas con discapacidad, que incorporen acciones de salud alternativas, recreativas, mentales y que permitan la alternancia del cuidado.

Habitante de Calle

El proyecto contempla el apoyo a las familias que tiene una persona en proceso de superación de habitabilidad en calle con discapacidad.

Ambiental

El proyecto reconoce la importancia e impacto en el ambiente entre sus formas de relacionamiento, uso,

cuidado y protección del mismo en los diferentes entornos de las personas con discapacidad, sus cuidadores y cuidadoras.

Territorial

El proyecto reconoce el territorio como la construcción conjunta de realidades, necesidades y potencialidades que promueve la construcción de ciudadanías diversas. Además, identifica las particularidades del territorio de las personas con discapacidad, cuidadoras y cuidadores y su impacto en

las condiciones de vida y de relacionamiento.

Otras Acciones

N/A

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
VIGENCIAS

2021

2022

2023

2024

personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas de salud
237
233
241
289
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

LOCALIZACION

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.
Año

UPZ/UPR/área rural de la localidad

Barrio/vereda

Localización específica
2021

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2022

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2023

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2024

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

COMPONENTE 2 DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL - DAP - AYUDAS TÉCNICAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (NO INCLUIDAS EN EL POS).
Descripción (Fundamentos conceptuales y/o de enfoque)

“Inscripción, selección, compra, entrega, entrenamiento y seguimiento, como parte del proceso de otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidos en los Planes de Beneficios), a personas con discapacidad; dando respuesta a las necesidades territoriales desde los enfoques del buen vivir, social y de derechos”.

El proyecto de Dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas está constituido para favorecer la independencia, la participación en la comunidad y complementar los procesos de habilitación – rehabilitación dentro de los contextos donde se desarrollan las personas con discapacidad (PcD), cuidador, cuidadora y/o familia, a través de la entrega de aquellos dispositivos que no se encuentran cubiertos por el plan de beneficios.

El proceso para la entrega de dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas (no incluidas en el Plan de Beneficios) se realiza de acuerdo a lo establecido en los lineamientos técnicos que surgen de la participación comunitaria e institucional, y es liderada desde el Sector Salud. En ese sentido las fases que lo componen son:

1: ALISTAMIENTO (100 horas)

Proceso en el cual se hará revisión documental de lineamientos, fichas operativas y técnicas del proyecto, recurso físico y apoyo tecnológico, presentación de proyección físico - financiera del proyecto. Se realizará selección y contratación de los profesionales en el área de Terapia Ocupacional, Fisioterapia y/o Fonoaudiología, Coordinador del proyecto y facilitador local; elaboración y presentación de plan de acción, cronograma general de actividades, proyección físico-financiera del proyecto y estudio de tiempos y movimientos detallado por cada profesional, que permita evidenciar el cumplimiento de las actividades en los tiempos y calidades exigidos por el FDLU.

La Subred Integrada de Servicios de Salud ESE, deberá hacer entrega de los siguientes productos de la Fase I:

· Evidencias de la convocatoria del Comité Técnico

· Acta de conformación del Comité Técnico

· Hojas de vida del personal aprobado con la totalidad de los soportes

· Plan Operativo

· Cronograma de Actividades

· Plan de difusión y listado de requerimientos para acceder al proyecto se debe definir entonces fase de socialización

· Evidencias de Convocatoria y asistencia a la presentación Pública a la JAL y la Comunidad

· Acta de la presentación Pública a la JAL y la Comunidad

Nota: Los productos solo tendrán validez con el previo visto bueno del interventor y/o supervisor de apoyo delegado por el FDLU.

2: GESTIÓN TÉCNICA

Corresponde al 9%. La fase de gestión Técnica según lineamiento de SDS incluye: 
· Asistencia a comités técnicos de seguimiento, comités técnicos extraordinarios 

· Comités técnicos de aprobación para otorgamiento de ayudas técnicas

· Asistencia a espacios mensuales con interventoría para revisión documental de soportes y certificaciones de pago

· Reuniones de apoyo con interventoría y/o a supervisión de legada por el FDLU

· Articulación extra e interinstitucional

· Elaboración y presentación de cronogramas mensuales 

· Elaboración y presentación de informes técnicos mensuales

· Elaboración de Informe final de acuerdo con lineamiento vigente de la SDS, el Informe final se elaborará y presentará a la alcaldía Local con la certificación de la firma interventora y luego se enviará una copia de este a la Secretaría Distrital de Salud. Se adjuntará en medio magnético la base de datos de la población atendida, la cual dará cuenta de las condiciones de cada beneficiario. El informe final debe contar con certificado por la Supervisión e Interventoría se entregará empastado con copias a la Secretaría Distrital de Salud y una copia para archivo y medio magnético a la Alcaldía Local de Usme.

· Elección de veedores 

· Demás actividades relacionadas con la coordinación del proyecto.

 3: PRESENTACIONES PÚBLICAS

Se tiene prevista la realización de una presentación al inicio del proyecto y la segunda al cumplir el 80% de ejecución del proyecto, ante la comunidad en general interesada en el tema de la línea de inversión y la JAL, de manera ´presencial y/o virtual de acuerdo con la normativa vigente por el tema de pandemia Covid19. Para la realización de cada presentación, se tiene previsto contar con dos (2) horas de duración con participación de profesional especializado de la coordinación y el profesional Facilitador.

El ejecutor realizará la convocatoria a la comunidad en general, personas con discapacidad, cuidadores y/o familiares, organizaciones de personas con discapacidad y personas resientes en la localidad de Usme, de igual forma, el ejecutor deberá coordinar con la oficina de prensa de la alcaldía los tiempos e insumos para la realización y proyección de las presentaciones públicas propendiendo por la participación efectiva de la comunidad por medios digitales. Así mismo deberá realizar un proceso de convocatoria por los medios de la alcaldía, con al menos 15 días de anticipación al evento. 

Dando cumplimiento al lineamiento vigente de la SDS, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, realizará la invitación oficial a los siguientes actores locales:

· Comunidad General, personas con discapacidad, cuidadores y/o familiares, organizaciones de personas con discapacidad.

· Ediles – Junta Administradora Local.

· COPACOS y Veedores formalizados para el proceso de Proyectos de Inversión Local en Salud – PIL.

· Grupos poblacionales con enfoque diferencial, identificados y priorizados por la Alcaldía Local. 

· Referente de Gobernanza de la estrategia de Rehabilitación Basada en Comunidad o delegado de la Política Pública de Discapacidad de la Subred respectiva. 

· Representante de la Personería, Veeduría y/o Contraloría, Local. Se debe garantizar la convocatoria, favoreciendo la asistencia de un representante de las Entidades de Control. 

· Representante de los Consejos Locales de Discapacidad, quienes coordinan acciones para la inclusión social y el mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad, sus familias y cuidadores - cuidadoras y hacen el control social para su cumplimiento. 

De ser necesaria la modalidad virtual, para la realización de estas presentaciones, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., dispondrá de medios digitales posibles, como las paginas oficiales de la alcaldía, transmisión en Facebook live, teams, entre otros; para que tanto la JAL como la comunidad puedan presenciarlo en vivo. 

La Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, deberá contar con registro en audio, video e imagen (fotografías, correos masivos, etc.), así como soporte mediante actas, que deberán indicar el canal, medio utilizado y número de visualizaciones y participantes.

Una vez aprobado el Plan Operativo y el Cronograma de actividades se deberá realizar por escrito la gestión y concreción de dos espacios (presentaciones públicas), a saber: 

1.
El ejecutor mediante el coordinador debe radicar una carta ante la corporación JAL de Usme, solicitando un espacio dentro de las sesiones ordinarias, con el fin de presentarles el proyecto donde expondrá al menos, los siguientes elementos: 

· Ficha Técnica del proyecto (Monto, tiempo, población objetivo, características técnicas, productos).

· Presentación del mecanismo de difusión del proyecto y los requisitos para acceder.

· Presentación de la metodología. 

2.
El ejecutor mediante el coordinador debe realizar una convocatoria mediante páginas oficiales de la alcaldía, y la oficina de participación de la misma, a los habitantes de Usme con el propósito de presentarles el proyecto, en donde debe abordar al menos, los siguientes elementos:

· Ficha Técnica del proyecto (Monto, tiempo, población objetivo, características técnicas, productos).

· Presentación del mecanismo de difusión del proyecto y los requisitos para acceder.

· Presentación de la metodología

Se contempla la realización de dos presentaciones públicas, una al inicio y otra trascurrido al menos el 80% de la ejecución del proyecto, ante los siguientes actores:

En la presentación pública inicial se realizará la socialización del plan de acción, cronograma general de actividades, especificaciones técnicas, meta poblacional, componentes y fases del proyecto. Esta presentación se realizará ante la Junta Administradora Local, a la cual se invitará previamente a la comunidad en general (potenciales beneficiarios-as), COPACO, SDS, entidades locales, distritales, organizaciones de base y aquellas que puedan beneficiarse del proyecto. El contenido técnico de estas presentaciones deberá tener aprobación técnica previa por el supervisor y/o interventor antes de ser socializado con la comunidad y demás actores

Para la presentación pública final, se socializarán los resultados obtenidos, caracterización de la población beneficiaria, cumplimiento programático y financiero del proyecto; impacto, recomendaciones y sugerencias para futuras vigencias. Esta presentación se realizará ante la Junta Administradora Local o Comunidad en general, previa convocatoria a entidades locales, distritales, organizaciones de base, beneficiarios(as), COPACO y SDS. Esta presentación pública final puede ser solicitada una vez se apruebe por parte de la Interventoría y/o supervisión el cumplimiento del 80% de actividades programáticas ejecutadas. Así mismo deberá tener aprobación técnica, previa por el supervisor y/o interventor antes de ser socializado con la comunidad y demás actores.

· Ajuste razonable durante el aislamiento social. Las socializaciones y presentaciones públicas del proyecto se podrán realizar a través de plataformas virtuales como Zoom, Teams, Facebook Live, entre otras; favoreciendo la concentración masiva de comunidad para lo cual se deben garantizar los medios de socialización previa por diferentes medios (emisoras y canales locales, redes sociales oficiales del FDL y ejecutor, grupos de whatsapp, etc.), que permitan registrar la mayor audiencia en estos espacios. Se recomienda el uso y publicación de infografías e instructivos interactivos que apoyen el proceso de socialización por los diferentes canales de divulgación comunitaria. 

· Ajuste razonable posterior al aislamiento social. Toda actividad a realizar de manera presencial y directa con la comunidad deberá dar cumplimiento a las orientaciones de prevención y protección dispuesta en las normativas publicadas por el distrito en el marco de la pandemia por COVID-19. 
4: PROCESO ADMINISTRATIVO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES – (60 Horas) 
Esta actividad incluye, el proceso precontractual y contractual de proveedores para el otorgamiento de Dispositivos de asistencia personal- ayudas técnica en salud: El dinamizador de la actividad será el Profesional especializado coordinador administrativo del convenio con el apoyo del Facilitador Local del convenio.  Incluye el proceso de elaboración de términos de referencia para la solicitud técnica de cada uno de los dispositivos de asistencia personal - ayudas técnicas a requerir, solicitud de compra. Este proceso se efectuará cumpliendo con los requerimientos jurídicos, administrativos, financieros y técnicos, estos últimos según los requerimientos establecidos en el lineamiento de la SDS vigente para los DAP a nivel Distrital, de tal manera que se cuente con proveedores con oferta de dispositivos de apoyo técnico de alta y baja complejidad que den respuesta a los requerimientos de las PCD.

Está actividad incluye la actualización de oferta de dispositivos de asistencia en el mercado para las personas con discapacidad, de igual manera este rubro incluye las reuniones con proveedores que oferten ayudas técnicas; elaboración y ajustes a los términos de referencia y acompañamiento al proceso de contratación; seguimiento a proveedores en la elaboración y adquisición de ayudas técnicas para la toma de moldes, en la elaboración de diseños  y adaptaciones específicas en las ayudas técnicas, pruebas de adaptación (Confort, adaptabilidad y funcionalidad), verificación de  la calidad de los materiales, diseños, tipos y medidas según términos de referencia contratados por el ejecutor. 

5.  CONVOCATORIA Y SOCIALIZACIÓN: (60 horas)

En esta primera etapa, es de vital importancia que, el ejecutor realizará proceso de difusión, comunicación y socialización de los dos conceptos de gasto que componen el proyecto. Esta actividad está orientada a brindar y realimentar la información relacionada con el acceso al proyecto, seguimiento y avance de este. 

Para el desarrollo de esta actividad, se deberá garantizar el uso de medios de comunicación tradicionales y no tradicionales, que no implican gasto adicional en el marco del proyecto, como medios propios tanto del FDLU y de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE,  también podrán disponer de los recursos digitales con que cuenta desde las oficinas de prensa de cada entidad, al igual que otras estrategias como carteles, redes sociales, entre otros, asimismo se deberán garantizar los ajustes razonables necesarios y accesibilidad de los medios de comunicación utilizados, para las personas con discapacidad y/o cuidadores, puedan acceder a esta información, independiente del tipo de discapacidad. 

Esta fase se llevará a cabo en los diferentes espacios locales, con el fin de garantizar la socialización del proyecto con sus dos objetos de gasto, la socialización se realizará en el territorio de la Localidad de Usme: en las siete UPZ que conforman: Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entre Nubes, Ciudad Usme y La Flora y las catorce veredas del territorio rural de la Localidad. La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., soportará este proceso mediante actas de reunión y registro fotográfico que den cuanta de los espacios desarrollados.

PROCESO DE OTORGAMIENTO DE AYUDAS TÉCNICAS

1: INSCRIPCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS O POBLACIÓN SUJETO

Para el cumplimiento de la  meta prevista para la vigencia 2021, es beneficiar cuatrocientos sesenta y cinco  (465) personas con discapacidad con mínimo trescientos diez (465) DAPs,  para lo cual se tendrá en cuenta la lista de espera que se tiene registrada desde la Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. con posibles beneficiarios de Dispositivos de Asistencia Personal para las Personas con Discapacidad - Ayudas Técnicas; se llevará a cabo inicialmente la depuración de la base de datos que es aproximadamente de setenta (70) usuarios nuevos y más de ciento veinte (120) usuarios beneficiados en el anterior cuatrenio.

Esta etapa se realiza a partir de los datos suministrados por las diferentes fuentes de acceso: Gestión del Riesgo (Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) - espacios de vida cotidiana, Gobernanza y EAPB), procesos institucionales en la localidad (IEDs, fundaciones u organizaciones sociales, IPS, entre otras), grupos poblacionales y a partir de la canalización y/o solicitud directa de las personas con discapacidad que requieran DAP- ayudas técnicas en la Localidad de Usme. 

Adicionalmente, se acudirá a información relacionada con solicitudes de ayudas técnicas que pueda aportar la Secretaría Distrital de Salud para la localidad de Usme, Alcaldía Local,  así como diferentes fuentes, Dirección Local de Educación, Consejos Locales de Discapacidad, Consejo de Sabios y Sabias, formas de participación social de la localidad y organizaciones de base, etc.; las cuales ayudarán a garantizar la población a beneficiar, con el fin de completar el cupo total de beneficiarios a beneficiar con el otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas a entregar (465) y/o hasta completar el presupuesto total del proyecto.

Así mismo, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, realizará la inclusión y la recepción de los datos básicos de los usuarios en la guía de inscripción o solicitud de la ayuda técnica, que permitan la ubicación del usuario para la programación de visitas domiciliarias de vulnerabilidad, la identificación de la ayuda técnica que requiere y prescripción. (Se estima un tiempo promedio de 15 minutos de hora profesional por cada usuario, este promedio se realiza teniendo en cuenta el tiempo de depuración de la base, el contacto telefónico para verificación, el diligenciamiento de la base de datos acorde a las variables descritas y elaboración de la respectiva acta), además se debe sistematizar la base inicial de inscripciones. 

De igual manera, se realizará articulación con líderes comunitarios y líderes de personas con discapacidad, para realizar visitas territoriales en los espacios locales e identificar directamente los casos mediante la estrategia de búsqueda activa, territorial e institucional con el fin de favorecer la participación todos los ciclos y cursos de vida y garantizar la transversalidad para los grupos de con enfoque diferencial tales como: etnias. (Raizal, ROM, Comunidades Indígenas), comunidades Negras, Afrocolombianas y Palanqueras, población LGBTI, Mujer y Género, Víctimas de conflicto y persona mayor. 

Se debe contar con alternativas de inscripción como links y enlaces virtuales o canales telefónicos en los casos que se requiera como ajustes razonables para facilitar al proceso de inscripción.

Para la base de inscritos se deberá registrar y depurar una base de datos, que contenga como mínimo las siguientes variables:

· Número de solicitud

· Fecha de inscripción

· Fuente de acceso o nombre de quién remite el caso

· Nombres completos y edad del candidato

· Tipo y número de identificación

· Régimen de afiliación a salud

· Identificación con uno o más grupos poblacionales y con enfoque diferencial (Indígenas, Raizales, Rom, Afrodescendientes, Palenqueros, sector LGBTI, Habitantes de calle, Víctimas de conflicto, Población recicladora, en todos los cursos y ciclos de vida). 
· Dirección, barrio y localidad (el candidato deberá llevar un recibo público de agua, luz o gas, para efectos de un adecuado registro en la base)

· Teléfonos de contacto (registrar mínimo 2 para efectos de ubicación)

· Tipo de Discapacidad

· Consulta del registro y certificado de discapacidad, de acuerdo con la Resolución 113/20 del Ministerio de Salud y Protección Social, con tránsito en la Circular 009/17 de la Superintendencia Nacional de Salud (opcional, no excluyente)
. 

· Tipo de dispositivo de asistencia personal que solicita

· Nombre, tipo y número de identificación, y teléfono(s) del Cuidador o Familiar

· Observaciones

Se deberá soportar mediante acta en la que se evidencie la gestión, actualización, depuración y reporte de novedades, de la lista de inscritos. En este sentido, como uno de los productos finales se exigirá una lista de inscritos depurada para la siguiente vigencia del proyecto.

Como parte del proceso de depuración de la lista de inscritos, se debe garantizar lo siguiente:

Los candidatos inscritos deben ser usuarios que no hayan sido beneficiarios dentro de los cuatro (4) años anteriores, de modo que los beneficiarios sean nuevos dentro de la vigencia del plan de desarrollo en curso. En el comité técnico de aprobación se evaluarán los casos excepcionales tales como los relacionados con factores de crecimiento en niños y niñas, cambios en el compromiso de la limitación y vida útil de los Dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas. Otros casos excepcionales no mencionados textualmente en este documento serán presentados y analizados en el comité técnico de aprobación para definir la conducta a seguir y su justificación técnica deberá quedar registrada en el acta del comité correspondiente. Los candidatos interesados que no cumplan con el criterio anterior deberán ser informados acerca del proceso, indicando que su inscripción será efectiva una vez cumpla con el criterio descrito.

Cada beneficiario podrá recibir en el cuatrienio del plan de desarrollo en curso un máximo de 3 ayudas técnicas las cuales serán otorgadas en una misma vigencia o en vigencias diferentes de acuerdo con las dinámicas y presupuesto asignado de cada localidad y los requisitos mencionados anteriormente. Así mismo, puede ser nuevo beneficiario en el marco de ejecución del plan de desarrollo siguiente. En el comité técnico de aprobación se evaluarán los casos excepcionales tales como los relacionados con factores de crecimiento en niños y niñas, cambios en el compromiso de la limitación y vida útil de los Dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas. Para cuantificar el cumplimiento de la meta plan, cada beneficiario se contará una única vez dentro del cuatrienio del plan de desarrollo en curso.

Para el caso de los kits visuales, kits, cognitivos, kits de alimentación, kits de baja complejidad, entre otros, será el comité técnico de aprobación quien evalúe y defina la pertinencia del cambio o entrega de nuevos elementos, debido a uso, manejo, cuidado, necesidad, cambios funcionales y vida útil de los elementos. El número de dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas, en estos casos, no quedará sujeto a tres elementos, sino que deberán contener los dispositivos de asistencia personal- ayudas técnicas, requeridas por el beneficiario de acuerdo con su necesidad y prescripción, uso y pertinencia. Para el registro de la meta ver literal b. de este numeral. 

Cuando corresponda a fallas en la prescripción, la resolución del caso deberá ser asumida por el ejecutor previa socialización al comité. Para minimizar errores en la prescripción se deberán contemplar plazos de ejecución óptimos desde el proceso de formulación y se recomienda el acompañamiento por parte del proveedor para una toma de decisiones interdisciplinaria.

Deberá quedar consignado el o los Dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas que solicita el inscrito, los cuales deben corresponder a elementos no cubiertos por los Planes de Beneficios, de acuerdo con los regímenes de aseguramiento ; los usuarios que requieran ayudas técnicas cubiertas por su Plan de Beneficios, deberán ser canalizados a la EAPB correspondiente y reportados en el marco del comité técnico de seguimiento y deberán quedar explícitos junto con la evidencia del proceso de gestión, en el informe del periodo correspondiente. El proceso de canalización de casos se realizará mediante comunicado (oficio o correo) formal emitido por el ejecutor, con apoyo del Fondo de Desarrollo Local. En los casos que se requiera el gestor Comunitario podrá apoyar el seguimiento a los casos.

En los casos en que por condiciones de emergencia sanitaria no se pueda contar con candidatos nuevos, el ejecutor luego de haber agotado todas las estrategias de búsqueda activa y mediante soportes demuestre la imposibilidad para encontrar candidatos nuevos, se procederá a autorizar con el comité el proceso para integrar los candidatos participantes de vigencias anteriores.

· Ajuste razonable durante el aislamiento social
· Canal virtual: disponer de un número de whatsapp y líneas telefónicas a nivel institucional para facilitar el proceso de inscripciónal igual que correos electrónicos. Lo anterior deberá ser socializado masivamente a todos los grupos y espacios de interés (CLD, COPACOS, CLP, Juntas Asesoras Comunitarias, Asociaciones de Usuarios, Juntas de Acción Comunal, etc.).
· Canal análogo: Para la inscripción presencial se debe disponer de un espacio definido por el FDLU y ejecutor, el cual deberá dar cumplimiento a las normativas publicadas por el distrito en el marco de la pandemia por COVID-19. 
Esta fase se deberá articular con otros sectores y programas que podrían remitir de manera formal el listado de posibles candidatos, con la salvedad que las personas deben cumplir los requisitos de acceso en cada fase y pueden o no salir favorecidos. De esta manera se pueden activar las fuentes descritas en el Lineamiento para el Otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal.

· Ajuste razonable posterior al aislamiento social. Toda actividad a realizar de manera presencial y directa con la comunidad, deberá dar cumplimiento a las orientaciones de prevención y protección dispuesta en las normativas publicadas por el distrito en el marco de la pandemia por COVID-19. 
Se deberán mantener todas las medidas de autocuidado, lavado de las manos y uso de tapabocas, las estrategias de inscripción deben contemplar lo siguiente:

· Si la inscripción es de manera presencial, se deben atender en el espacio definido por el FDLU y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, organizando a las personas de manera cómoda y con distanciamiento entre cada uno de por los menos dos metros entre cada persona.

· Antes de ingresar a la zona de inscripción las personas con discapacidad familiares cuidadores deberán hacer la limpieza de sus manos con gel antibacterial, solo se atenderán personas que se presenten con uso de tapabocas. Se deben evitar grupos y aglomeraciones.

· Es importante activar las redes de apoyo de líderes y si es posible recibir de ellos los datos organizados por UPZ. evitando el uso inadecuado de información para fines distintos al del proyecto. (Resolución 1954/2018, por el cual se adopta el código de Integridad y pacto de integridad, anticorrupción, ley Habeas Data Ley 1581 De 2012 y su Decreto 1377 De 2013).

· Establecer estrategia documentada con canales interactivos como creación de correos, activación de líneas telefónicas para el proceso inicial de inscripción. Esta estrategia puede ser implementada durante y después, y mantenerse en el ejercicio de implementación de los proyectos.

En esta fase es importante tener en cuenta los criterios de exclusión para ser candidato para el otorgamiento de Dispositivos de asistencia personal Ayudas técnicas (De acuerdo al lineamiento DAPS vigente de la SDS)

2: VISITA DE EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE. (1.5 horas)

Corresponde a visitas de identificación de la vulnerabilidad, verificación de condiciones de funcionamiento y niveles de apoyo con los que cuenta la persona con discapacidad, verificación de condiciones de vulnerabilidad socioeconómicas, del contexto y de participación social; asesoría frente a procesos de inclusión social y verificación de condiciones para uso y aprovechamiento del dispositivo de asistencia personal solicitada. Será realizada por un profesional en rehabilitación. Se estima por cada visita hora y media (Una hora y media hora de ejecución para la concertación, programación, desplazamiento y diligenciamiento de formatos y archivo). Incluye un 10% adicional para cubrimiento de visitas fallidas.

Ajustes razonables durante el aislamiento social: Esta fase, por presentar una alta carga de exposición tanto para las personas con discapacidad y sus cuidadores, como para los equipos ejecutores, es recomendable que no se desarrolle a modo de visita, tal como lo establece en el lineamiento técnico distrital, durante el periodo de cuarentena y en los periodos de aislamiento, que decrete el gobierno nacional y distrital. 

a. Es imperativo indagar con el candidato, familiar o cuidador, el estado de salud de las personas que habitan en la vivienda. Se deberá aplicar una encuesta que evidencie casos sospechosos de COVID-19. Lo anterior, para definir la conducta respecto a la realización de las visitas, una vez se levante el aislamiento preventivo, los equipos ejecutores podrán definir e implementar estrategias alternativas que permitan evidenciar y valorar la condición de vulnerabilidad de los candidatos y candidatas al proyecto, como soporte del alcance de esta fase. Desde el sector se precisan las siguientes alternativas:

· Verificación del puntaje del SISBEN por la plataforma de la Secretaría de Planeación Distrital https://wssisbenconsulta.sisben.gov.co/dnp_sisbenconsulta/dnp_sisben_consulta.aspx
· Estudios Sociales de Caso - Enlace con Trabajo Social y Componente de RBC de Salud Pública y Gobernanza de las Subredes Integradas de Servicios de Salud.

· Enlace intersectorial para la verificación y soporte del ingreso de la población solicitante en otros programas y proyectos del distrito (bonos, subsidios, etc.), útiles para el soporte de la evaluación de vulnerabilidad del candidato o candidata.

Realización de actividades de telesalud en el marco de la pandemia por COVID-19. Lineamiento definido por el Ministerio de Salud y Protección Social ubicado en
· https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/PSSS04.pdf
b. Ajuste razonable posterior al aislamiento social. Toda actividad a realizar de manera presencial y directa con la comunidad, deberá dar cumplimiento a las orientaciones de prevención y protección dispuesta en las normativas publicadas por el distrito en el marco de la pandemia por COVID-19. En este sentido, el ejecutor deberá documentar y notificar al sector, un protocolo con las recomendaciones de prevención y protección frente al COVID-19, durante el desarrollo de visitas de vulnerabilidad, prescripción y seguimiento, para los periodos posteriores a la declaratoria de aislamiento social obligatorio; lo anterior, debidamente soportado en lo dispuesto en las normativas establecidas a nivel distrital y nacional.

El protocolo deberá contener, entre otras, las siguientes orientaciones: 

· Se deberán mantener todas las medidas de autocuidado, lavado de las manos y uso de tapabocas. 

· Uso de elementos de protección. Tanto los equipos de Salud como la persona con discapacidad deberán utilizar los elementos de protección básicos definidos por el Ministerio de Salud. Al ingresar a la vivienda deberán proceder a desinfectarse, la entrevista para la recolección de datos y documentos, deberá hacerse preferiblemente en espacios abiertos con adecuada ventilación y luz.

· Se recomienda que máximo se encuentre el terapeuta (un profesional por visita), la persona con discapacidad y un cuidador. Permanecer a uno o dos metros de distancia y únicamente en los momentos de revisión de las condiciones de salud se acercará al usuario.

· Al terminar la visita de historia de vulnerabilidad tanto los usuarios y familiares como el terapeuta realizarán nuevamente el proceso de desinfección tanto de las personas como de los implementos utilizados.

Lo anterior, se deberá contar con registro en matrices, audio, video e imagen (fotografías, correos masivos, etc.), así como soporte mediante actas y formatos anexos al Lineamiento Técnico Distrital.

3: VISITA DE PRESCRIPCIÓN DE DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL (511 visitas)
Para las visitas de prescripción de los elementos se tendrá en cuenta el listado de dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas que no están incluidos en el Plan de Beneficios actual, de acuerdo con la necesidad se prescribirán los elementos necesarios para cada persona para su aprobación en comité de ayudas técnicas. Para esta actividad se contempla 1,5 hora por persona x 1 profesional. (511 visitas).

Este proceso debe ser llevado a cabo por el profesional de rehabilitación (facilitador local, profesional de apoyo o profesional de prescripción especializada) con la participación de la persona con discapacidad, su familia, cuidador y/o proveedor.

Todos los dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas, deben ser prescritos por un profesional de rehabilitación, un especialista médico o el profesional idóneo que se requiera según el tipo de dispositivo. En los casos de personas con discapacidad visual, los elementos deben ser prescritos por un Tiflólogo y/o Terapeuta Ocupacional. En los casos en los que el kit incluya elementos de uso doméstico o de la vida cotidiana, la prescripción y entrenamiento podrá ser apoyada por el Terapeuta Ocupacional del ejecutor del proyecto.

a. Ajustes razonables durante el aislamiento social: Se destaca que, como líderes del proceso, el FDL y los equipos ejecutores podrán definir e implementar estrategias alternativas que permitan facilitar la prescripción de Dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas, de los candidatos y candidatas al proyecto, como soporte del alcance de esta fase. Desde el sector se precisan las siguientes alternativas:

· Prescripciones médicas especializadas emitidas por la EAPB, para dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas que no requieran toma de medidas en domicilio. La vigencia de dichas prescripciones deberá ser evaluada por el comité técnico de aprobación cuando estas superen el año de emisión. 

· El comité deberá analizar aspectos tales como vigencia de la prescripción, nivel de complejidad, evaluación de vulnerabilidad y fuentes de validación de la misma, entre otras que se deriven de la dinámica dada por la emergencia sanitaria.

· Realización de actividades de telesalud en el marco de la pandemia por COVID-19. Lineamiento definido por el Ministerio de Salud y Protección Social ubicado en https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/PSSS04.pdf. En este sentido, se podrán prescribir dispositivos que no requieran toma de medidas (medidas estándar) y se deberá propender la prescripción de dispositivos que favorezcan la inclusión de personas con discapacidad en tiempos de COVID-19.

· Articulación intersectorial con sectores como educación (colegios, jardines, entre otros), integración (centros de atención a adulto mayor y personas con discapacidad), entre otros, que apoyen la identificación de necesidades y permitan realizar una prescripción objetiva de dispositivos requeridos por la población con discapacidad en tiempos de COVID-19. Dichas prescripciones deberán ser evaluadas por el comité técnico de aprobación. 

b. Ajuste razonable posterior al aislamiento social. Toda actividad a realizar de manera presencial y directa con la comunidad, deberá dar cumplimiento a las orientaciones de prevención y protección dispuesta en las normativas publicadas por el distrito en el marco de la pandemia por COVID-19. En este sentido, los equipos ejecutores deberán documentar y notificar al sector, la ficha técnica con las recomendaciones de prevención y protección frente al COVID-19, durante el desarrollo de visitas de vulnerabilidad, prescripción y seguimiento, para los periodos posteriores a la declaratoria de aislamiento social obligatorio; lo anterior, debidamente soportado en lo dispuesto en las normativas establecidas a nivel distrital y nacional.

El protocolo deberá contener, entre otras, las siguientes orientaciones: 

· Se deberán mantener todas las medidas de autocuidado, lavado de las manos y uso de tapabocas. 

· Uso de elementos de protección. Tanto los equipos de Salud como la persona con discapacidad deberán utilizar los elementos de protección básicos definidos por el Ministerio de Salud. Al ingresar a la vivienda el profesional del equipo ejecutor, deberá proceder a desinfectarse.

· Se recomienda que máximo se encuentre el terapeuta (un profesional por visita), la persona con discapacidad y un cuidador.

· La toma de medidas en los casos que se requiera y se logré, deberá hacerse preferiblemente en espacios abiertos con adecuada ventilación y luz. Permanecer a uno o dos metros de distancia de manera permanente en el caso de que la persona con discapacidad se funcional o semifuncional, si la persona es totalmente dependiente el cuidador podrá, apoyar el proceso de prescripción. 

· El terapeuta por su parte hará la recolección de datos a uno o dos metros de distancia y únicamente en los momentos de revisión de las condiciones de salud y toma de medidas se acercará al usuario.

· Al terminar la visita de prescripción tanto los usuarios y familiares como el terapeuta realizarán nuevamente el proceso de desinfección tanto de las personas como de los implementos utilizados.

· Con el propósito de disminuir los tiempos de exposición se recomienda que para los convenios y /o contratos de la vigencia 2020 se puedan fusionar las etapas de solicitud, identificación de necesidades y prescripción de tal manera que se limiten los tiempos de contactos entre usuarios, familiares y personal de salud de campo.

4:  ADQUICISIÓN Y OTORGAMIENTO COMPRA DE DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL - AYUDAS TÉCNICAS.

El valor promedio, establecido por la SDS, por ayuda técnica según lineamiento Vigencia 2019 de la SDS es de un promedio de $2.300.000.oo, teniendo en cuenta que la meta poblacional establecida por el Plan de Desarrollo Local de Usme para la vigencia 2021 -2024 es de cuatrocientos sesenta y cinco (465) personas con discapacidad con mínimo cuatrocientos sesenta y cinco (465)  dispositivos de asistencia personal - ayudas técnicas a entregar en ejecución del presente convenio, el valor promedio para cada DAPs sera de $2.300.000.oo. 

En el caso de requerirse dispositivos - ayudas técnicas que superen este valor, la decisión de aprobar o no la ayuda técnica, será tomada por el Comité de Aprobación del Convenio en reunión establecida para tal fin, para lo cual se dejará constancia en la respectiva acta. Lo anterior, siempre y cuando se cumpla con la meta establecida para la vigencia 2021, que es: “Beneficiar cuatrocientos sesenta y cinco (465) personas con discapacidad con mínimo (465) dispositivos de asistencia personal - ayudas técnicas No cubiertas por el Plan de Beneficios”.

Los recursos de esta actividad deben ser agotados en su totalidad y soportados para verificación por factura de compra, de igual manera se debe agotar el recurso disponible para el otorgamiento de DAPS, otorgando mayor número de DAPs y/o aumentando la cobertura de la meta poblacional de las personas con discapacidad cubiertas, otorgando mínimo un DAP por cada beneficiario, de acuerdo con el criterio que acoja el FDL de Usme.

5: ENTREGA Y ENTRENAMIENTO GRUPAL DEL DISPOSITIVO DE ASISTENCIA PERSONAL - AYUDA TÉCNICA- (90 talleres) (2 horas) 

Se realizará la entrega de DAPS a trescientos sesenta (360) personas con discapacidad, se organizarán grupos de cinco (5) personas categorizadas por ayuda técnica (movilidad-cuidado y protección personal y de comunicación). Se llevarán a cabo sesiones de dos (2) hora cada uno, dirigidos por un profesional de rehabilitación y/o facilitador local.

En estos talleres se realizará el entregamiento a la persona con discapacidad y su cuidador deben ser entrenados en el uso y cuidado del Dispositivo de Asistencia Personal -Ayuda Técnica- otorgada, la revisión y verificación de que la ayuda técnica comprada corresponda fielmente al dispositivo prescrito y revisado en el domicilio del usuario. En este espacio participarán los usuarios y/o cuidadores a quienes se les brindarán las indicaciones de entrenamiento para el uso y cuidado adecuado de los dispositivos- ayudas técnicas entregados. 

a. Ajustes razonables durante el aislamiento social: Se deben implementar estrategias alternativas que permitan facilitar la entrega de Dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas, y el desarrollo de los talleres de entrenamiento, como soporte del alcance de esta fase. Desde el sector se precisan las siguientes alternativas:

Para las entregas en puntos presenciales, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

· Contar con un lugar amplio con adecuada luz y ventilación.

· Es imperativo que en estos espacios no participen personas mayores de 60 años y/o menores que presenten algún tipo de antecedente médico relacionado con hipertensión, enfermedad respiratoria, enfermedad cardiaca, enfermedades autoinmunes, enfermedades del sistema circulatorio, entre otras catalogadas como de alto riesgo para COVID-19. 

· Los participantes deberán acatar las recomendaciones y orientaciones de prevención y protección frente al COVID-19, tal como el correcto lavado de manos de acuerdo al protocolo del Ministerio de Salud y Protección Social. 

· Todos y todas las personas participantes en el proceso de entrega y entrenamiento deben ingresar al punto, con elementos de protección como tapabocas. 

· En el recinto la ubicación de los participantes debe ser aislada aproximadamente entre 1 a 2 metros de distancia generando un distanciamiento social adecuado. 

· Recordar que, durante las intervenciones y diálogo, no se puede retirar el tapabocas; así mismo, se reitera que el saludo y acercamiento a los demás miembros del comité debe hacerse con el menor contacto o utilizando el codo.

· Al final de la entrega, cada integrante debe hacer el lavado de manos.

Talleres de Entrenamiento con ajuste razonable por pandemia Covid19: 

· Se podrán desarrollar mediante actividades de telesalud en el marco de la pandemia por COVID-19. Lineamiento definido por el Ministerio de Salud y Protección Social ubicado en https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Institucional/Procesos%20y%20procedimientos/PSSS04.pdf. 
· Los talleres de entrenamiento podrán apoyarse a través de presentaciones públicas a través de plataformas virtuales como Zoom, Teams, Facebook Live, grupos de whatsapp 
· Publicación masiva de videos, mensajes de voz, mensajes de texto, infografías y otros recursos educativos que se estimen pertinentes, en pro del buen uso, manejo y cuidado del DAP-AT, de acuerdo al tipo de dispositivo, a las características específicas de la condición de salud y contexto del beneficiario, así como teniendo en cuenta los ajustes razonables para la interacción efectiva del proceso de entrenamiento.
b. Ajuste razonable posterior al aislamiento social. Posterior al levantamiento de los periodos de aislamiento los talleres de entrenamiento frente el uso, manejo y cuidado, del dispositivo de asistencia personal, se podrán orientar de bajo las siguientes estrategias:

· El lugar donde se realizará la entrega debe ser un espacio amplio preferiblemente al aire libre (parques zonales o de barrio) o con suficiente ventilación.

· Los entrenamientos grupales no deben exceder grupos de más de 5 personas. 

· El protocolo de bioseguridad de los talleres deberá seguir con las recomendaciones emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. En ningún caso se pueden propiciar aglomeraciones.

· Si la entrega y entrenamiento es de tipo grupal se realizará un entrenamiento personalizado de 30 minutos con intervalos de 10 a 15 minutos por usuario, manteniendo medidas preventivas.

· El profesional que entrega el dispositivo debe desinfectar la ayuda técnica a entregar con alcohol al 70% y entregar los productos cuando en doble bolsa.

· En los talleres es taxativo realizar énfasis en socializar a los cuidadores las medidas de protección y prevención frente a COVID-19, según el tipo de discapacidad del beneficiario.

· Se debe reforzar las medidas de limpieza de los dispositivos 

· Para reforzar el proceso de entrenamiento y teniendo en cuenta que para disminuir el tiempo de exposición social al COVID-19, se recomienda el diseño de elementos comunicativos (infografías, folletos) accesibles para reforzar las recomendaciones de limpieza y desinfección, además del uso y cuidado.

· Se podrán utilizar videos o elementos pedagógicos que refuercen dicho entrenamiento. Será obligatoria la divulgación masiva a través de medios digitales y análogos de comunicación. Los elementos comunicativos concertados deberán seguir los protocolos de imagen institucional del FDL y ejecutor.

6:  ENTREGA Y ENTRENAMIENTO (POR PERSONA) A DOMICILIO DE DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL - AYUDA TÉCNICA. (106 horas) 

Para la entrega y entrenamiento domiciliario de dispositivos de asistencia personal - ayudas técnicas: se hace necesaria la entrega domiciliaria debido a la situación actual de las personas con discapacidad de la Localidad de Usme, quienes presentan condiciones de vulnerabilidad y que por su funcionalidad interfieren con el desplazamiento y que presentan barreras de accesibilidad. 

El profesional responsable del entrenamiento de cada elemento será el facilitador local o el profesional de apoyo del proyecto, con el acompañamiento de un representante del proveedor contratado. Para los casos de kit visual, zapato ortopédico y elementos de alta complejidad, el proveedor debe apoyar la jornada de entrenamiento con un profesional idóneo en el tema.

De esta forma, en el marco de la visita domiciliaría para la entrega de DAPS se debe garantizar el suministro de la información teórico-práctica del adecuado uso y cuidado del elemento, en el domicilio del usuario; este proceso debe evidenciar soportes de participación y acompañamiento al menos un veedor, de acuerdo con un cronograma de relevo el cual deberá ser socializado y concertado en el marco de los comités técnicos de seguimiento. 

                                                                                                                                                                                                                     Todos los dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas que requieran instalación deberán ser entregados en el domicilio para lo cual es fundamental que el beneficiario se encuentre presente. En caso de la entrega domiciliaria de los dispositivos de asistencia, se debe garantizar el suministro de la información teórica-práctica del adecuado uso y mantenimiento de la misma. Se contempla una (1) hora profesional para la entrega.

Para el desarrollo de la etapa de entrenamiento, el ejecutor del Convenio, entregará al profesional encargado del apoyo a la supervisión y al Comité de Seguimiento, la agenda y proceso metodológico a desarrollar.

Para las entregas domiciliarias, se deberá tener en cuenta: 

· Se deberán mantener todas las medidas de autocuidado, lavado de las manos y uso de tapabocas. 

· Uso de elementos de protección. Tanto los equipos de Salud como la persona con discapacidad deberán utilizar los elementos de protección básicos definidos por el Ministerio de Salud. Al ingresar a la vivienda deberán proceder a desinfectarse, la entrevista para la entrega y socialización de documentos, deberá hacerse preferiblemente en espacios abiertos con adecuada ventilación y luz.

· Se recomienda que máximo se encuentre el terapeuta (un profesional por visita), el técnico designado por el proveedor (si aplica), el beneficiario y su cuidador. Permanecer a uno o dos metros de distancia y únicamente en los momentos de revisión de las condiciones de salud se acercará al usuario.

· Al terminar la entrega domiciliaria, tanto los usuarios y familiares como el terapeuta realizarán nuevamente el proceso de desinfección tanto de las personas como de los implementos utilizados.

Primer seguimiento a DAPS- AT entregadas) se efectúa al mes (20 a 30 días) de entregado el dispositivo de asistencia personal - ayuda técnica, con el fin de monitorear los procesos de habilitación – rehabilitación y velar por el uso y tenencia adecuada y correcto mantenimiento de las ayudas técnicas. Se hace a la persona con discapacidad y a la ayuda técnica, este es realizado por parte del profesional terapeuta y/o por el facilitador local de acuerdo con el “Lineamiento para el otorgamiento de Dispositivos de Asistencia Personal – ayudas técnicas, No incluidas en el Plan de Beneficios, a través de los Fondos de Desarrollo Local del Distrito Capital establecidos por la Secretaria Distrital de Salud 2020, la línea técnica en su Quinta Edición”

7:  SEGUIMIENTO VIGENCIA 2021 (465 Seguimientos
El seguimiento se hace a la persona con discapacidad y al dispositivo de asistencia personal – ayuda técnica, este es realizado por los profesionales de apoyo del proyecto y/o por el facilitador local en el mes después de entregada la ayuda técnica, la información obtenida, en cada seguimiento es registrada en la “Ficha de seguimiento y cuidado de ayudas técnicas”, esta información debe ser, además, ingresada en la Base de Datos: Registro Único de Participantes. El primer seguimiento, se realiza entre 10 y 30 días después de la fecha de entrega del DAPs.

8: TRANSPORTE COMO APOYO A DAPS

Para el desarrollo del componente de Otorgamiento de DAPs, se realizará la contratación de un vehículo tipo camioneta (van y/o camioneta de platón 4x4), este vehículo deberá cumplir con todas las normas mecánicas, legales y de tránsito para prestar adecuadamente esta labor por un tiempo estimado, ocho (8) meses. 

El vehículo será utilizado para el traslado de beneficiarios y dispositivos de asistencia personal.  Se reconocerá el uso del servicio de transporte para todas las actividades del proyecto que contribuyan a la gestión de este de manera directa o indirecta, de igual manera para aquellos usuarios que por sus condiciones  funcionales no puedan trasladarse para la entrega de los dispositivos, para  toma de medidas y/o moldes, y/o adaptaciones, reasignaciones y reintegros de AT al BAT de vigencias anteriores; actividades de apoyo que favorezcan el otorgamiento de los dispositivos a los usuarios y sus familias; incluye  imprevistos relacionados con uso de transporte para personas en con discapacidad. 

De acuerdo a lo anterior, es importante tener en cuenta que esta actividad de acuerdo a la dinámica del proyecto en la localidad es permanente, ya que los usuarios presentan mes a mes novedades y necesidades frente a los dispositivos de apoyo técnico frente a su estado, cuidado y necesidad de cambio y/o adaptaciones.

Los medios de verificación de esta actividad: contrato debidamente suscrito y vigente de servicio del ejecutor con la empresa de transporte, soporte de pólizas de acuerdo a la normatividad vigente, documentos de los conductores y vehículos asignados, planillas del servicio prestado en las cuales se descríname fecha recorridos y tiempo del servicio.  

Criterios de elegibilidad

ÉNFASIS EN POLÍTICA: El proyecto responde al Posicionamiento de la Política Pública de Discapacidad, la Convención de Derechos de Personas con Discapacidad y todas aquellas Políticas que garantizan los derechos de acceso de los grupos poblacionales con enfoque diferencial.

POBLACIONAL: El proyecto favorece la participación y abordaje de diversos ciclos y cursos de vida, así como de población con enfoque diferencial y población residente en zonas rurales 

TERRITORIOS: El proyecto permite la vinculación de la población residente en la localidad. El proyecto tiene en cuenta condiciones socio-económicas de la población a vincular, tales como, historia de vulnerabilidad, factores de participación y funcionalidad y población con enfoque diferencial. Las acciones y estrategias del proyecto, involucran activamente a los y las personas con discapacidad, sus cuidadores y cuidadoras y comunidad en general, quienes, a través de procesos de participación social, intervienen en el diseño, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación. 

NORMATIVIDAD Y POLÍTICA PÚBLICA: El proyecto favorece el restablecimiento de la autonomía de las personas con discapacidad y su familia. Facilita procesos de habilitación y /o rehabilitación de las personas con discapacidad físicas, mentales, cognitiva, sensorial y múltiple. Aborda a la persona con discapacidad y su cuidador, cuidadora y/o familia, con acciones que permitan un desarrollo integral e inclusión social que facilite el desempeño dentro de los espacios locales

Criterios de viabilidad
ASPECTOS JURÍDICOS: El proyecto contempla el otorgamiento de dispositivos de asistencia personal que no se encuentren cubiertos por el Plan de Beneficios en Salud vigente. El proyecto permite articularse con acciones desarrolladas por el Sector y otras Entidades del orden Distrital, que beneficien a la persona con discapacidad.

ENFOQUE POBLACIONAL-DIFERENCIAL: El proyecto contempla, se armoniza y es coherente con los enfoques de curso de vida, de derechos, población diferencial (Etnias, LGBTI, Mujer y Género, Personas con Discapacidad, Víctimas de conflicto, Habitantes de Calle, entre otros). 

RURALIDAD: El proyecto identifica particularidades para las zonas rurales del Distrito Capital, teniendo en cuenta la accesibilidad, el contexto y la adecuación de fases, tiempos y movimientos para los proyectos. 

ASPECTOS TÉCNICOS: El proyecto cumple con las fases mínimas descritas por el Sector: 1. Formulación. 

2. Convocatoria y Socialización. 

3. Inscripción. 

4. Identificación de necesidades e historia de vulnerabilidad 

5. Prescripción de Dispositivos de Asistencia Personal 

6. Entrega y entrenamiento para uso y mantenimiento 

7. Seguimientos a las personas y al Dispositivo de Asistencia Personal

CONTROL SOCIAL: El proyecto expresa y se compromete a generar y apoyar espacios de control social y participación de veedores comunitarios, desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud. 

El proyecto permite retroalimentar al Sector Salud acerca de los resultados, productos acciones de mejora, a través, de la presentación de informes ejecutivos, informes financieros, informes finales, bases de datos y demás que se requieran dirigidos no solo al FDL sino a la Secretaría de Salud. 

El proyecto de inversión local tiene definido un procedimiento de seguimiento físico-financiero y de resultados, verificable mediante revisión documental, y en el que participan la Alcaldía Local, equipo ejecutor, los Veedores e interventores, Secretaría Distrital de Salud SDS, y demás actores relacionados con la ejecución del proyecto con una periodicidad mensual (espacios establecidos como Comité Técnico de Seguimiento). 

El proyecto realizó mesas de trabajo de los delegados de COPACOS y representantes de Consejo Local de Discapacidad para la formulación, evidenciada a través de soportes como actas de reunión y de acuerdos. 

El proyecto cumple con el Lineamento técnico aportado por el sector.

La organización y distribución de recursos programáticos y financieros permiten establecer con transparencia y coherencia la destinación de los mismos en el proyecto. Lo cual facilita el seguimiento a la ejecución físico financiera en el periodo establecido para el proyecto.

CRITERIOS ENFOQUES DE POLÍTICAS PÚBLICAS

Los proyectos propuestos dentro de este concepto de inversión, en todos los casos, deben cumplir con los siguientes lineamientos desde estos enfoques:

Grupos poblacionales y

sectores sociales

Criterios

Infancia y Adolescencia

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento de las personas en el curso de vida de infancia y adolescencia con discapacidad, para la entrega de dispositivos de asistencia personal no incluida en el Plan de Beneficios (POS).

Juventud

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento de los y las jóvenes con

discapacidad, para la entrega de dispositivos de asistencia personal (no incluidas en el Plan de Beneficios (POS)

Adultez

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento de las personas adultas con

discapacidad, para la entrega de dispositivos de asistencia personal no incluidas en el Plan de Beneficios (POS).

Envejecimiento y Vejez

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento de los y las personas mayores con discapacidad, para la entrega de dispositivos de asistencia personal no incluidas en el Plan de Beneficios

(POS).

Familias

El proyecto contempla el abordaje y participación familiar como una acción estratégica que permite el fortalecimiento de factores protectores y entornos orientados al desarrollo de capacidades para el afrontamiento de los retos físicos, emocionales y sociales de las personas con discapacidad, cuidadores,

cuidadoras y sus familias.

Grupos Étnicos

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento a la población étnica con discapacidad, para la entrega de dispositivos de asistencia personal no incluidas en el Plan de Beneficios

(POS).

Sectores LGBTI

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento de las personas LGBTI en con discapacidad para la entrega de dispositivos de asistencia personal no incluidas en el Plan de Beneficios

(POS).

Personas
con

Discapacidad

El proyecto permite un trato prioritario, no preferencial, pero si equitativo que permita entregar dispositivos

de asistencia personal no incluidas en el Plan de Beneficios (POS) a personas con discapacidad.

Víctima del conflicto

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento de los y las personas víctimas del conflicto armado con discapacidad para la entrega de dispositivos de asistencia personal no incluidas en

el Plan de Beneficios (POS).

Enfoque de Género

El proyecto contempla los instrumentos de identificación y seguimiento con enfoque de género para las personas con discapacidad para la entrega de dispositivos de asistencia personal no incluidas en el Plan

de Beneficios (POS).

Enfoque Territorial

El proyecto reconoce el territorio como la construcción conjunta de realidades, necesidades y potencialidades que promueve la construcción de ciudadanías diversas. Además, identifica las particularidades del territorio en las que se encuentran los y las personas con discapacidad y su impacto

en las condiciones de vida y de relacionamiento.

Enfoque Ambiental

El proyecto reconoce la importancia e impacto en el ambiente entre sus formas de relacionamiento, uso,

cuidado y protección del mismo.

Otras Acciones

N/A

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
VIGENCIAS

2021

2022

2023

2024

personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).
301
279
268
332
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

LOCALIZACION

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.
Año

UPZ/UPR/área rural de la localidad

Barrio/vereda

Localización específica
2021

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2022

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2023

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2024

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

COMPONENTE 3. SABERES ANCESTRALES

Descripción (Fundamentos conceptuales y/o de enfoque)

Desarrollo de acciones y estrategias que permitan identificar, visibilizar y reconocer los saberes ancestrales y formas naturales del cuidado de la salud, de las poblaciones étnicas en el territorio, a través de la concertación con los grupos poblacionales propios de cada territorio. 

Se entiende como grupos étnicos, aquellas poblaciones cuyas condiciones y prácticas sociales, culturales y económicas, los distinguen del resto de la sociedad y que han mantenido su identidad a lo largo de la historia, como sujetos colectivos que aducen un origen, una historia y unas características culturales propias, que están dadas en sus cosmovisiones, costumbres y tradiciones .Las categorías de acción a ejecutar en el marco de los proyectos de Reconocimiento de los Saberes Ancestrales en Medicina, son: 

- Tejido de Saberes Ancestrales: Escuela de Saberes Ancestrales (Población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera); Círculos de la palabra (Población Indígena); otras acciones de intercambio de experiencias y saberes intergeneracionales y transculturales.

- Acciones Colectivas: Ferias, Encuentros, Conmemoraciones, Pagamentos, entre otras.

- Acciones Individuales: Modalidades de prevención y atención en Medicina Ancestral desde el cuidado para el Vivir Mejor y Buen Vivir. El concepto de gasto se desarrollará bajo las siguientes fases o etapas:

La pérdida de conciencia étnica, el rechazo y subvaloración de lo propio el endorreísmo y la auto imposición de modelos foráneos y del deber ser sobre la dignidad del ser negro, para complacer y ser aceptados en un medio absolutamente hostil donde la situación de marginalidad y alto riesgo de vulnerabilidad a la que se ve expuesta nuestra gente negra, fenómeno ocasionado por la pobreza extrema en que viven más del 80% de nuestra comunidad en Bogotá, por los desplazamientos forzados  se está reconstruyendo dolorosos esquemas de discriminación e insensibilidad social y amenazando con la desaparición de nuestra comunidad como población culturalmente diferenciada en la localidad de Usme. 
Por lo anterior, se requiere la contratación de (2) sabedoras o sabedores para fortalecer la administración local con el fin de prestar servicios eficaces, eficientes y oportunos a la comunidad, mejorando los procesos, procedimientos y operatividad de la Alcaldía Local en el fortalecimiento e inclusión de las comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras en el marco de la política pública distrital afro descendientes y los espacios de apoyos en estrategia de salud para la localidad, articulando con los enlaces de la subdirección de asuntos étnicos la realización de un diagnóstico que evidencie las situaciones de las comunidades negras, afro descendientes y palanqueras de la localidad y articular el desarrollo de acciones para mitigar sus necesidades así mismo apoyar el fortalecimiento de los espacios de participación, diálogo, concertación, e interlocución de las comunidades negras, afrocolombianas y palanqueras realizando el seguimiento en la materialización de los proyectos, programas y actividades que se desarrollen en beneficio de la comunidad negra, afro descendiente y palanquera residente en la localidad de usme, de conformidad a las actividades contempladas dentro de su competencia en aras al plan de desarrollo local vigencia 2021 - 2024.

.1 FORMULACIÓN: Esta fase se caracteriza por un alto grado de participación de la comunidad, se deben tener en cuenta los diagnósticos y censos locales de la población étnica que permiten identificar la diversidad de grupos y/o pueblos presentes en el territorio. 

Se deben realizar convocatorias a los diferentes grupos y/o pueblos étnicos identificados o que manifiesten interés en hacer parte del proyecto, referentes de políticas y de gobernanza de las subredes para concertar y definir las acciones que se desarrollaran, teniendo en cuenta las categorías de acción, sus saberes, cosmovisiones, tradiciones e identidad y práctica cultural. Así mismo, se debe prever el acompañamiento del Sector y de referentes poblaciones étnicos para realizar la asistencia y asesoría técnica.

Conformación del comité de concertación y de seguimiento integrado por: delegados de cada uno de los pueblos o grupos étnicos que se encuentren en el territorio, delegado de la Alcaldía Local, referente de política pública asociada o referente técnico relacionado para el PIC de la Subred Integrada de Servicios de Salud ESE, y delegado de Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad la SDS. Este comité estará presente en todos los ciclos de vida del proyecto.

Enfoque Poblacional-Diferencial: la etapa de formulación deberá ser orientada a los diversos grupos poblacionales con enfoque diferencial con los ajustes razonables que se requieran para el acceso, participación y conformación de mesas de formulación.

2 CONVOCATORIA Y SOCIALIZACIÓN. Es de vital importancia que, se realice una fase de difusión, comunicación y socialización. Esta actividad se orienta a brindar y realimentar la información relacionada con el acceso al proyecto, seguimiento y avance del mismo. Dicha estrategia deberá garantizar el uso de medios de comunicación tradicionales y no tradicionales, (análogos y /o virtuales), que no necesariamente implican un gasto adicional, pues se podrán utilizar los medios propios de las instituciones como periódicos, radios comunitarias, carteles, redes sociales, entre otros, asimismo se deberán garantizar los ajustes razonables necesarios y accesibilidad de los medios de comunicación utilizados, para que todas las personas, puedan acceder a esta información. 

Se destaca que en este concepto de gasto podrán participar tanto personas y grupos poblacionales étnicos y diferenciales, como personas de cualquier ciclo de vida que no pertenezcan a grupos étnicos y que deseen recibir los beneficios de medicina ancestral, así como participar del conocimiento y reconocimiento de las prácticas medicinales y o culturales. 

3 INSCRIPCIÓN. Toda persona que se encuentre interesada en participar en el proyecto, deberá hacerlo en el punto de inscripción definido por el Fondo de Desarrollo Local de su territorio, el cual puede ubicarse en la Alcaldía Local o en los puntos de la localidad establecidos en concertación, con el comité técnico de seguimiento de acuerdo a las particularidades y necesidades locales, que permitan favorecer la accesibilidad de los candidatos, los Fondos de Desarrollo Local y /o ejecutores podrá proponer alternativas de inscripción como links y enlaces virtuales o canales telefónicos en los casos que se requiera como ajustes razonables para facilitar al proceso de inscripción.

4 EJECUCIÓN. La ejecución del proyecto está enmarcada en las categorías de acción, estas son concertadas y definidas en la etapa de formulación y dependerán de la cosmovisión y prácticas culturales de cada uno de los pueblos o grupos étnicos, además de las necesidades territoriales, pues estas acciones no se pueden estandarizar y deben ser concertados con la comunidad y cada Fondo de Desarrollo: 

4.1 Tejido de Saberes Ancestrales. Algunas de las acciones que se podrán desarrollar en el marco de esta categoría son: - Escuela de Medicina Ancestral: Saberes gastronómicos, partería, saberes de identidad y expresión cultural. - Círculo de la Palabra: de acuerdo a los solsticios y equinoccios - Boticas. - Otras acciones de trasmisión e intercambio de experiencias y saberes intergeneracionales y transculturales.

4.2 Acciones Colectivas: Algunas de las acciones que se podrán desarrollar en el marco de esta categoría son: 

- Pagamentos locales y distritales. Salidas pedagógicas y pagamento a Territorio de Ciudad Región 

– Ruralidad

 -Jornadas de sensibilización y visibilización para el reconocimiento en espacios escolares, laborales institucionales, espacios de vida cotidiana.

 - Rutas culturales y visitas interculturales.

.4.3 Acciones Individuales: Aquellas que estén dirigidas al cuidado doméstico; cuidado de la salud y prevención en el marco de la Medicina Ancestral, propias de cada pueblo o grupo étnico, vivir mejor y buen vivir.

5 PROCESO DE SISTEMATIZACIÓN BASES DE DATOS Y OTROS. Esta fase debe permitir la visibilización y el reconocimiento de los saberes y prácticas en medicina ancestral, que surge del desarrollo de las acciones concertadas y definidas.
Se deben incluir datos cualitativos y cuantitativos; experiencias y saberes narrados por los participantes y líderes del proyecto, como también registros audiovisuales, material comunicativo y pedagógico que promueva el reconocimiento de los saberes en medicina ancestral y que sea socializado en espacios de visibilización como educativos, laborales, académicos, sociales, culturales, etc.

Registro que permita dar cuenta del avance, dificultades, retos y resultados por cada una de las fases del proyecto, así como de los aportes y observaciones realizadas por los diferentes actores vinculados. El proyecto debe permitir la realimentación de la información, al Sector Salud – Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad, a la Comunidad, a las instancias en salud y a las Entidades de Control

6 EVALUACIÓN, MONITOREO Y CONTROL SOCIAL. El proyecto deberá favorecer la constitución y acción de veedurías comunitarias, desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto, teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud.

Conformación del comité técnico de seguimiento integrado por: delegado de la Alcaldía Local, delegado del equipo ejecutor, delegados de la veeduría, delegados de organizaciones sociales locales, referente de política pública asociada o referente técnico relacionado para el PIC de la Subred Integrada de Servicios de Salud ESE, delegado de la SDS (D.P.S.G.T.y.T). Seguimiento mensual a la ejecución física y financiera, como parte de los procesos de Control Social y Gobierno Abierto. Definición y seguimiento de indicadores de cobertura, resultado e impacto. Se deberán contemplar actividades de cierre, informe y presentación final, y liquidación, así como realimentación al Sector, FDL y la Comunidad. 

Nota: En el marco de la emergencia sanitaria declarada por COVID-19, se deberán contemplar acciones, estrategias, así como medidas de protección y prevención frente al contagio, dando cumplimiento a la normativa Distrital y Nacional vigente.

Criterios de elegibilidad

ÉNFASIS EN POLÍTICA: El proyecto incluye y responde al posicionamiento de las siguientes Políticas Públicas:

 - Política Pública Distrital para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la garantía, la protección y el restablecimiento de los Derechos de la Población Raizal en Bogotá.

 - Política Pública Distrital para el Grupo Étnico Rrom o Gitano en el Distrito Capital

- Política Pública Distrital y el Plan Integral de Acciones Afirmativas, para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural y la Garantía de los Derechos de los Afrodescendientes 

- Política Pública para los Pueblos Indígenas en Bogotá, D.C.

- Política de Atención, Asistencia y Reparación a Víctimas del Conflicto Armado Interno (del nivel nacional).

- Política Pública de Mujeres y Equidad de Género (en proceso de reformulación). 

- Política Pública para la Garantía Plena de los Derechos de las Personas LGBTI en el Distrito Capital. Todas aquellas Políticas, que garantizan los derechos de acceso a la salud de todos los grupos étnicos.

POBLACIONAL: el proyecto favorece la participación de diversos ciclos y cursos de vida y la participación transversal y prioritaria de personas en condición de vulnerabilidad de régimen subsidiado, contributivo o que no tenga régimen de salud. POBLACIONAL: el proyecto favorece la participación de pueblos y grupos étnicos, pero también la participación de la población en general, ya que, constituye un servicio para todos los ciudadanos que lo requieran (población extranjera y población que vive en la localidad con y sin pertenencia étnica). 

TERRITORIOS Y CARACTERÍTICAS AMBIENTALES: “Como está el territorio, así está el cuerpo” El proyecto permite el reconocimiento a los siguientes aspectos: 

a. La ruralidad. 

b. La soberanía alimentaria. 

c. El reconocimiento de los cultivos de las propias medicinas y las plantas sagradas. 

d. El reconocimiento de lugares sagrados en el territorio, que se visitan para cumplir la misión. 

e. Reconocimiento de la oralidad, para garantizar la pervivencia de los saberes ancestrales. TERRITORIOS Y CARACTERÍTICAS AMBIENTALES: El proyecto permite la visibilización de espacios, resistencia y asentamiento de los grupos étnicos y sus familias, permitiendo reconocer zonas de referencia y de posicionamiento. 

TERRITORIOS Y CARACTERÍTICAS AMBIENTALES: El proyecto permite visibilizar cómo se construye el territorio de manera identitaria, no solo central sino periférica de acuerdo a la localidad, al territorio y a la extensión. 

PERFIL ECONÓMICO Y DE VULNERABILIDAD: El proyecto tiene en cuenta personas y grupos de interés residentes en cada localidad, que presenten alguna condición de enfermedad que pueda ser tratada mediante la medicina tradicional, o que por el contrario requieran acciones de promoción y prevención, a la luz de las prácticas culturales y ancestrales. 

PERFIL ECONÓMICO Y DE VULNERABILIDAD: El proyecto además podrá tener en cuenta personas con cualquier tipo de aseguramiento sin segregación ni discriminación

Criterios de viabilidad

El proyecto permite la identificación de insumos que se requieren para la ejecución de las acciones. Nota: La adquisición de estos insumos deben ir en concordancia con las disposiciones legales y normativas, así como con las competencias de los FDL y Sector Salud. Definir responsabilidades frente a la compra de insumos, ingreso a almacén, custodia, almacenamiento, disposición final. 

INSUMOS: El proyecto permite tener un rubro presupuestal para la compra y utilización de alimentos propios, insumos de medicina y sanación. En todo caso el proyecto garantiza todos aquellos insumos para el desarrollo de las actividades colectivas e individuales planteadas que tienen una característica de interculturalidad y participación masiva de asistentes. 

INSUMOS: El proyecto permite tener un rubro presupuestal para el uso de Transporte- Ruta de medicina ancestral en los casos que se requiera. Esto con el fin de permitir desplazamientos dentro de la localidad y evitar riesgos de traslado del talento humano. El transporte será exclusivo para el desplazamiento del equipo en el territorio.

SUSTENTO JURÍDICO- MARCO NORMATIVO: El proyecto tiene en cuenta el cumplimiento del siguiente marco normativo para su análisis conceptual y legal, el cual se presenta a continuación de manera diferencial: 

1. Pueblos Raizales 

a. Decreto 506 de 2017. 

b. Decreto 554 de 2011 

2. Pueblos afrodescendientes 

a. Acuerdo 175 de 2005. 

b. Ley 70 de 1993, 

c. Decreto 507 de 2017. 

d. Decreto 192 de 2010, 

e. Decreto 403 de 2008 

f. Decreto 151 de 2008 

g. Acuerdo 584 del 2015: Derechos del ser humano desde el enfoque diferencial.

3. Pueblos Indígenas: ( Decreto 1848 de 2017 Por el cual se adiciona la Sección 2 al Capítulo 4 del Título 2 de la P8Ite 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en relación con el Sistema de Habilitación de las Entidades Promotoras de Salud Indígenas - EPS/, aplicables durante el periodo de transición al Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural -S/SPI- y se dictan otras disposiciones' 

( Decreto 1973 de 2013 del Ministerio Salud y Protección Social 

( Decreto 1953 de 2014 del Ministerio del Interior. 

( Decreto Ley 4633 de 2011 del Ministerio del Interior. 

( Constitución Política de Colombia, art: 1, 7, 13, 19 

( Ley 89 de 1.890, art. 3. Cabildo Indígena Inga de Bogotá. 

( Decreto 612 de 2015 que crea el consejo consultivo y de concertación para los pueblos indígenas en Bogotá. Art. 8. reglamenta las Mesas Indígena en Bogotá. 

( Resolución 5078 de 1992. 

( Decreto 504 de 2017, adopta el Plan Integral de acciones afirmativas para el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de los derechos de los Pueblos Indígenas residentes en Bogotá. 

( Decreto 543 de 2011, adopta la política pública para los Pueblos Indígenas. ( Ley 30 de 1.992. Declaración universal de derechos de los Pueblos Indígenas ONU. ( Ley 22 de 1981. 

( Ley 21 de 1991 

( Resolución 5078 de 1992. Art 1 Culturas medicas Tradicionales 

( Convenio 169 de 1989 de la OIT "Sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes", ratificado por Colombia a través de la Ley 21 de 1991. 

( N. C-293 de 2010, 

( Decreto Distrital 171 de 2013 "Por medio del cual se estandarizan las definiciones y se unifica el plazo para la formulación o ajuste de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Poblacionales y los Planes de Acción Integrales de Acciones Afirmativas de Bogotá, D.C." 

( Acuerdo 359 DEL 2009 Establece los lineamientos de política pública para los indígenas en Bogotá D.C. 

( Decreto 842 del 2019 Se institucionaliza el Encuentro Distrital de Pueblos Indígenas para reivindicar, visibilizar y fortalecer a los pueblos indígenas que habitan en Bogotá D.C., 
4.Víctimas de Conflicto: 

a. Acuerdo 491 de 2012,

b. Ley 1448 de 2011, 

c. Decreto 527 de 2014, 

d. Decreto 284 de 2011, 

e. Decreto 083 de 2012 

5. Mujer y Género. 

a. Decreto 166 de 2010, 

b. Acuerdo 584 de 2015 

6. Población LGBTI. 

a. Acuerdo 371 de 2009. 

b. Decreto 062 de 2014. 

Para la ejecución del proyecto se debe tener en cuenta:

 - Concertación por parte de los grupos y/o pueblos étnicos 

- Reconocimiento étnico 

- Experiencia y capacidad técnica en el tema 

- Trayectoria en el tema a nivel local. 

- Participación de resguardos, cabildos de carácter especial, mesas indígenas y otras formas de la estructura étnica que tenga idoneidad para ejecutar. (Resolución 0546 de 2019). 

- Idoneidad El proyecto tiene en cuenta los diferentes saberes ancestrales por pueblo étnico permitiendo su expresión individual y armónica.

El proyecto permite rescatar los escenarios e identidad de los pueblos. 

Para el caso de PUEBLOS AFRODESCENDIENTES, Y RAIZALES, el proyecto incluye los siguientes perfiles de talento humano: 

( Equipo de Sabedoras y Sabedores proporcional a cada pueblo étnico 

( Parteras y /o parteros, proporcionales a cada pueblo étnico 

( Sobanderos y sobanderas. 

( Comadronas 

( Médicos y Médicas ancestrales 

( Técnicos (cas) o Gestores y Gestoras comunitarias. Apoyo o aprendiz caminante de la medicina 

( Profesionales Universitarios de la salud en medicina, enfermería, salud pública, salud oral. Se requiere priorizar personas de grupos étnicos con formación universitaria. 

( Profesionales en ciencias sociales como trabajo social, si se requiere Se requiere priorizar personas de grupos étnicos con formación universitaria. 

( Profesionales ambientales Se requiere priorizar personas de grupos étnicos con formación universitaria. Terapeutas corporales – integrales Para el caso de pueblos PALENQUEROS, el proyecto incluye los siguientes perfiles de talento humano: 

( Kilumba Sabedor Mayor: Sabedor Empírico tradicional con más de 10 años en medicina tradicional. 

( Kilumba Menó - Sabedor Menor: Sabedor empírico tradicional con más de 5 años en medicina tradicional. 

( Piacha Ri Salú- Profesional de enfermería. 

( Piacha Sociá: Profesional Social: profesional en psicología, trabajo social o sociología ( Piacha Tenico Monde: Técnico Ambiental. Para el caso de PUEBLOS INDÍGENAS el proyecto incluye los siguientes perfiles de talento humano: 

( Médicos y Médicas ancestrales según cada pueblo

( Técnicos (cas) Asistentes y/o Gestores y Gestoras comunitarias. Se requiere priorizar personas de grupos étnicos con formación universitaria. 

( Apoyo o aprendiz caminante de la medicina 

( Profesionales Universitarios en medicina, enfermería, ciencias sociales, salud pública, salud oral 

( Terapeutas corporales – integrales 

( Sobanderos y sobanderos. 

Al ser los mayores un patrimonio histórico en la estructura política de los pueblos el proyecto debe incentivar a su sabiduría

 En relación al equipo o talento humano, el proyecto deberá tener en cuenta perfiles con experiencia en las prácticas de medicina ancestral. Los profesionales deben venir de los procesos y antecedentes locales en la práctica de medicina ancestral, estos conocimientos y reservorio de saberes hacen parte de la tradición oral, y secreto de conocimientos y saberes ancestrales que han sido transmitidos de generación en generación en las familias y que son innatos y auténticos propios de los pueblos. En los casos que se requiera se podrá hacer el proceso de contratación mediante la figura de gestor comunitario de acuerdo a los ejercicios previos realizados por salud pública. Se defenderán los conocimientos y saberes con los mayores y mujeres sabedoras de territorio, no solo por tener un contrato o vinculación económica, para perpetuar el saber ancestral y tradicional con usos y costumbres identitarias de prácticas aprendidas de generacional. 

Directorios Médicos y médicas El proyecto permite reconocer a las autoridades médicas locales a través de la creación de un PRODUCTO denominado registro o directorio de médicos y médicas tradicionales y talento humano ancestral de tal manera que el ejercicio sea reconocido como abierto y no clandestino. Los directorios se crearán por cada localidad. 

Educación y lenguas: El proyecto permite transmitir los saberes con accesibilidad a los medios (educación, lenguas ancestrales, etc.) y el posicionamiento a la singularidad de lenguas y métodos de transmisión del saber en general que no reduzcan la riqueza de la comunidad a la homogeneización de la educación moderna. El proyecto permite el posicionamiento de elementos comunicativos con el uso de la lengua materna y la traducción de los códigos técnicos al idioma de los pueblos. Al menos incluir una estrategia educativa y pedagógica con piezas comunicativas en las lenguas nativas. 

El proyecto permite facilitar los canales de comunicación y armonizar las rutas de atención integral diferencial étnica en salud y la comunicación entre instituciones y los pueblos, para comprender su realidad y articular acciones favoreciendo el aunar esfuerzos desde la complementariedad y el enfoque transversal. Se debe incluir acciones de articulación, diálogo y enlace con la medicina y el sistema occidental (Proceso de canalización, referencia y contra referencia y complementariedad con Subredes entre otras). 

El proyecto contempla acciones colectivas e individuales en el marco de los procesos de prevención y mantenimiento de la salud, así como acciones de tipo curativo

El proyecto realizó mesas de trabajo para la formulación del proyecto con representantes, líderes y lideresas de opinión de los diferentes grupos poblacionales y con enfoque diferencial (Indígenas, Raizales, Rrom, Afrodescendientes, Palenqueros) en cada localidad. Esta acción se debe soportar mediante actas, registros fotográficos, firma de acuerdos. 

El proyecto expresa y se compromete a generar todas las condiciones y los mecanismos y apoyar espacios de control social y participación de los veedores y representantes de los grupos poblacionales diferenciales desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud. Para ello el proyecto se articulará con ESPACIOS CONSULTIVOS, quienes son los articuladores del diálogo entre pueblos y el gobierno occidental y espacios de control social de cada grupo étnico y diferencial. 

El proyecto deberá tener en cuenta todas las normas que reglamentan las formas de participación social y control social de cada grupo étnico. 

El proyecto contempla dos delegados oficiales y un suplente de los diferentes grupos poblacionales y con enfoque diferencial (Indígenas, Raizales, Rrom, Afrodescendientes, Palenqueros) en cada localidad que pueden ser representantes delegados de las mesas o consejos locales de estos grupos poblacionalesdiferenciales, consejos consultivos, instancias de participación, por cada grupo étnico, consejos locales y la comisión consultiva distrital de salud, quienes realizarán el rol de veedores para el control social del proyecto. De igual forma se contemplará la participación de un delegado oficial de COPACO. Todo lo anterior deberá ser evidenciado mediante cartas de delegación oficial actas de reunión. El rol de estos delegados será realizar el control social al proyecto participando activamente de los comités de seguimiento y actividades de campo dando garantía de cumplimiento de los acuerdos establecidos.

El proyecto contempla acciones y ajustes razonables para el manejo y desarrollo en el marco de emergencias sanitarias como el COVID -19. 

El proyecto permite retroalimentar al Sector Salud acerca de los resultados, productos acciones de mejora, a través, de la presentación de informes ejecutivos mensuales, informes financieros, informes finales, bases de datos y demás que se requieran dirigidos no solo a las Alcaldías Locales, sino a la Secretaría de Salud. 

El proyecto de inversión local tiene definido un procedimiento continuo de seguimiento físico-financiero y de resultados, que pueda ser verificable mediante revisión documental, y en el que participen la Alcaldía local, la Secretaría Distrital de Salud SDS, autoridades de cada grupo poblacional étnico y/o profesionales y /o sus delegados los Veedores e interventores y demás representantes garantes del control social y demás actores relacionados con la ejecución del proyecto con una periodicidad mensual. (Espacios establecidos como Comité Técnico de Seguimiento) 

Aspectos Jurídicos y Financieros: El proyecto responde al análisis de costos a partir de estudio de mercado y precios. 

La organización y distribución de recursos programáticos y financieros permiten establecer con transparencia y coherencia la destinación de los mismos en el proyecto. Lo cual facilita el seguimiento a la ejecución físico financiera en el periodo establecido para el proyecto. 

El presupuesto asignado en el proyecto es diferencial y proporcional a cada grupo poblacional étnico

CRITERIOS ENFOQUES POBLACIONAL - DIFERENCIAL Y DE GENERO 

Los proyectos propuestos dentro de este concepto de inversión, en todos los casos, deben cumplir con los siguientes lineamientos desde estos enfoques:

Grupos

poblacionales y sectores sociales

Criterios

Infancia y Adolescencia

Involucrar a grupos de infancia y adolescencia.

Juventud

Involucrar a grupos de juventud.

Adultez

Involucrar a grupos de adultez.

Envejecimiento y Vejez

Involucrar a mujeres mayores de los grupos étnicos en estas acciones.

(Fuente: Matriz de lineamientos de grupos poblacionales y sectores sociales para los Proyectos de

Inversión Local -Secretaría Distrital de Planeación - en trabajo conjunto con las entidades rectoras de las políticas públicas poblacionales y de sectores LGBTI).

Grupos Étnicos

Identificar y fortalecer las prácticas de medicina tradicional propia de cada grupo étnico.

Sectores LGBTI

Fomento de diálogos interculturales con personas de los sectores LGBTI que hacen parte de grupos étnicos en el que se reconozca el saber ancestral y su impacto en el cuerpo y contexto de la salud.

Promover los kilombos como escenarios de diálogo, construcción y tejido social del saber ancestral y de la respuesta en salud como opción de intervención.

Identificación a partir de instrumentos con variables por orientación e identidad sexual para diligenciamiento en comunidades indígenas

(Fuente: Matriz de lineamientos de grupos poblacionales y sectores sociales para los Proyectos de Inversión Local - Secretaría Distrital de Planeación - en trabajo conjunto con las entidades rectoras de las

políticas públicas poblacionales y de sectores LGBTI)

Personas
con Discapacidad

Considerar a la PcD para beneficiarias de estas acciones, implementando los ajustes necesarios. (Fuente: Matriz de lineamientos de grupos poblacionales y sectores sociales para los Proyectos de Inversión Local

- Secretaría Distrital de Planeación - en trabajo conjunto con las entidades rectoras de las políticas públicas poblacionales y de sectores LGBTI)

Víctima del conflicto

Reconocimiento, valoración y promoción de los conocimientos ancestrales y saberes de la población víctima y excombatiente, considerando un enfoque diferencial étnico y poblacional Priorizar  los  territorios  PDET  Sumapaz  y  borde  Bogotá-  Soacha Articular y coordinar acciones con el Plan de Rehabilitación psicosocial contemplado en el Punto 5 del Acuerdo de Paz "Victimas".

Priorizar a Sujetos de Reparación Colectiva y comunidades con pertenencia étnica víctimas del conflicto armado, para lo cual se sugiere coordinar lo correspondiente en las mesas de participación efectiva de víctimas de enfoques diferenciales. (Fuente: Matriz de lineamientos de grupos poblacionales y sectores sociales para los Proyectos de Inversión Local - Secretaría Distrital de Planeación - en trabajo conjunto con las entidades rectoras de las políticas públicas poblacionales y de sectores LGBTIQ)

Reconocer además las familias víctimas del conflicto armado, mediante la orientación y apoyo en la pérdida del territorio, reconocimiento de los las comunidades negras desarraigados del territorio, con

inclusión y garantía de derechos.

Criterios Enfoque de Género

Se asocia a la identificación, visibilización, fortalecimiento y desarrollo de saberes ancestrales, orientado a mejorar las condiciones de vida y fortalecer la identidad tradicional, ancestral y comunitaria de las comunidades étnicas. Así como el desarrollo de prácticas y encuentros de saberes interculturales en salud. Es necesario dentro de este reconocimiento tomar como referencia diversos determinantes de inequidad en salud, diagnósticos diferenciales y de género, así como la participación decisoria de comunidades indígenas, afrocolombianas y campesinas (medicina no tradicional), quienes no han tenido una atención sanitaria de calidad, debido a razones geográficas y económicas, especialmente por la discriminación de género, etnia y cultura.

Reconocimiento local de los saberes y prácticas ancestrales, especialmente de las mujeres que ejercen estas prácticas dadas desde la distribución, venta y práctica, posicionando a las mujeres que las ejercen como actoras primordiales dentro de las comunidades indígenas, campesinas y raizales.

Se debe reconocer la salud plena de las mujeres y sus derechos sexuales y reproductivos.

Incluir además de manera proporcional su acción dentro del proyecto en cuanto a sus roles y labores como sabedoras.

(Fuente: Matriz recomendaciones enfoque de género Planeación Distrital).

Familias

Construcción del directorio de saberes ancestrales y formas naturales del cuidado de la salud, por cada una de las localidades del distrito. Igualmente, que el proyecto incluya acciones para brindar herramientas para capitalizar y proteger el saber de estas familias, así como garantizar su transmisión a las generaciones venideras (Eje 3 PPPF). (Fuente: Matriz de lineamientos de grupos poblacionales y sectores sociales para los Proyectos de Inversión Local - Secretaría Distrital de Planeación - en trabajo conjunto

con las entidades rectoras de las políticas públicas poblacionales y de sectores LGBTI).

Habitabilidad de calle

Favorecer las acciones de participación para esta población.

Enfoque Territorial

El proyecto reconoce el territorio como la construcción conjunta de realidades, necesidades y potencialidades que promueve la construcción de ciudadanías diversas. Además, identifica las

particularidades del territorio y su impacto en las condiciones de salud y la calidad de vida.

Enfoque Ambiental

El proyecto reconoce la importancia e impacto en el ambiente entre sus formas de relacionamiento, uso,

cuidado y protección del mismo.

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
VIGENCIAS

2021

2022

2023

2024

personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina
98
194
198
310
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

LOCALIZACION

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.
Año

UPZ/UPR/área rural de la localidad

Barrio/vereda

Localización específica
2021

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2022

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2023

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2024

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

COMPONENTE 4 DISMINUCIÓN FACTORES DE RIESGO SPA

Descripción (Fundamentos conceptuales y/o de enfoque

Creación y fortalecimiento de dispositivos de base comunitaria como estrategia territorial, que articula las redes comunitarias, los líderes de opinión, las organizaciones sociales y las instituciones, en respuesta al consumo de SPA en los territorios. 

Se entiende como dispositivos de base comunitaria, aquellos espacios de acogida (escuchar, organizar, mediar, canalizar, acompañar y capacitar), que buscan prevenir los riesgos de exclusión y estigma social hacia los consumidores, así como disminuir factores de riesgo relacionados con el consumo de sustancias psicoactivas -SPA. Estos dispositivos se fundamentan en la construcción de redes sociales en las que participan activamente los actores de la comunidad dando respuesta a las necesidades priorizadas en el territorio.

Los Dispositivos de Base Comunitaria están conformados por comunidad en general, se deben tener en cuenta actores claves de grupos poblacionales, diferenciales, comunitarios, productivos, educativos, entre otros. Son de especial atención las personas y familias en situaciones de vulnerabilidad o con riesgo asociado a problemas y trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas. Además, para su creación se podrá tener en cuenta la conformación de un equipo interdisciplinario. 

El proyecto deberá garantizar que los adolescentes y organizaciones de jóvenes locales, sean los principales participantes, de los objetivos y acciones propuestas que contribuyen a la disminución de factores de riesgo por consumo de sustancias psicoactivas, como también favorecer la difusión de rutas y servicios de la localidad y promover acciones de articulación entre las entidades del orden local y distrital. 

Las acciones y estrategias a desarrollar no deben estar cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud (PBS) y podrán articularse con acciones desarrolladas por el Sector y otras Entidades del orden Distrital, cuyo objetivo sea la disminución de factores de riesgo por consumo de SPA.

 Las acciones a ejecutar en el marco de los proyectos de inversión local para la disminución de factores de riesgo por consumo de SPA son: 

- Creación y/o fortalecimiento de dispositivos de base comunitaria. 

- Educación y comunicación para la salud. 

Los temas que deberán ser abordados en el marco de las acciones de los proyectos de inversión local para la Disminución de Factores de Riesgo por Consumo de SPA son: 

- Promoción y prevención de la Salud Mental. 

- Prevención del consumo abusivo de SPA. 

- Prevención del consumo inicial a temprana edad. 

- Proyecto de vida. 

- Fortalecimiento de factores protectores para los diferentes cursos de vida. 

- Desarrollo y fortalecimiento de capacidades para el afrontamiento de los retos físicos, emocionales y sociales. 

- Orientación motivacional. 

- Manejo de las emociones

-Canalización a servicios de salud y servicios sociales. 

- Educación en Salud Mental. 

- Fortalecimiento y reflexión de la identidad cultural. 

- Información sobre los riesgos para la salud asociado al consumo de sustancias psicoactivas. 

- Determinantes sociales, culturales y de salud que afectan las relaciones de género. 

- Cartografías sociales. 

- Diálogos de saberes. 

- Pactos por la vida. Las fases mínimas que debe contemplar el proyecto son: 

FASE 1 IDENTIFICACIÓN DE DISPOSITIVOS DE BASE COMUNITARIA (130 horas)

Los DBC son una estrategia territorial entendidos como espacios abiertos y permanentes, creados para analizar y comprender la dinámica del consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA), que conduzcan a la reflexión sobre planes y acciones concertados y organizados por la comunidad (en asocio con instituciones públicas y privadas) para prevenir el consumo de SPA y ejercer afectación sobre los factores de riesgo en el consumo inicial, recurrente y problemático, para lo cual pueden también realizar actividades de mediación social, canalización de casos, acompañamiento a procesos comunitarios, construcción de redes sociales  y capacitación, de acuerdo al documentos de  elegibilidad del sector salud. Para la identificación de DBC SPA se desarrollarán las siguientes actividades: 

1. Con base en la información proporcionada por el FDL de Usme y el área de Intervenciones Colectivas de la Subred Integrada de Servicios, acerca de líderes y organizaciones comunitarias, se Identificarán los DBC existentes y actores que los conforman (redes comunitarias, líderes sociales y de opinión, organizaciones sociales e instituciones públicas y privadas).

2. Acercamiento a organizaciones sociales presentes en el territorio, fundaciones, que aborden esta problemática, líderes comunitarios, barras futboleras, organizaciones juveniles culturales, grupos artísticos de hip-hop y otros géneros, teatro y baile, grupos poblacionales, diferenciales, comunitarios, productivos, educativos, entre otros. vendedores informales, tenderos y así como organizaciones que trabajen temas de prevención en la localidad y/o similares identificados a nivel local. Como resultado de esta actividad se establecerá un Directorio de actores de prevención de consumo de SPA y se establecerá la información pertinente para realizar la caracterización. 

El equipo operativo estará conformado por profesional en trabajo social o psicología, profesional de artes y gestor comunitario (bachiller con experiencia en desarrollo de proyectos comunitarios que resida enla localidad de Usme).

2 CARACTERIZACIÓN DE FACTORES DE RIESGO: esta aproximación a la realidad frente al consumo de SPA en la localidad de Usme, la cual incluye:

1. Articulación con las entidades Distritales con presencia en la localidad con temas de salud y prevención de SPA como: la Subred Sur (con las diferentes áreas de gobernanza y referentes de la Política Pública de Salud Mental y Política Pública de Prevención, Atención), así como entidades locales con oferta en prevención de SPA  y demás instituciones con oferta en temas de prevención de SPA como: Secretaria de Seguridad y Convivencia, Policía Nacional, Secretaria de Integración social, organizaciones sin ánimo de lucro que realicen acciones en prevención de consumo de SPA, así como  las personas pertenecientes a los Dispositivos de Base Comunitaria; para identificar la situación actual de la localidad de Usme en términos de consumo, venta y fabricación de sustancia psicoactivas ilícitas, en primer orden y dos identificar acciones de prevención que realicen los diferentes actores;  con el fin de disponer de información valida, confiable y actualizada tanto para la comunidad en general como para las instituciones distritales a nivel local.

3 ALISTAMIENTO Y PREPARACIÓN (80 horas): De acuerdo a la caracterizacion y priorizacion de la problemática, el equipo profesional plasmará en fichas técnicas el proceso metodológico, tiempos (cronograma), temáticas a desarrollar, recursos requeridos, entre otros, en los DBC para documentarlo y dar cuenta de los avances y aspectos a fortalecer en ellos. El equipo elaborará un plan de intervención y las fichas técnicas que serán avaladas por la Supervisión delegada de la Alcaldía local y presentados en comité técnico.

4 CONVOCATORIA E INSTALACIÓN (65 horas): Se realizará convocatoria a traves difusión y socialización del convenio en diversos espacios locales para el establecimiento de los DBC de SPA que se vincularán al proceso de fortalecimiento de los mismos, teniendo como base los Dispositivos de Base Comunitaria identificados en la primera fase. Se realizará una reunión de socialización y articulacióon con cada uno de los DBC de SPA identificados, a quienes e les presentará la propuesta de trabajo y con aquellos interesados en participar se establecerán acuerdos, cronograma, espacios de trabajo, recursos y tiempo para su desarrollo.  

5 FOMENTO DE LA CO-CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN Y AGENDA DE ENCUENTRO

Consolidar acciones acordadas por consenso y que el grupo considere más acertadas para la solución de la(s) problemática(s) de consumo de SPA.

Esta fase implica capacitar a los asistentes en el diseño de un plan de acción, el cual puede implementar metodologías lúdico-pedagógicas para que la misma problemática sea el contenido con el cual la comunidad en su DBC aprehenda los fundamentos del mismo. Para este fin se estima que los asistentes deben, como mínimo, manejar los siguientes contenidos:

· Identificación y jerarquización de problemas relacionados con el consumo de SPA

· Priorización de problema y definición del objetivo o meta a alcanzar propuesta por el DBC

· Pasos que deben realizarse para alcanzar la meta (estrategia)

· Identificación de responsables de cada tarea y posibles liderazgos 

· Tiempos de ejecución para realizar las tareas (fechas límite e hitos) y orden de acciones

· Recursos necesarios para completar las tareas (físicos, financieros, institucionales, comunitarios, de talento humano). Para el efecto el proyecto contempla 

· Medidas para evaluar la realización de acciones y la aproximación al logro del objetivo o meta Puede contemplarse también, si el proceso lo permite, capacitar en lo que es el DOFA para que los participantes cuenten con otra herramienta para la identificación de riesgos, así como de oportunidades en el logro de objetivos. 

Se abordarán cuarenta y ocho  (48) Dispositivos de Base Comunitaria en sesiones  de dos (2) horas de duración cada uno para cada grupo en 3 sesiones iniciales,  en las que conjuntamente y el trabajo elaborado previamente se realiza una propuesta en (artes escénicas, títeres, musicales, danza, otros) que será presentada en un encuentro de DBC de SPA.

6 CATEDRA DE PROMOCION Y PREVENCION FRENTE AL CONSUMO CON JOVENES Y ADULTOS (60 padres/ madres/cuidadores/profesores/ comunidad en general)

A partir del Plan de acción propuesto por los DBC de SPA, se generará un proceso formativo con padres/ madres/ cuidadores/grupos comunitarios, que quieran integrarse al proceso. Se abordarán  cinco (5) Dispositivos de Base Comunitaria de  SPA de máximo 12 integrantes, de tres (3) horas de duración cada uno para cada grupo en ocho ( 8)  sesiones; donde un grupo de profesionales de manera integral (piscología y/o trabajo social  y profesional en artes) desarrollará una propuesta en (artes escénicas, títeres, musicales, danza, otros) que involucre temáticas de promoción y prevención integral en el consumo de sustancias psicoactivas de acuerdo a la priorización realizada por el DBC de SPA. El último encuentro se destina para la presentación de la propuesta y definición de la participación en el concurso local de Talentos.

Incluye procesos sistematización, codificación, categorización de la información y su consolidación sobre las acciones, reflexiones y transformaciones propiciadas a lo largo del proceso.

7 CONSOLIDACIÓN DE ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

Recopilación de los resultados de trabajos realizados por los jóvenes, padres de familia, cuidadores y orientadores (comunidad en general). 
REFRIGERIOS

Se realizará la entrega de un refrigerio en cada sesión al usuario de igual manera, con el fin de garantizar que los refrigerios cumplan con la calidad nutricional en cuanto al aporte adecuado de calorías, proteínas, grasas, carbohidratos, se debe garantizar que cada refrigerio debe contener cuatro (4) componentes: 1 bebida (láctea, jugo), 1 sólido (sanduche jamón y queso en pan integral, pastel de pollo, croissant de jamón de cerdo y queso, entre otras alternativas), 1 fruta (entera tamaño promedio). Los alimentos entregados deben corresponder a los estándares de calidad exigidos por la normatividad vigente y ser entregados debidamente empacados en materiales saludables con el medio ambiente. (El operador deberá presentar mínimo tres opciones del refrigerio).

materiales 582 kits, para los participantes del componente, los cuales estarán compuestos por los siguientes elementos: (Latas de pintura en spray, Latas de pintura liquida ,Brochas de pintura, Pinceles, Lápices y borradores para dibujo), esto en aras de que sean utilizados durante el desarrollo del componente en mención. 

8 MUESTRA CULTURAL FINAL:

Socialización/encuentro cultural, se propone un espacio encuentro de todos los DBC que tomaron parte del proyecto para que puedan socializar ante la comunidad la formulación de sus problemáticas, planes de acción, intervención en su comunidad, logros, dificultades y retos que les representó la experiencia; a través de la presentación organizada en el desarrollo de las sesiones de prevención, haciendo uso de lenguajes artísticos, (representaciones teatrales, composiciones musicales, video, etc) como medio para exponer en modo sencillo y sintético su trabajo. Se contará con apoyo de profesional de las artes para este propósito.

9 SISTEMATIZACIÓN (300 HORAS)

Elaboración de bases de datos por cada componente; análisis de la información mensual y consolidación de la información para documento informe final..
Criterios de elegibilidad

Los proyectos propuestos, en todos los casos, deben cumplir los siguientes criterios:

ÉNFASIS EN POLÍTICAS: El proyecto responde al Posicionamiento de la Política Nacional de para la reducción de consumo de sustancias psicoactivas y su impacto, la Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la vinculación a la oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá, D.C, Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C., 2011-2021 (Decreto 520 de 2011), Política Distrital de juventud (CONPES 08), Política Pública de Mujer y Género, Política de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias, Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006), así como todas aquellas Políticas relacionadas con el consumo de sustancias psicoactivas y aquellas que garantizan los derechos de los grupos poblacionales con enfoque diferencial. 

El proyecto responde a la Ley 1566 de 2012 “Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral a personas que consumen sustancias psicoactivas y se crea el premio nacional Entidad Comprometida con la Prevención del Consumo, Abuso y Adicción a Sustancias Psicoactivas” la Ley 1616 de 2013 "Por medio de la cual se expide la ley de salud mental y se dictan otras disposiciones", el Plan Nacional para la Promoción de la Salud, la Prevención y la Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas 2014 – 2021, el Decreto 691 de 2011 "Por medio del cual se adopta la Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C” 

POBLACIONAL: El proyecto favorece la participación y abordaje de diversos ciclos y cursos de vida, así como de población con enfoque diferencial y población residente en zonas rurales. 

El proyecto define acciones y estrategias de articulación en los diferentes espacios como el educativo, deportivo, familia, espacio público, institucional, entre otros. 

TERRITORIOS: El proyecto permite la vinculación de la población residente en la localidad.

El proyecto tienen en cuenta condiciones socio-económicas de la población a vincular, tales como, antecedente y/o consumo actual de sustancias psicoactivas, población con enfoque diferencial (comunidades étnicas, víctimas de conflicto armado, comunidad LGTBI, población con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, habitantes de calle, población migrante, entre otras), víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual y violencia de género; territorios identificados en diagnósticos locales o alertas tempranas como zonas o puntos de consumo y venta de sustancias psicoactivas. 

PARTICIPACIÓN: El Proyecto cursa con un proceso de formulación construido con comunidad empoderada e incidente (adolescentes, organizaciones locales de jóvenes, grupos poblacionales con enfoque diferencial, formas e instancias de participación social en salud, tales como COPACOS, ASOUSS entre otros). 

Las acciones y estrategias del proyecto, involucran activamente a los y las adolescentes y comunidad en general, quienes, a través de procesos de participación social, intervienen en el diseño, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación

Criterios de viabilidad

ASPECTOS JURÍDICOS: El proyecto contempla acciones y estrategias que no se encuentren cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud vigente (Resolución 3512 de 2019).

El proyecto permite articularse con acciones desarrolladas por el Sector y otras Entidades del orden Distrital, cuyo objetivo sea la Disminución de Factores de Riesgo por Consumo de SPA. 

ENFOQUE POBLACIONAL-DIFERENCIAL: El proyecto contempla, se armoniza y es coherente con los enfoques de curso de vida, de derechos, población diferencial (Etnias, LGBTI, Mujer y Género, Personas con Discapacidad, Víctimas de conflicto, Habitantes de Calle, entre otros). 

RURALIDAD: El proyecto identifica particularidades para las zonas rurales del Distrito Capital, teniendo en cuenta la accesibilidad, el contexto y la adecuación de fases, tiempos y movimientos para los proyectos. Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

ASPECTOS TÉCNICOS: El proyecto cumple con las fases mínimas descritas por el Sector: 

1. Formulación 

2. Socialización y Difusión 

3. Inscripción y convocatoria 

4. Ejecución 

5. Registro y Sistematización 

6. Evaluación, Monitoreo y Control Social.

El proyecto permite la identificación de insumos que se requieren para la ejecución de las acciones. Nota: La adquisición de estos insumos deben ir en concordancia con las disposiciones legales y normativas, así como con las competencias de los FDL y Sector Salud. Definir responsabilidades frente a la compra de insumos, ingreso a almacén, custodia, almacenamiento, disposición final. 

CONTROL SOCIAL: El proyecto expresa y se compromete a generar y apoyar espacios de control social y participación de veedores comunitarios, desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud.

El proyecto permite retroalimentar al Sector Salud acerca de los resultados, productos acciones de mejora, a través, de la presentación de informes ejecutivos, informes financieros, informes finales, bases de datos y demás que se requieran dirigidos no solo al FDL sino a la Secretaría de Salud. El proyecto de inversión local tiene definido un procedimiento de seguimiento físico-financiero y de resultados, verificable mediante revisión documental, y en el que participan la Alcaldía Local, equipo ejecutor, los Veedores e interventores, Secretaría Distrital de Salud SDS, y demás actores relacionados con la ejecución del proyecto con una periodicidad mensual (espacios establecidos como Comité Técnico de Seguimiento). 

El proyecto contempla talento humano de áreas de la salud, de la educación, ciencias sociales, ciencias humanas, ciencias de la comunicación, formación artística, cultural, recreo-deportiva. Gestores comunitarios, con enfoque de género, poblacional y diferencial

CRITERIOS ENFOQUES DE POBLÍTICAS PÚBLICAS 

Los proyectos propuestos dentro de este concepto de inversión, en todos los casos, deben cumplir con los siguientes lineamientos desde estos enfoques:

Grupos

poblacionales y sectores sociales

Criterios

Infancia y Adolescencia

El proyecto, a través de acciones de educación, comunicación en salud y la creación y/o fortalecimiento de los dispositivos de base comunitaria contribuye a la disminución de factores de riesgo por consumo de SPA con estrategias que fortalecen entornos protectores orientados al proyecto de vida, ocupación del tiempo libre, redes de apoyo, orientación motivacional en mujeres gestantes y mujeres lactantes, padres, madres y cuidadores primarios, la promoción de vínculos afectivos y seguros, y pautas de crianza en niños y niñas en condiciones de vulnerabilidad. Fortalecimiento y reflexión de la cultura propia y de prácticas de

crianza protectoras definidas por los grupos étnicos que hacen parte de su identidad cultural. Además, el desarrollo de estrategias y acciones que prevengan el consumo inicial a temprana edad.

Juventud

Para la ejecución de este proyecto se debe fomentar el desarrollo de los y las jóvenes en habilidades de autocuidado para la toma de decisiones libres e informadas, en particular acciones enfocadas en salud mental y consumo de sustancias psicoactivas diseñadas para los y las jóvenes en las que se tenga en cuenta sus necesidades, intereses y particularidades.

Como también, el fortalecimiento de factores protectores y entornos orientados al desarrollo de capacidades para el afrontamiento de los retos físicos, emocionales y sociales que impone la vida,

favoreciendo respuestas resilientes ante la exposición al consumo de sustancias psicoactivas.

Adultez

El proyecto permite desarrollar acciones y estrategias para este ciclo de vida frente a la disminución de factores de riesgo por consumo de SPA, reconociendo la importancia de desarrollar capacidades de

autonomía, toma de decisiones, afrontamiento de sucesos vitales como la búsqueda y la estabilidad laboral, el sostenimiento de relaciones de pareja basadas en relaciones igualitarias de género y la crianza de hijos e hijas, el manejo de las emociones, planeación y disfrute de las actividades de educación, ocio, recreación y cuidado conciliando la vida laboral y familiar, disminuir el estigma y auto estigma en adultos con problemas o trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas, y la canalización a servicios

de salud y servicios sociales

Envejecimiento y Vejez

El proyecto en este ciclo de vida, aborda acciones orientadas al afrontamiento de sucesos vitales tales como la jubilación, la soledad, el cambio en las condiciones físicas y funcionales, el fallecimiento de la pareja y alteraciones en la red de apoyo, manejo del tiempo libre, el fortalecimiento del apoyo familiar, la promoción de la participación en grupos de interés, la educación, el entrenamiento en resiliencia y el desarrollo de estrategias para disminuir el estigma y auto estigma en personas mayores con problemas o

trastornos mentales, y consumo de sustancias psicoactivas

Familias

El proyecto contempla el abordaje y participación familiar como una acción estratégica que permite el fortalecimiento de factores protectores y entornos orientados al desarrollo de capacidades para el afrontamiento de los retos físicos, emocionales y sociales que impone la vida, favoreciendo respuestas

resilientes ante la exposición al consumo de sustancias psicoactivas.

Grupos Étnicos

El proyecto contempla y favorece mecanismos de transmisión de saberes y habilidades de comunicación propias de los grupos étnicos de la localidad, así como prácticas de crianza desde los saberes propios. Promueve prácticas culturales individuales y colectivas relacionadas con oficios, capacidades técnicas, educativas y en artes, relacionadas con sus planes de vida y cosmovisión.

Se fortalecen espacios de transmisión de diálogos de saberes reflexión e intercambios de conocimientos

entre las generaciones y los adultos mayores o sabios, que contribuyan a la pervivencia y mantenimiento de los grupos étnicos.

Sectores LGBTI

El proyecto tiene en cuenta, las situaciones específicas de personas de los sectores LGBTI, orientadas a la promoción del respeto a la diversidad sexual, estrategias de información sobre los efectos por la combinación de sustancias psicoactivas en los diferentes entornos, su efecto con el uso de

antirretrovirales, con procesos hormonales en personas, entre otros.

Personas
con Discapacidad

El proyecto permite realizar ajustes razonables en el desarrollo del proyecto de tal forma que se garantice el acceso y la atención y a la información de las personas con discapacidad.

Víctima del conflicto

El proyecto permite el desarrollo de acciones de prevención y fortalecimiento de las redes comunitarias de población víctima y excombatiente, priorizando el fortalecimiento y desarrollo de capacidades para la prevención de consumo de SPA de la población víctima del conflicto armado y excombatiente, sus hijas e hijas y entornos familiares para contribuir a una reparación integral, transformadora y la reconciliación de las comunidades y fortalecimiento del tejido social, priorizando los territorios PDET Sumapaz y borde Bogotá- Soacha, además se articula con acciones con el Plan de Rehabilitación psicosocial contemplado

en el Punto 5 del Acuerdo de Paz "Victimas" y el Plan Distrital de Contingencia y el Plan Integral de Prevención y Protección.

Enfoque de Género

El proyecto desarrolla procesos y actividades de prevención, detección de riesgos y atención orientadas al decremento de factores de riesgo que afectan la salud por el consumo de sustancias psicoactivas. Al respecto, los determinantes sociales, culturales y de salud afectan las relaciones de género, las desigualdades en la salud y la relación con las sustancias psicoactivas.

Genera fortalecimientos institucionales que permitan la promoción y prevención de la convivencia social y de salud mental frente al consumo de sustancias psicoactivas mitigando el riesgo. Teniendo en cuenta la priorización de grupos poblacionales que son más susceptibles al consumo (Mujeres en habitabilidad en calle y mujeres que ejercen actividades sexuales pagadas cisgénero y trans) donde el trabajo con esas poblaciones tiene que ser de manera intersectorial que tenga presente las necesidades específicas

laborales, de salud, afectivas, entre otras.

Habitantes de Calle

El proyecto permite el abordaje integral y la articulación institucional con este grupo poblacional, además reconoce sus experiencias para motivar el diálogo y la reflexión frente al consumo de sustancias

psicoactivas.

Enfoque Ambiental

El proyecto reconoce la importancia e impacto en el ambiente entre sus formas de relacionamiento, uso, cuidado y protección del mismo.

Enfoque Territorial

El proyecto reconoce el territorio como la construcción conjunta de realidades, necesidades y potencialidades que promueve la construcción de ciudadanías diversas. Además, identifica las

particularidades del territorio frente al consumo de sustancias psicoactivas y su impacto en las condiciones de vida y de relacionamiento.

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
VIGENCIAS

2021

2022

2023

2024

personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.
582
560
577
681
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

LOCALIZACION

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.
Año

UPZ/UPR/área rural de la localidad

Barrio/vereda

Localización específica
2021

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2022

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2023

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2024

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

COMPONENTE 5 ACCIONES DE CUIDADO

Descripción (Fundamentos conceptuales y/o de enfoque)

Acciones de protección específica y detección temprana, dirigidas a población migrante irregular, orientadas al control de embarazo; cuidados antes, durante y después de la gestación, y valoración integral del desarrollo en niños y niñas. Estas acciones serán concertadas entre el Sector y el territorio, dando respuesta a las necesidades locales. 

En el marco de los proyectos de inversión local en salud para el cuidado y protección de madres gestantes, niños y niñas migrantes, se deben desarrollar acciones y estrategias dirigidas a población migrante (mujeres en gestación, madres, niños y niñas de 0 a 11 años2 ) en condición irregular, dando respuesta a las realidades presentes en las localidades y favoreciendo la articulación transectorial, realizando enlace a través de las Rutas Integrales de Atención en Salud - RIAS, la estrategia Territorios de Innovación y Participación en Salud – TIPS – de la SDS, el Sistema Distrital de Cuidado y las Entidades del orden Distrital y Nacional, responsables de realizar acciones para el cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes. 

La Organización Internacional para las Migraciones – OIM, define la Migración Irregular como un movimiento de “personas que se desplazan al margen de las normas de los países de origen, de tránsito o de acogida”3 . En el Plan de Respuesta del Sector Salud al Fenómeno Migratorio, del Ministerio de Salud y Protección Social, se define Migrante Irregular como aquellas personas provenientes de del exterior, que ingresan al país sin el lleno de los requisitos de identificación y los trámites exigidos por la autoridad migratoria. Por lo tanto, no portan documento válido de identificación que permita realizar la afiliación en salud y así mismo garantizar otros derechos4 

. Las acciones y estrategias a desarrollar en el marco de los proyectos de inversión local orientados a Acciones de Cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes son: 

- Salud Sexual y Reproductiva 

- Nutrición 

- Salud Oral 

- Salud Mental 

- Atención y trato humanizado a la población migrante. Los temas que deberán ser abordados en el marco de las acciones son: 

- Elección, acceso y entrega de método de planificación familiar. 

- Prevención de embarazo adolescente y embarazo subsiguiente.

-Prevención de Infecciones de Transmisión Sexual 

- ITS, entre las que se encuentra, sífilis gestacional y congénita. 

- Autocuidado, consciencia individual y colectiva: cultura y autogestión de la Salud. 

- Lactancia Materna y Nutrición. 

- Prevención y promoción de la Salud Oral. 

- Prevención y promoción de la Salud Mental. 

- Promoción y reconocimiento de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos. 

- Prevención de la violencia sexual, violencia intrafamiliar, violencia de género, violencia ginecobstétrica, discriminación y xenofobia. 

- Orientación para la gestión de servicios de salud y servicios sociales. 

Las fases mínimas que debe contemplar el proyecto son: 

FASE 1. DIAGNÓSTICO Y ALISTAMIENTO (100 horas)

Proceso en el cual se hará revisión documental de lineamientos, fichas operativas y técnicas del proyecto, recurso físico y apoyo tecnológico, presentación de proyección físico - financiera del proyecto. Se realizará selección y contratación de los profesionales en el área de Terapia Ocupacional, Fisioterapia, enfermería, Coordinador del proyecto y facilitador local; elaboración y presentación de plan de acción, cronograma general de actividades, proyección físico-financiera del proyecto y estudio de tiempos y movimientos detallado por cada profesional, que permita evidenciar el cumplimiento de las actividades en los tiempos y calidades exigidos por el FDLU.

La Subred Integrada de Servicios de Salud ESE, deberá hacer entrega de los siguientes productos de la Fase I:

· Evidencias de la convocatoria del Comité Técnico

· Acta de conformación del Comité Técnico

· Hojas de vida del personal aprobado con la totalidad de los soportes

· Plan Operativo

· Cronograma de Actividades

· Plan de difusión y listado de requerimientos para acceder al proyecto se debe definir entonces fase de socialización

· Evidencias de Convocatoria y asistencia a la presentación Pública a la JAL y la Comunidad

· Informe técnico este se refiere al informe mensual de actividades y gestión

· Acta de la presentación Pública a la JAL y la Comunidad

Nota: Los productos solo tendrán validez con el previo visto bueno del interventor y/o supervisor de apoyo delegado por el FDLU.

FASE 2. Presentación pública JAL y comunidad  
Realizar presentación pública virtual del proyecto, en donde el ejecutor debe coordinar con la oficina de prensa de la alcaldía los tiempos e insumos para la realización y proyección de las presentaciones públicas. Propendiendo por la participación efectiva de la comunidad por medios digitales.

Tales presentaciones se realizarán de forma virtual, usando todos los medios digitales posibles, como las páginas oficiales de la alcaldía, transmisión en Facebook live, teams, entre otros; para que tanto la JAL como la comunidad puedan presenciarlo en vivo. 

Así mismo deberá realizar un proceso de convocatoria por los medios de la alcaldía, con al menos 15 días de anticipación al evento. 

Una vez aprobado el Plan Operativo y el Cronograma de actividades se deberá realizar por escrito la gestión y concreción de dos espacios, a saber: 

1.
El ejecutor mediante el coordinador debe radicar una carta ante la corporación JAL de Usme, solicitando un espacio dentro de las sesiones ordinarias, con el fin de presentarles el proyecto donde expondrá al menos, los siguientes elementos: 

· Ficha Técnica del proyecto (Monto, tiempo, población objetivo, características técnicas, productos).

· Presentación del mecanismo de difusión del proyecto y los requisitos para acceder.

· Presentación de la metodología. 

2.
El ejecutor mediante el coordinador debe realizar una convocatoria mediante paginas oficiales de la alcaldía, y la oficina de participación de la misma, a los habitantes de Usme con el propósito de presentarles el proyecto, en donde debe abordar al menos, los siguientes elementos:

· Ficha Técnica del proyecto (Monto, tiempo, población objetivo, características técnicas, productos).

· Presentación del mecanismo de difusión del proyecto y los requisitos para acceder.

· Presentación de la metodología

FASE 3 PRESENTACIONES PÚBLICAS

Se tiene prevista la realización de una presentación al inicio del proyecto y la segunda al cumplir el 80% de ejecución del proyecto, ante la comunidad en general interesada en el tema de la línea de inversión y la JAL, de manera ´presencial y/o virtual de acuerdo con la normativa vigente por el tema de pandemia Covid19. Para la realización de cada presentación, se tiene previsto contar con dos (2) horas de duración con participación de profesional especializado de la coordinación y el profesional Facilitador.

El ejecutor realizará la convocatoria a la comunidad en general, dando cumplimiento al lineamiento vigente de la SDS, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, realizará la invitación oficial a los siguientes actores locales:

· Comunidad General, 

· Ediles – Junta Administradora Local.

· COPACOS y Veedores formalizados para el proceso de Proyectos de Inversión Local en Salud – PIL.

· Grupos poblacionales con enfoque diferencial, identificados y priorizados por la Alcaldía Local. 

· Referente de la política de seguridad alimentaria  

· Representante de la Personería, Veeduría y/o Contraloría, Local. Se debe garantizar la convocatoria, favoreciendo la asistencia de un representante de las Entidades de Control. 

De ser necesaria la modalidad virtual, para la realización de estas presentaciones, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., dispondrá de medios digitales posibles, como las paginas oficiales de la alcaldía, transmisión en Facebook live, teams, entre otros; para que tanto la JAL como la comunidad puedan presenciarlo en vivo. 

La Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, deberá contar con registro en audio, video e imagen (fotografías, correos masivos, etc.), así como soporte mediante actas, que deberán indicar el canal, medio utilizado y número de visualizaciones y participantes.

Una vez aprobado el Plan Operativo y el Cronograma de actividades se deberá realizar por escrito la gestión y concreción de dos espacios (presentaciones públicas), a saber: 

1.
El ejecutor mediante el coordinador debe radicar una carta ante la corporación JAL de Usme, solicitando un espacio dentro de las sesiones ordinarias, con el fin de presentarles el proyecto donde expondrá al menos, los siguientes elementos: 

· Ficha Técnica del proyecto (Monto, tiempo, población objetivo, características técnicas, productos).

· Presentación del mecanismo de difusión del proyecto y los requisitos para acceder.

· Presentación de la metodología. 

2.
El ejecutor mediante el coordinador debe realizar una convocatoria mediante páginas oficiales de la alcaldía, y la oficina de participación de la misma, a los habitantes de Usme con el propósito de presentarles el proyecto, en donde debe abordar al menos, los siguientes elementos:

· Ficha Técnica del proyecto (Monto, tiempo, población objetivo, características técnicas, productos).

· Presentación del mecanismo de difusión del proyecto y los requisitos para acceder.

· Presentación de la metodología

Se contempla la realización de dos presentaciones públicas, una al inicio y otra trascurrido al menos el 80% de la ejecución del proyecto, ante los siguientes actores:

En la presentación pública inicial se realizará la socialización del plan de acción, cronograma general de actividades, especificaciones técnicas, meta poblacional, componentes y fases del proyecto. Esta presentación se realizará ante la Junta Administradora Local, a la cual se invitará previamente a la comunidad en general (potenciales beneficiarios-as), COPACO, SDS, entidades locales, distritales, organizaciones de base y aquellas que puedan beneficiarse del proyecto. El contenido técnico de estas presentaciones deberá tener aprobación técnica previa por el supervisor y/o interventor antes de ser socializado con la comunidad y demás actores

Para la presentación pública final, se socializarán los resultados obtenidos, caracterización de la población beneficiaria, cumplimiento programático y financiero del proyecto; impacto, recomendaciones y sugerencias para futuras vigencias. Esta presentación se realizará ante la Junta Administradora Local o Comunidad en general, previa convocatoria a entidades locales, distritales, organizaciones de base, beneficiarios(as), COPACO y SDS. Esta presentación pública final puede ser solicitada una vez se apruebe por parte de la Interventoría y/o supervisión el cumplimiento del 80% de actividades programáticas ejecutadas. Así mismo deberá tener aprobación técnica, previa por el supervisor y/o interventor antes de ser socializado con la comunidad y demás actores.

· Ajuste razonable durante el aislamiento social. Las socializaciones y presentaciones públicas del proyecto se podrán realizar a través de plataformas virtuales como Zoom, Teams, Facebook Live, entre otras; favoreciendo la concentración masiva de comunidad para lo cual se deben garantizar los medios de socialización previa por diferentes medios (emisoras y canales locales, redes sociales oficiales del FDL y ejecutor, grupos de whatsapp, etc.), que permitan registrar la mayor audiencia en estos espacios. Se recomienda el uso y publicación de infografías e instructivos interactivos que apoyen el proceso de socialización por los diferentes canales de divulgación comunitaria. 

· Ajuste razonable posterior al aislamiento social. Toda actividad a realizar de manera presencial y directa con la comunidad deberá dar cumplimiento a las orientaciones de prevención y protección dispuesta en las normativas publicadas por el distrito en el marco de la pandemia por COVID-19. 
.
2 - ATENCIÓN  EN ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE ESTRATEGIA TERRITORIAL DE SALUD

1 TAMIZAJES A PERSONAS CON ENFERMEDAD CRÓNICA

Se realizará un total de 267 Tamizajes por parte de auxiliar de enfermería. El tamizaje nutricional es el proceso que se utiliza para identificar en un individuo características que se relacionan con problemas de nutrición. El tamizaje es definido por la Organización Mundial de la Salud como “el uso de test sencillos en una población saludable, con la finalidad de identificar a individuos con diagnóstico de patología pero que cursan asintomáticos”.  Con base en lo anterior, se realizará el tamizaje a 300 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, mediante la aplicación de un instrumento  que contienen variables de determinación de riesgo nutricional por inseguridad alimentaria referida, y posterior toma de talla y peso para la identificación de los casos, a partir de los cuales se podrá determinar los beneficiarios del complemento nutricional: Este contempla factores de riesgo para tener en cuenta en la atención de la población por desnutrición, como lo son factores socioeconómicos, factores medioambientales, biológicos, nutricionales y comportamentales entre otros que se contemplan en la  GUIA DE ATENCION DE DESNUTRICION del MINISTERIO DE SALUD DE COLOMBIA Dirección General de Promoción y Prevención.

El tamizaje permitirá el cruce de variables para la definición de alteraciones que permitan identificar la población en riesgo nutricional, y adicionalmente contiene la autorización y el compromiso de la entrega y consumo del complemento alimentario.

La implementación del tamizaje permitirá identificar a los individuos que se verían beneficiados de una asesoría nutricional, para la cual deberemos de realizar una evaluación del estado nutricional. 

De los tamizajes realizados, se podrá identificar los individuos en riesgo a quienes se les realizará Valoración Nutricional y visita de vulnerabilidad.

(267 tamizajes) 30 para personas adultos mayores diagnosticadas con enfermedad crónica a Familias con personas mayores de 60 años con malnutrición por déficit y/o con riesgo cardiovascular alto o medio, personas con condiciones respiratorias crónicas y cancer

VISITAS DE VULNERABILIDAD PERSONAS FAMILIAS IDENTIFICADAS CON ENEFERMEDAD CRÓNICA

Se realizarán 243 visitas de vulnerabilidad de las personas inscritas, al domicilio del beneficiario tamizado previamente referenciado por las diferentes fuentes de acceso para asesorar a las familias y personas objetivo del proyecto frente a procesos mejoramiento de la seguridad alimentaria, nutricional, y  frente a la  importancia de realizar actividad física y enfermedades crónicas.

Se realizará la verificación de condiciones de malnutrición y desnutrición y enfermedades crónicas, así como análisis del entorno para el aprovechamiento de la misma. Esta visita será realizada por dos profesionales de apoyo del ejecutor(Profesional en Nutrición – Profesional en Fisioterapia) y auxiliar. Se estima el tiempo de cada visita de una hora que incluye concertación, programación, desplazamiento y diligenciamiento de formatos y archivos de caracterización (243 personas)

A través de esta actividad se verificará el requerimiento y los requisitos para priorizar la necesidad, teniendo en cuenta el estrato socioeconómico, las características de la vivienda, historia clínica de los beneficiarios, integrantes de la familia, la información se consignará con base en las guías para el otorgamiento de Complementos Nutricionales, kit de actividad física personas diagnosticadas con enfermedades crónicas. (Las fichas de visita: se debe elaborar la ficha operativa y las fichas técnicas las cuales deben presentarse a SDS para revisión técnica y se presentan a la supervisión delegada del FDLU para aprobación para posterior implementación.
2 PROGRAMAS DE NUTRICION

Una vez caracterizadas e identificadas las necesidades de los potenciales beneficiarios se realizara un plan de nutrición que no solo implique a la persona beneficiaria sino a la familia o red primaria, este plan será proyectado a mediano plazo con el fin de evaluar de manera periódica su efectividad y adherencia al mismo y cambios o ajustes que se requieran en cada uno de los seguimientos, de igual manera se definirá el complemento nutricional a otorgar y el seguimiento a realizar, este será proyectado por el profesional en Nutrición (243 planes : 30 minutos hora profesional)  

3 PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FISICA

Una vez caracterizadas e identificadas las necesidades de los potenciales beneficiarios se realizará entrega de rutinas (prescripción, recomendaciones o asesoría en actividad física y reducción del sedentarismo) para realizar en casa, que incluye la entrega de kit de actividad física, de acuerdo a las condiciones físicas de las personas y/o familias. (Esta actividad la desarrolla el educador físico o fisioterapeuta, este plan será proyectado a mediano plazo con el fin de evaluar de manera periódica su efectividad y adherencia al mismo y cambios o ajustes que se requieran en cada uno de los seguimientos. (243 planes: 30 minutos hora profesional)  

4 ENTREGA COMPLEMENTO NUTRICIONAL

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá realizar la entrega de Complementos Nutricionales a demanda a las personas, previamente identificados y priorizados en el proceso de tamizaje y verificación de condiciones de malnutrición y desnutrición. El complemento alimentario corresponde a 4 entregas, una cada mes. Para ello, de manera inicial se presenta durante el comité técnico las características de diferentes productos y los valores de estos, para posterior aprobación. El complemento se cuantificará dentro de los requerimientos calóricos calculados para cada persona. 
Requisitos específicos para la estrategia de Entrega de Complementos Nutricionales

La Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, deberá presentar las fichas técnicas y operativas para el seguimiento y entrega de los Complementos Nutricionales deberán ser elaboradas por los profesionales de apoyo y contar con el visto bueno de la secretaria de salud y aprobadas en el Comité Técnico de Seguimiento a través de un proceso de caracterización
Los requisitos establecidos para ser beneficiario de entrega de los Complementos Nutricionales de la Localidad de Usme son:

Ser residente de la localidad, previamente a la caracterización y priorización
5 ENTREGA KIT DE ACTIVIDAD FISICA
La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá realizar la entrega de un kit de actividad física que consiste en (Tapete de yoga, toalla pequeña, termo para agua, juego de bandas elásticas de resistencia mediana y balón grande de ejercicios (pilates)), junto con entrega de rutinas para realizar en casa, (prescripción, recomendaciones o asesoría en actividad física y reducción del sedentarismo), de acuerdo con las condiciones físicas de las personas.
El proceso de entrega se deberá realizar con previo comité de aprobación, el ejecutor deberá realizar el proceso de entrega de kit de actividad física de la siguiente manera:

· Se entregarán a personas de la localidad previamente caracterizadas y priorizadas

· Cumplir con los lineamientos y condiciones garantizando que las entregas se cumplan a cabalidad de manera oportuna.
· Se deberá realizar proceso de entrada y salida del almacén de los kits de actividad física
Criterios de priorización de la población para el otorgamiento de kits de actividad física 
El comité técnico de Aprobación, de acuerdo a lineamientos Secretaria Distrital de Salud, realizará un proceso de priorización, basado en el informe técnico entregado por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E donde establezca, diagnósticos con enfermedades crónicas, resumen de la historia clínica, cumplimiento de requisitos, grado de vulnerabilidad del usuario de conformidad a la visita (Estrato socioeconómico, ciclo vital y capacidad funcional).

El kit se debe definir de acuerdo con el presupuesto, condición clínica de la persona y se podrá acompañar con orientaciones para la elaboración de elementos que favorezcan la actividad física con el uso de materiales reciclables. Todo kit debe entregarse con el instructivo de uso y recomendaciones.

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá presentar las fichas técnicas y operativas para el seguimiento y entrega de los kits de actividad física, deberán ser elaboradas por los profesionales de apoyo y contar con el visto bueno de la secretaria de salud y aprobadas en el Comité Técnico de Seguimiento a través de un proceso de caracterización
Los requisitos establecidos para ser beneficiario de entrega de los kits de actividad física de la Localidad son:

· Ser residente de la localidad previamente a la caracterización y priorización
· Presentar un diagnóstico de enfermedad crónica.  (certificado mediante historia clínica) 

· Fotocopia del documento de identidad

· Personas canalizadas a las RIAS para prescripción de actividad física con énfasis en personas con riesgo cardiovascular alto y medio, que egresan de consulta por fisioterapia por su EPS.(si lo tiene) 
· Población de adultos de 50 años, que egresa de las intervenciones comunitarias con enfoque preventivo para condiciones crónicas “Cuídate, Se Feliz” y que seleccionan la opción de kit de yoga se definirá la pertinencia de acuerdo a su diagnóstico. 
· Población de adultos de 50 años, con riesgo cardiovascular alto o medio, personas con condiciones respiratorias crónicas y cáncer y que seleccionan la opción de kit de yoga, se definirá la pertinencia de acuerdo a su diagnóstico.
6  SEGUIMIENTOS MENSUALES POR NUTRICIONISTA Y AUXILIAR Y ENTREGA DE COMPLEMENTO

Se realizarán 4 seguimientos con toma de talla y peso por nutricionista y auxiliar de enfermería, seguimiento al plan nutricional previamente establecido La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá presentar las fichas técnicas y operativas para el seguimiento, se realizara entrega cada mes de un tarro de complemento nutricional previamente prescrito. (30 minutos hora profesional y técnica).

7. SEGUIMIENTOS ACTIVIDAD FISICA
Se deberán realizar 4 sesiones de seguimiento presenciales dirigida por un profesional (fisioterapeuta) a 243 personas diagnosticadas con enfermedades crónicas, previamente identificados y priorizadas en el proceso de caracterización y verificación, de acuerdo a las ccondiciones territoriales en salud que se podrán complementar, factores poblacionales, territoriales, socioeconómicos, dinámicas locales, entre otros. La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá presentar las fichas técnicas y operativas para el seguimiento.

8 VALORACION NUITRICIONAL Y DE FT  FINAL

Una vez finalizados los seguimientos y entrega de complementos nutricionales y sesiones de actividad física se realizara una valoración final por parte de profesional en Nutrición, profesional en fisioterapia y auxiliar, donde se realizara una evaluación de la condición nutricional del beneficiario y su red primaria, de igual manera desde el área de fisioterapia frente a las rutinas establecidas y adherencia a las mismas y evaluará el impacto frente a los programas implementados, resultados, esta actividad tiene una duración de una hora con 2 profesionales y auxiliar de enfermería.

9 PROGRAMAS DE NUTRICION FINAL

Una vez realizada la valoración nutricional final se debe proyectar un plan casero para los usuarios y familia o red primaria, con el fin de fortalecer los hábitos adquiridos, y generar adherencia a las orientaciones recibidas durante el proceso, este plan debe proyectarse a largo plazo, este será proyectado por el profesional en Nutrición (243 planes: 30 minutos hora profesional) . La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá presentar las fichas técnicas y operativas para esta actividad
10.PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FISICA FINAL

Se elaborará un plan con recomendaciones o asesoría en actividad física y reducción del sedentarismo) para realizar en casa, de acuerdo con las condiciones físicas de las personas y/o familias y proceso realizado durante las acciones de seguimiento y plan inicialmente propuesto. Esta actividad la desarrolla el educador físico o fisioterapeuta, este plan será proyectado a mediano plazo. (243 planes: 30 minutos hora profesional) La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá presentar las fichas técnicas y operativas para esta actividad.  
Se realizará un total de 267 Tamizajes por parte de auxiliar de enfermería. El tamizaje nutricional es el proceso que se utiliza para identificar en un individuo características que se relacionan con problemas de nutrición. El tamizaje es definido por la Organización Mundial de la Salud como “el uso de test sencillos en una población saludable, con la finalidad de identificar a individuos con diagnóstico de patología pero que cursan asintomáticos”.  Con base en lo anterior, se realizará el tamizaje a 300 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, mediante la aplicación de un instrumento  que contienen variables de determinación de riesgo nutricional por inseguridad alimentaria referida, y posterior toma de talla y peso para la identificación de los casos, a partir de los cuales se podrá determinar los beneficiarios del complemento nutricional: Este contempla factores de riesgo para tener en cuenta en la atención de la población por desnutrición, como lo son factores socioeconómicos, factores medioambientales, biológicos, nutricionales y comportamentales entre otros que se contemplan en la  GUIA DE ATENCION DE DESNUTRICION del MINISTERIO DE SALUD DE COLOMBIA Dirección General de Promoción y Prevención.

El tamizaje permitirá el cruce de variables para la definición de alteraciones que permitan identificar la población en riesgo nutricional, y adicionalmente contiene la autorización y el compromiso de la entrega y consumo del complemento alimentario.

La implementación del tamizaje permitirá identificar a los individuos que se verían beneficiados de una asesoría nutricional, para la cual deberemos de realizar una evaluación del estado nutricional. 

De los tamizajes realizados, se podrá identificar los individuos en riesgo a quienes se les realizará Valoración Nutricional y visita de vulnerabilidad

Criterios de elegibilidad

Los proyectos propuestos, en todos los casos, deben cumplir los siguientes criterios: 

ÉNFASIS EN POLÍTICA: El proyecto responde al Posicionamiento de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), Convención Internacional Sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares, Reglamento Sanitario Internacional, Instrumento Andino de Seguridad Social, Convención Internacional de Derechos del Niño, ratificada por Colombia a través de la Ley 12 de 1991, Decreto 1770 de 2015 (declaratoria de emergencia), Resolución 5797 de 2017 (creación del Permiso Especial de Permanencia – PEP), Decreto 542 de 2018 (creación del Registro Administrativo de Migrantes – RAMV), Decreto 1288 de 2018 (regularización temporal del migrante Venezolano, acceso a empleo, afiliación al SGSSS, entre otros beneficios), así como todas aquellas Políticas y referentes normativos relacionados con el cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes, y aquellas que garantizan los derechos de los grupos poblacionales con enfoque diferencial. 

POBLACIONAL: El Proyecto favorece la participación y abordaje de diversos ciclos y cursos de vida, así como de población con enfoque diferencial y población residente en zonas rurales. Se contemplan acciones y estrategias dirigidas mujeres gestantes, niños y niñas (de 0 a 11 años), migrantes en condición irregular. 

TERRITORIOS: El proyecto permite la vinculación de la población residente en la localidad. Se hace énfasis en los territorios con mayor presencia de población migrante irregular, según UPZ. 

PARTICIPACIÓN: El Proyecto cursa con un proceso de formulación construido con comunidad empoderada e incidente (organizaciones locales que desarrollan acciones dirigidas a población migrante, grupos poblacionales con enfoque diferencial, formas e instancias de participación social en salud, tales como COPACOS, ASOUSS entre otros)

Criterios de viabilidad

El proyecto permite articularse con acciones desarrolladas por el Sector y otras Entidades del orden Distrital, cuyo objetivo sea el abordaje de acciones dirigidas a madres gestantes, niños y niñas migrantes, en condición irregular. 

ENFOQUE POBLACIONAL-DIFERENCIAL: El proyecto contempla, se armoniza y es coherente con los enfoques de curso de vida, de derechos, población diferencial (Etnias, LGBTI, Mujer y Género, Personas con discapacidad, Víctimas de conflicto, Habitantes de calle, entre otros). 

RURALIDAD: El proyecto identifica particularidades para las zonas rurales del Distrito Capital, teniendo en cuenta la accesibilidad, el contexto y la adecuación de fases, tiempos y movimientos para los proyectos. 

ASPECTOS TÉCNICOS: El proyecto cumple con las fases mínimas descritas por el Sector: 

1. Formulación 

2. Comunicaciones 

3. Inscripción 

4. Ejecución 

5. Registro y Sistematización 

6. Evaluación, Monitoreo y Control Social

El proyecto contempla las acciones y temáticas definidas por el Sector, contenidas en el presente documento. 

CONTROL SOCIAL: El proyecto expresa y se compromete a generar y apoyar espacios de control social y participación de veedores comunitarios, desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud. 

El proyecto permite retroalimentar al Sector Salud acerca de los resultados, productos acciones de mejora, a través, de la presentación de informes ejecutivos, informes financieros, informes finales, bases de datos y demás que se requieran dirigidos no solo al FDL sino a la Secretaría de Salud. 

El proyecto de inversión local tiene definido un procedimiento de seguimiento físico-financiero y de resultados, verificable mediante revisión documental, y en el que participan la Alcaldía Local, equipo ejecutor, los Veedores e interventores, Secretaría Distrital de Salud SDS, y demás actores relacionados con la ejecución del proyecto con una periodicidad mensual (espacios establecidos como Comité Técnico de Seguimiento). 

El proyecto contempla talento humano de áreas de la salud, de la educación, ciencias sociales, ciencias humanas, ciencias de la comunicación. Gestores comunitarios, población con enfoque de género, poblacional y diferencia

CRITERIOS ENFOQUES DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

Los proyectos propuestos dentro de este concepto de inversión, en todos los casos, deben cumplir con los siguientes lineamientos desde estos enfoques:

Grupos poblacionales y

sectores sociales

Criterios

Infancia y Adolescencia

El proyecto contempla entre sus acciones los siguientes servicios a las madres gestantes, niños y niñas migrantes:

· Información, orientación y referenciación a los servicios sociales de las entidades públicas del Distrito.

· Activación de rutas para la entrega de ayuda humanitaria representada en apoyo alimentario, suministro de elementos de primera necesidad (ropa para niños, niñas y madres gestantes, objetos de aseo personal).

· Asesoría psicosocial.

· Asesoría jurídica.

Juventud

El proyecto promueve la divulgación de la ruta de atención para la prevención y atención de embarazo temprano y subsiguiente en jóvenes migrantes y en menores de 14 años, con un enfoque de derechos

humanos.

Adultez

· El proyecto contempla entre sus acciones los siguientes servicios a las madres gestantes, niños y niñas migrantes:

· Información, la orientación y la referenciación a los servicios sociales de las Entidades públicas del Distrito.

· Asesoría psicosocial: prestación de primeros auxilios emocionales, acompañamiento en duelo migratorio y otras situaciones de crisis.

· Activación de rutas para la entrega de ayuda humanitaria representada en apoyo alimentario; suministro de elementos de primera necesidad (ropa para niños y adultos, y objetos de aseo personal).

· Asesoría jurídica: Se brinda a personas que requieren dicha orientación, especialmente en temas relacionados con derechos humanos, prevención de trata, prevención de violencias, situación migratoria, entre otras.

Envejecimiento y Vejez

El proyecto involucra a mujeres mayores en las acciones.

Familia

El proyecto favorece la caracterización de las familias migrantes en cada localidad, así como el reporte y gestión de información relacionada con el proyecto.

Grupos Étnicos

N/A

Sectores LGBTI

El proyecto contempla el desarrollo de acciones de educación en salud con mujeres gestantes y lactantes para resignificar el cuerpo y la responsabilidad de ser madres desde el enfoque diferencial, en relación

con las orientaciones sexuales y las identidades de género.

Personas
con Discapacidad

El proyecto favorece el acompañamiento y la activación de rutas en salud a mujeres gestantes con

discapacidad.

El proyecto contempla acciones para la prevención de eventos que puedan resultar en una discapacidad,

para la madre, los niños y las niñas.

Víctima del conflicto

El proyecto permite identificar personas víctimas de conflicto en Colombia y se articula con entidades del orden territorial y nacional, para el restablecimiento de sus derechos en el marco de la ley 1448/11.
Habitante de calle

El proyecto involucra a mujeres gestantes, niños y niñas migrantes en condición irregular, en condición de

habitabilidad en calle y se articula con entidades del orden territorial y nacional.

Criterios Enfoque de Género

El proyecto favorece las siguientes acciones la entrega de anticonceptivos acompañados de información sobre los derechos sexuales y reproductivos, incluyendo el buen uso y la responsabilidad en las relaciones

sexuales.

Desde el enfoque de género se debe trabajar todo el ciclo de la sexualidad, erotismo y auto conocimiento del cuerpo para desmitificar la sexualidad y permitir una mayor comprensión de las acciones adelantadas

con la población migrante.

Promoción de información y acceso a servicios de prevención en salud sexual y reproductiva, y de prevención y atención de violencias basadas en género. Estas acciones deben promover la eliminación

de estereotipos de género y la xenofobia.

Enfoque Ambiental

El proyecto reconoce la importancia e impacto en el ambiente entre sus formas de relacionamiento, uso, cuidado y protección del mismo.

Enfoque Territorial

El proyecto reconoce el territorio como la construcción conjunta de realidades, necesidades y

potencialidades desde el concepto de Ciudad-Región Global. Además, identifica las particularidades del territorio, su impacto en la salud, así como en las condiciones y calidad de vida.

Otras Acciones

N/A

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
VIGENCIAS

2021

2022

2023

2024

personas en acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.
243
281
291
385
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

LOCALIZACION

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.
Año

UPZ/UPR/área rural de la localidad

Barrio/vereda

Localización específica
2021

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2022

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2023

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2024

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

COMPONENTE 6 ESTRATEGIA TERRITORIAL DE SALUD

Descripción (Fundamentos conceptuales y/o de enfoque)

Acciones complementarias para la implementación del Modelo y el Plan Territorial de Salud, que se encuentren en el marco jurídico y competencias legales de las Alcaldías Locales. Estas acciones deberán ser coherentes con los diagnósticos locales de salud, así como con las necesidades y realidades territoriales, y concertadas con el Sector y la Comunidad. 

Las acciones deberán favorecer la disminución de brechas y barreras existentes frente al acceso y goce efectivo del derecho a la salud. Las fases mínimas que debe contemplar el proyecto son: 

1 TAMIZAJES

Se realizará un total de 220 Tamizajes por parte de auxiliar de enfermería. El tamizaje nutricional es el proceso que se utiliza para identificar en un individuo características que se relacionan con problemas de nutrición. El tamizaje es definido por la Organización Mundial de la Salud como “el uso de test sencillos en una población saludable, con la finalidad de identificar a individuos con diagnóstico de patología pero que cursan asintomáticos”.  Con base en lo anterior, se realizará el tamizaje a 220 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares(2 a 11 años), mediante la aplicación de un instrumento  que contienen variables de determinación de riesgo nutricional por inseguridad alimentaria referida, y posterior toma de talla y peso para la identificación de los casos, a partir de los cuales se podrá determinar los beneficiarios del complemento nutricional: Este contempla factores de riesgo para tener en cuenta en la atención de la población por desnutrición, como lo son factores socioeconómicos, factores medioambientales, biológicos, nutricionales y comportamentales entre otros que se contemplan en la  GUIA DE ATENCION DE DESNUTRICION del MINISTERIO DE SALUD DE COLOMBIA Dirección General de Promoción y Prevención.

El tamizaje permitirá el cruce de variables para la definición de alteraciones que permitan identificar la población en riesgo nutricional, y adicionalmente contiene la autorización y el compromiso de la entrega y consumo del complemento alimentario.

La implementación del tamizaje permitirá identificar a los individuos que se verían beneficiados de una asesoría nutricional, para la cual deberemos de realizar una evaluación del estado nutricional. 

De los tamizajes realizados, se podrá identificar los individuos en riesgo a quienes se les realizará Valoración Nutricional y visita de vulnerabilidad

2 VISITAS DE VULNERABILIDAD MADRES GESTANTES Y NIÑOS MIGRANTES

Se realizarán 220 visitas de vulnerabilidad de las personas inscritas, al domicilio del beneficiario tamizado previamente referenciado por las diferentes fuentes de acceso para asesorar a las familias y personas objetivo del proyecto frente a procesos mejoramiento de la seguridad alimentaria, nutricional.

Se realizará la verificación de condiciones de malnutrición. Esta visita será realizada por dos profesionales de apoyo del ejecutor (Profesional en Nutrición y auxiliar). Se estima el tiempo de cada visita de una hora que incluye concertación, programación, desplazamiento y diligenciamiento de formatos y archivos de caracterización (200 personas)

A través de esta actividad se verificará el requerimiento y los requisitos para priorizar la necesidad, teniendo en cuenta el estrato socioeconómico, las características de la vivienda, integrantes de la familia, la información se consignará con base en las guías para el otorgamiento de Complementos Nutricionales. (Las fichas de visita: se debe elaborar la ficha operativa y las fichas técnicas las cuales deben presentarse a SDS para revisión técnica y se presentan a la supervisión delegada del FDLU para aprobación para posterior implementación.
3 PROGRAMAS DE NUTRICION

Una vez caracterizadas e identificadas las necesidades de los potenciales beneficiarios se realizara un plan de nutrición que no solo implique a la persona beneficiaria sino a la familia o red primaria, este plan será proyectado a mediano plazo con el fin de evaluar de manera periódica su efectividad y adherencia al mismo y cambios o ajustes que se requieran en cada uno de los seguimientos, de igual manera se definirá el complemento nutricional a otorgar y el seguimiento a realizar, este será proyectado por el profesional en Nutrición (200 planes : 30 minutos hora profesional).

4 ENTREGA COMPLEMENTO NUTRICIONAL

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E deberá realizar la entrega de Complementos Nutricionales a demanda a las personas, previamente identificados y priorizados en el proceso de tamizaje y verificación de condiciones de malnutrición y desnutrición. El complemento alimentario corresponde a 5 entregas, una cada mes. Para ello, de manera inicial se presenta durante el comité técnico las características de diferentes productos y los valores de los mismos, para posterior aprobación. El complemento se cuantificará dentro de los requerimientos calóricos calculados para cada persona. 
Requisitos específicos para la estrategia de Entrega de Complementos Nutricionales

La Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, deberá presentar las fichas técnicas y operativas para el seguimiento y entrega de los Complementos Nutricionales deberán ser elaboradas por los profesionales de apoyo y contar con el visto bueno de la secretaria de salud y aprobadas en el Comité Técnico de Seguimiento a través de un proceso de caracterización

5 SEGUIMIENTOS MENSUALES POR NUTRICIONISTA Y AUXILIAR Y ENTREGA DE COMPLEMENTO

Se realizaran 4 seguimientos con toma de talla y peso por nutricionista y auxiliar de enfermería, seguimiento al plan nutricional previamente establecido La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur  E.S.E deberá presentar las fichas técnicas y operativas para el seguimiento , se realizara entrega cada mes de un tarro de complemento nutricional previamente prescrito. (30 minutos hora profesional y técnica).

6 VALORACION NUTRICIONAL   FINAL

Una vez finalizados los seguimientos y entrega de complementos nutricionales se realizara una valoración final por parte de profesional en Nutrición, profesional en fisioterapia y auxiliar, donde se realizara una evaluación de la condición nutricional del beneficiario y su red primaria, de igual manera desde el área de fisioterapia frente a las rutinas establecidas y adherencia a las mismas y evaluará el impacto frente a los programas implementados, resultados, esta actividad tiene una duración de una hora con 1 profesional y auxiliar de enfermería.

7 ASESORIAS EN SEXUALIDAD Y SSR  

Se citará a las valoraciones individuales donde se incorporarán temas de salud Integral, dirigida a adolescentes, jóvenes, mujeres migrantes.  Por otro lado, en las asesorías individuales se involucrarán temas de regulación de la fecundidad, en donde se plantea un proceso educativo para la libre e informada elección del método. y SSR, se Incorporan temas de salud Integral, dirigida a adolescentes, jóvenes, mujeres migrantes irregulares.  Del total de Asesorías individuales programadas se podrá seleccionar el método hormonal subdérmico Cada asesoría individual tendrá una duración de mínimo 30 minutos. Realizada por enfermera profesional o médico. Cabe anotar que bajo criterio medico se puede negar la participación de la usuaria por contraindicaciones.

8 VALORACIÓN MÉDICA: 

Se realiza a cada una de las beneficiarias que manifiestan la elección libre, voluntaria e informada del método suministrado por el proyecto, una valoración médica de treinta (30) minutos cada una, con el fin de verificar los Criterios de Elegibilidad Médica (OMS) y evaluar posibles contraindicaciones para el suministro del implante subdérmico, Cabe anotar que bajo criterio medico se puede negar la participación de la usuaria por contraindicaciones.

9 INSERCIÓN DEL IMPLANTE

Procedimiento de inserción del implante hormonal subdérmico, a mujeres en edad fértil. En esta actividad debe suscribirse el "Consentimiento informado" descrito en la Ficha Técnica como documentación de la libre elección del método y reforzar la promoción de la Doble protección.  Incluye:  apoyo por auxiliar de enfermería, y enfermera profesional con certificación para inserción de implante.

10 COMPRA IMPLANTE HORMONAL SUBDERMICO

Implante hormonal con las siguientes características

IMPLANON NXT

Etonogestrel 68 mg en un aplicador precargado

Caja x 1 implante

Etonogestrel 68 mg en un aplicador precargado. Cada implante deberá presentarse en una caja única, con ficha técnica y recomendaciones, carnet para la usuaria y sticker con número de lote.

11 PRUEBA DE EMBARAZO EN SANGRE (GONODATROPINA CRÓNICA SUBUNIDAD BETA SEMIAUTOMATIZADO O AUTOMATIZADO)

Previo a la inserción del implante se debe realizar en un plazo no mayor a 24 horas una prueba de embarazo en sangre que certifique que la beneficiaria no está en estado del embarazo. Prueba de gonadotropina crónica subunidad beta semiautomatizado o automatizado
12 SEGUIMIENTO POST-INSERCIÓN:

un seguimiento a los 30 días post-inserción, con duración de 30 minutos cada uno, por profesional en Medicina y/o Enfermería, en consultorio médico habilitado,   con el fin de valorar la adherencia al método suministrado,  efectos secundarios, resolución de dudas, preguntas y orientar para la solución de inconvenientes e incluso, retirarlo según criterio médico.

13 INSUMOS MEDICO QUIRÚRGICOS REQUERIDOS PARA EL PROCEDIMIENTO

Jeringas 3 c.c, lidocaína s/e 1% frasco x 50 ml 

Gasa estéril precortada x 5 unidades

Micropore blanco o color piel de 3 pulgadas

Quirucidal con dispensador 

Supragel guardianes grandes

Campo  quirúrgico estéril 50 x 50 - con ojo

Guantes estériles guantes para examen caja por 100

Gorros desechables x 50 unidades 

Batas para paciente manga corta

Preservativos

Papel kraft, toallas de papel

Tapabocas desechables caja x 100 unidades

Venda elástica de 2 pulgadas.  

14 DIGITALIZACIÓN DE ACCIONES, USUARIOS, ENTREGAS, SESIONES Y RESULTADOS DE CADA UNO DELOS COMPONENTES

Elaboración de bases de datos por cada componente; análisis de la información mensual y consolidación de la información para documento informe final., de los dos componentes del proyecto.

Consolidación de la información para dar respuesta a las diferentes solicitudes del FDL Usme, SDS y demás instancias locales y /o Distritales que la requieran.

15 TRANSPORTE PARA ENTREGA DE COMPLEMENTOS

Se realizará la contratación de un vehículo camioneta 4x4 con platón para la entrega de kits. Este vehículo deberá cumplir con todas las normas mecánicas, legales y de tránsito para prestar adecuadamente esta labor por un tiempo estimado de cinco (5) meses. 

COMPONENTE GESTION OPERATIVA 

FASE 1. GESTIÓN OPERATIVA

La fase de gestión operativa según lineamiento de SDS incluye: reunión de seguimiento mensual con la Alcaldía, reuniones de seguimiento mensual con la firma interventora, articulación extra e interinstitucional, informes mensuales, cronogramas, elaboración de cuentas de cobro, informe final, de acuerdo a lineamientos de SDS, el 8.76. % del valor total del proyecto.

El Informe Final se elaborará y presentará a la alcaldía Local con la certificación de la firma interventora y luego se enviará una copia de este a la Secretaría Distrital de Salud. Se adjuntará en medio magnético la base de datos de la población atendida, la cual dará cuenta de las condiciones de cada beneficiario. El informe final certificado por la Supervisión e Interventoría, se entregará empastado con copias a la Secretaría Distrital de Salud y una copia para archivo y medio magnético a la Alcaldía Local de Usme.

Con base en la tabla de costos establecidos por la SDS estas son algunas las actividades a tener en cuenta:  

-Diligenciamiento de sistema de información propuesto por la SDS, 

-Asistencia a comités técnicos de seguimiento, comités técnicos extraordinarios,

-Reuniones de apoyo a interventoría y/o a supervisión, 

-Articulación extra e interinstitucional, elaboración y presentación de cronogramas, 

-Informes técnicos mensuales, 

-Informe técnico final de acuerdo con lineamiento de la SDS, 

-Elección de veedores, suministros, papelería y demás actividades relacionadas con la coordinación del proyecto
1 FORMULACIÓN: En esta fase se desarrollan mesas de diálogo entre la Alcaldía Local y la Subred Integrada de Servicios de Salud ESE, su equipo de Análisis de Condiciones y referentes de Gobernanza, con el fin de definir y concertar las acciones territoriales en salud que se podrán complementar. Se debe tener en cuenta factores poblacionales, territoriales, socio-económicos, dinámicas locales, entre otros. 

Para esta fase se tendrá en cuenta el acompañamiento, asistencia técnica y lineamientos bridados por el sector; así mismo, contar con la participación de la comunidad.

 Enfoque Poblacional-Diferencial: la etapa de formulación deberá ser también orientada a los diversos grupos poblacionales con enfoque diferencial con los ajustes razonables que se requieran para el acceso, participación y conformación de mesas de formulación.

2 SOCIALIZACIÓN Y DIFUSIÓN: Corresponde a acciones de convocatoria, difusión y socialización, como parte de la estrategia de comunicaciones y presentaciones públicas ante las JAL y la Comunidad, así como la identificación de la población, a partir de los datos suministrados por las diferentes fuentes de acceso y canalización al Proyecto, tales como, Modelo y Plan Territorial de Salud (entorno vivienda, entorno escolar, entorno público, entorno institucional), procesos de gobernanza, referentes de los equipos poblacionales desde el enfoque diferencial, gestión de los referentes de participación de las Alcaldías Locales, otras gestiones en salud pública. Se realizará, además, reuniones de socialización del proyecto ante diferentes espacios interinstitucionales y extrainstitucionales con el objeto de dar a conocer el proceso y alcances del proyecto. 

Enfoque Poblacional-Diferencial: La estrategia de comunicación deberá ser también orientada a los diversos grupos poblacionales con enfoque diferencial, con los ajustes razonables que se requieran para el acceso oportuno a la información. Se deberá dar cumplimiento al Acuerdo Distrital 381 del 2009, en el cual se define que las piezas comunicativas que sean diseñadas y divulgadas, deben incluir lenguaje incluyente, comunicación e imágenes no sexistas.

3 INSCRIPCIÓN: Esta fase se tendrá en cuenta para las acciones que requieran el registro y la identificación de la población objeto. Para ello se tendrá en cuenta la referencia de fuentes de acceso y las variables que aporten a la gestión de la información y datos

4 EJECUCIÓN. El ejecutor deberá demostrar suficiencia técnica y administrativa en la entrega de productos y servicios, así como en el desarrollo de fases y acciones. Cumplir con los criterios de elegibilidad y viabilidad del Sector, tener conocimiento de la normatividad jurídica y operativa frente al Modelo, el Plan Territorial de Salud y las acciones de co-inversión concertadas entre el FDL y el Sector

Dentro de las categorías de acción a ejecutar en el marco de los proyectos de “Co-inversión de la Estrategia Territorial de Salud”, se encuentran:

I. Acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud. 

II. Acciones complementarias no incluidas en el Plan de Beneficios en salud vigente, ni en los demás conceptos de gasto del sector salud relacionados en la Circular CONFIS 03 de 2020.

III. Informadores en salud: Son enlaces de apoyo resolutivo, que conectan a la comunidad con el sistema de salud y el sector y realizan gestión transectorial, apoyo y enlace para la implementación del Modelo Territorial de Salud a nivel local.

IV. Acciones complementarias que faciliten y reconozcan los ejercicios de participación social en salud: logística (espacios, alimentación, transporte, insumos) e incentivos para la participación en estos ejercicios.

 Enfoque Poblacional-Diferencial: La fase de ejecución deberá contemplar la implementación de estrategias y ajustes razonables para el diálogo y abordaje de todos los grupos poblacionales.

5 REGISTRO Y SISTEMATIZACIÓN: Registro de información cualitativa y cuantitativa, que permita dar cuenta del avance, dificultades, retos y resultados por cada una de las fases del proyecto, así como de los aportes y observaciones realizadas por los diferentes actores vinculados. El proyecto debe permitir la realimentación de la información, al Sector Salud – Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad, a la Comunidad, a las instancias en salud y a las Entidades de Control.

6 EVALUACIÓN, MONITOREO Y CONTROL SOCIAL. El proyecto deberá favorecer la constitución y acción de veedurías comunitarias, desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto, teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud. 

Conformación del comité técnico de seguimiento integrado por: delegado de la Alcaldía Local, delegado del equipo ejecutor, delegados de la veeduría, delegados de organizaciones sociales locales, referente de política pública asociada o referente técnico relacionado para el PIC de la Subred Integrada de Servicios de Salud ESE, delegado de la SDS (D.P.S.G.T.y.T). Seguimiento mensual a la ejecución física y financiera, como parte de los procesos de Control Social y Gobierno Abierto. Definición y seguimiento de indicadores de cobertura, resultado e impacto. Se deberán contemplar actividades de cierre, informe y presentación final, y liquidación, así como realimentación al Sector, FDL y la Comunidad
Nota: En el marco de la emergencia sanitaria declarada por COVID-19, se deberán contemplar acciones, estrategias, así como medidas de protección y prevención frente al contagio, dando cumplimiento a la normativa Distrital y Nacional vigente.

Criterios de elegibilidad

Los proyectos propuestos, en todos los casos, deben cumplir los siguientes criterios: 

NORMATIVIDAD Y POLÍTICA PÚBLICA: El proyecto incluye y responde al posicionamiento del Modelo y Plan Territorial de Salud, el Plan de Desarrollo Distrital y Planes de Desarrollo Local, dando alcance a las competencias jurídicas y legales de la Alcaldía Local.

El proyecto contempla la ejecución de una o más categorías de acción mencionadas en la descripción del concepto.

Las acciones son coherentes con los diagnósticos locales en salud, así como con las necesidades y realidades territoriales. 

POBLACIONAL: El proyecto favorece la participación y abordaje de diversos ciclos y cursos de vida, así como de población con enfoque diferencial y población residente en zonas rurales 

TERRITORIOS: El proyecto permite la vinculación de la población residente en la localidad. 

Las acciones y estrategias del proyecto, involucran activamente a los y las personas residentes de la localidad, quienes a través de procesos de participación social, intervienen en el diseño, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación

Criterios de Viabilidad

ASPECTOS JURÍDICOS: El proyecto contempla acciones que no se encuentran cubiertas o incluidas en el Plan de Beneficios en Salud vigente, según la categoría de acción II a ejecutar.

El proyecto favorece articulación con el Sector y otras Entidades del orden Distrital, que beneficien a la población residente en la localidad. 

ENFOQUE POBLACIONAL-DIFERENCIAL: El proyecto contempla, se armoniza y es coherente con los enfoques de curso de vida, de derechos, población diferencial (Etnias, LGBTI, Mujer y Género, Personas con Discapacidad, Víctimas de conflicto, Habitantes de Calle, entre otros). 

RURALIDAD: El proyecto identifica particularidades para las zonas rurales del Distrito Capital, teniendo en cuenta la accesibilidad, el contexto y la adecuación de fases, tiempos y movimientos para los proyectos. 

ASPECTOS TÉCNICOS: El proyecto cumple con las fases mínimas descritas por el Sector: 1. Formulación. 

2. Convocatoria y Socialización. 

3. Ejecución. 

4. Sistematización. 

5. Evaluación, Monitoreo y Control Social. 

CONTROL SOCIAL: El proyecto expresa y se compromete a generar y apoyar espacios de control social y participación de veedores comunitarios, desde la formulación, desarrollo, seguimiento, evaluación y liquidación del proyecto teniendo en cuenta lineamientos dados por el proceso de control social de la Secretaria Distrital de Salud. 

El proyecto permite retroalimentar al Sector Salud acerca de los resultados, productos acciones de mejora, a través, de la presentación de informes ejecutivos, informes financieros, informes finales, bases de datos y demás que se requieran dirigidos no solo al FDL sino a la Secretaría de Salud. 

El proyecto de inversión local tiene definido un procedimiento de seguimiento físico-financiero y de resultados, verificable mediante revisión documental, y en el que participan la Alcaldía Local, equipo ejecutor, los Veedores e interventores, Secretaría Distrital de Salud SDS, y demás actores relacionados con la ejecución del proyecto con una periodicidad mensual (espacios establecidos como Comité Técnico de Seguimiento). 

El proyecto realizó mesas de trabajo de los delegados de COPACOS y otros representantes Locales en Salud para la formulación, evidenciada a través de soportes como actas de reunión y de acuerdos.

La organización y distribución de recursos programáticos y financieros permiten establecer con transparencia y coherencia la destinación de los mismos en el proyecto. Lo cual facilita el seguimiento a la ejecución físico financiera en el periodo establecido para el proyecto.
Grupos poblacionales y

sectores sociales

Criterios

Infancia y Adolescencia

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, articulado con la Política Pública de Infancia y Adolescencia.

Juventud

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, articulado con el objetivo de salud integral y autocuidado de la Política Pública de Juventud.

Adultez

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, vinculando personas

adultas.

Envejecimiento y Vejez

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, articulado con la Política Pública para el Envejecimiento y la Vejez y el Sistema Distrital de Cuidado.

Familias

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, articulado con la

Política Pública para las Familias.

Grupos Étnicos

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, vinculando personas

de comunidades y grupos étnicos, en articulación con las Políticas Públicas correspondientes.

Sectores LGBTI

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, vinculando personas de los sectores LGBTI, articulado con la Política Pública LGBTI.

Personas
con

Discapacidad

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, vinculando personas

con discapacidad, articulado con el Sistema Distrital de Cuidado y la Política Pública de Discapacidad.

Víctima del conflicto

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, vinculando población víctima del conflicto armado y excombatiente. Tiene en cuenta los PDET Sumapaz y borde Bogotá- Soacha y permite la articulación con el Plan de Rehabilitación psicosocial contemplado en el Punto 5 del

Acuerdo de Paz "Victimas".

Habitante de Calle

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, vinculando personas

en condición de habitabilidad en calle.

Criterios Enfoque de Género

El proyecto incluye acciones complementarias al Modelo y Plan Territorial de Salud, vinculando hombres y mujeres, en articulación con la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género.

Enfoque Territorial

El proyecto reconoce el territorio como la construcción conjunta de realidades, necesidades y

potencialidades que promueve la construcción de ciudadanías diversas. Además, identifica las particularidades del territorio y su impacto en las condiciones de salud y la calidad de vida.

Enfoque Ambiental

El proyecto reconoce la importancia e impacto en el ambiente entre sus formas de relacionamiento, uso, cuidado y protección del mismo.

Otras Acciones

N/A

Tiempo de ejecución (2021-2024) SEGÚN PLAN DESARROLLO LOCAL. 
DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN
VIGENCIAS

2021

2022

2023

2024

mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinculados en acciones de protección específica y detección temprana

279
280
290
351
Selección de beneficiarios

Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto.

LOCALIZACION

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión.
Año

UPZ/UPR/área rural de la localidad

Barrio/vereda

Localización específica
2021

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2022

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2023

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.

2024

UPZ: La Flora, Danubio, Gran Yomasa, Comuneros, Alfonso López, Parque Entrenubes y Ciudad Usme. 

UPR: veredas Chisacá, Margaritas, Unión, Hato, Arrayanes, Curubital, Destino, Olarte, Agualinda Chiguaza, Corinto, Requilina, Uval y Soches.

Todos los barrios y veredas de la Localidad

Como punto de referencia se contará con la UPA Betania. El proyecto no se ejecutará en un espacio físico especifico, la prioridad es el cumplimiento de los requisitos de entrega sin ninguna discriminación por razones de georreferenciacion espacial.




9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el proyecto

2ª Según el Decreto 1421 de 1993, artículo 86 y el Decreto 854 de 2001, corresponde a los alcaldes locales cumplir y hacer cumplir la constitución, la ley y las normas de carácter distrital y local. Así como las decisiones son de las autoridades distritales y locales, igualmente les corresponde dar cumplimiento a las normas vigentes.

Las nuevas disposiciones legales, Decreto 101/10 fortalecen el proceso de descentralización que deben desarrollar las Alcaldías Locales, asignando funciones y responsabilidades bajo un nuevo enfoque de autonomía y control.

Para el caso de contratación directa, mediante la celebración de un convenio interadministrativo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, que permita garantizar la ejecución e inversión estratégica del recurso aunando esfuerzos entre entidades con similares objetivos. 

Lo anterior cobra fundamento en los siguientes postulados: La Constitución Política de Colombia indica en su artículo 113 que “Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines” y artículo 209 que “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.” 

Que el Artículo 3 de la Ley 80 de 1993.- Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar CONTRATOS y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y al efectividad de los dichos fines . 

Es así que la Ley 1150 de 2007, establece en el artículo 2º, numeral 4º, literal c, modificado por la Ley 1474, artículo 92, como modalidad de selección de los contratistas la contratación directa, encontrando, o dentro de esta, los contratos interadministrativos, “siempre que las obligaciones derivas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la Ley o sus reglamentos.” 
De igual forma, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, “la modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa…”

Por su parte la Ley 489 de 1998, artículo 6º preceptúa que “En virtud del principio de coordinación y colaboración las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia prestaran su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones.” Así mismo, el artículo 95 de la misma Ley señala “Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de Convenios Interadministrativos”.

De igual manera el artículo 149 del Decreto 1421 de 1993 señala que “El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar los contratos, Contrato Interadministrativos y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales contratos, Contrato Interadministrativos o acuerdos se deberán pactar las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley y el orden público”.

Por otra parte, la razón de ser de las Alcaldías locales se fundamenta en estar al servicio de las comunidades y en satisfacer sus necesidades. Para tal fin el Fondo de Desarrollo Local viene formulando proyectos destinados a alcanzar las metas contempladas en el Plan de Desarrollo Local, dentro de las cuales se encuentra el aumento de cobertura del proyecto banco de ayudas técnicas a 400 personas en condición de discapacidad de la localidad, por año.

Para esto se tendrá como base los lineamientos vigentes desde SDS para los Bancos de Ayudas Técnicas del distrito, la normatividad que afecten directamente el proceso, especialmente el Acuerdo 029 de 2011 y la norma técnica colombiana NTC-ISO-9999.

3a

1. Pueblos Raizales
a. Decreto 506 de 2017.

b. Decreto 554 de 2011

2. Pueblos afrodescendientes
a. Acuerdo 175 de 2005.

b. Ley 70 de 1993,

c. Decreto 507 de 2017.

d. Decreto 192 de 2010,

e. Decreto 403 de 2008

f. Decreto 151 de 2008

g. Acuerdo 584 del 2015: Derechos del ser humano desde el enfoque diferencial.

3. Pueblos Indígenas:
· 
Decreto 1848 de 2017 Por el cual se adiciona la Sección 2 al Capítulo 4 del Título 2 de la P8Ite 5 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social en relación con el Sistema de Habilitación de las Entidades Promotoras de Salud Indígenas - EPS/, aplicables durante el periodo de transición al Sistema Indígena de Salud Propia e Intercultural -S/SPI- y se dictan otras disposiciones'

· Decreto 1973 de 2013 del Ministerio Salud y Protección Social 
·  Decreto 1953 de 2014 del Ministerio del Interior.
· Decreto Ley 4633 de 2011 del Ministerio del Interior.
· Constitución Política de Colombia, art: 1, 7, 13, 19

· Ley 89 de 1.890, art. 3. Cabildo Indígena Inga de Bogotá.

· Decreto 612 de 2015 que crea el consejo consultivo y de concertación para los pueblos indígenas en Bogotá. Art. 8. reglamenta las Mesas Indígena en Bogotá.

· Resolución 5078 de 1992.

· Decreto 504 de 2017, adopta el Plan Integral de acciones afirmativas para el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de los derechos de los Pueblos Indígenas residentes en Bogotá.

· Decreto 543 de 2011, adopta la política pública para los Pueblos Indígenas.

· Ley 30 de 1.992. Declaración universal de derechos de los Pueblos Indígenas ONU.

· Ley 22 de 1981.

· Ley 21 de 1991

· Resolución 5078 de 1992. Art 1 Culturas medicas Tradicionales

· Convenio 169 de 1989 de la OIT "Sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes", ratificado por Colombia a través de la Ley 21 de 1991.

· N. C-293 de 2010,

· Decreto Distrital 171 de 2013 "Por medio del cual se estandarizan las definiciones y se unifica el plazo para la formulación o ajuste de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Poblacionales y los Planes de Acción Integrales de Acciones Afirmativas de Bogotá, D.C."

· Acuerdo 359 DEL 2009 Establece los lineamientos de política pública para los indígenas en Bogotá D.C.

· Decreto 842 del 2019 Se institucionaliza el Encuentro Distrital de Pueblos Indígenas para reivindicar, visibilizar y fortalecer a los pueblos indígenas que habitan en Bogotá D.C.,

4. Víctimas de Conflicto:

Acuerdo 491 de 2012,

b.
Ley 1448 de 2011,

c. Decreto 527 de 2014,

d. Decreto 284 de 2011,

e. Decreto 083 de 2012

5. Mujer y Género.

a. Decreto 166 de 2010,

b. Acuerdo 584 de 2015

6. Población LGBTI.

a. Acuerdo 371 de 2009.

Decreto 062 de 2014.
4ª El proyecto responde al Posicionamiento de la Política Nacional de para la reducción de consumo de sustancias psicoactivas y su impacto, la Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la vinculación a la oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá, D.C, Política Pública de Infancia y Adolescencia de Bogotá, D.C., 2011-2021 (Decreto 520 de 2011), Política Distrital de juventud (CONPES 08), Política Pública de Mujer y Género, Política de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias, Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006), así como todas aquellas Políticas relacionadas con el consumo de sustancias psicoactivas y aquellas que garantizan los derechos de los grupos poblacionales con enfoque diferencial.
6ª ÉNFASIS EN POLÍTICA: El proyecto responde al Posicionamiento de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), Convención Internacional Sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y de sus Familiares, Reglamento Sanitario Internacional, Instrumento Andino de Seguridad Social, Convención Internacional de Derechos del Niño, ratificada por Colombia a través de la Ley 12 de 1991, Decreto 1770 de 2015 (declaratoria de emergencia), Resolución 5797 de 2017 (creación del Permiso Especial de Permanencia – PEP), Decreto 542 de 2018 (creación del Registro Administrativo de Migrantes – RAMV), Decreto 1288 de 2018 (regularización temporal del migrante Venezolano, acceso a empleo, afiliación al SGSSS, entre otros beneficios), así como todas aquellas Políticas y referentes normativos relacionados con el cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes, y aquellas que garantizan los derechos de los grupos poblacionales con enfoque diferencial.
b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se puede trabajar el proyecto

Identifíquelo (por ejemplo, policía comunitaria, profesores de los colegios, personal de la alcaldía), y señale su contribución al proyecto. Puede tratarse de personas relacionadas con la gestión interna – funcionamiento, actores para trabajo voluntario, personal de instituciones con presencia local (de nómina o vinculado por contrato, o integrantes de organismos o instancias de apoyo técnico o profesional), quienes estarán directamente involucrados en la ejecución de las intervenciones proyectadas.

· Secretaria Distrital de Salud

· SubRED Sur.

· Alcaldía Local de Usme

· Consejo Local de Discapacidad

· Consejo Local de Planeación

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA
Costos del Proyecto (cifras en pesos): 
	META(S) DE PROYECTO
	COMPONENTES
	OBJETO DE GASTO RECURSOS FDL
	COSTOS

	
	
	
	2021
	2022
	2023
	2024

	Vincular 1.000 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas de salud.
	ACCIONES COMPLEMENTARIAS 
	Acciones complementarias para personas en condición de discapacidad y sus cuidadores.
	$ 494.706.000
	$ 487.000.000
	$ 503.000.000
	$ 518.000.000

	
	
	SUBTOTAL
	$ 494.706.000
	$ 487.000.000
	$ 503.000.000
	$ 518.000.000

	Beneficiar 1200 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).
	DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL
	Dispositivos de asistencia personal -DAP- Ayudas técnicas a personas con discapacidad (No incluidas en el POS).
	$748.434.000
	$ 694.000.000
	$ 715.000.000
	$ 738.000.000

	
	
	SUBTOTAL
	 $748.434.000
	$ 694.000.000
	$ 715.000.000
	$ 738.000.000

	 Vincular 800 personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.
	SABERES ANCESTRALES
	Reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.
	$ 76.801.000
	$ 152.000.000
	$ 155.000.000
	$ 158.000.000

	
	
	SUBTOTAL
	$ 76.801.000
	$ 152.000.000
	$ 155.000.000
	$ 158.000.000

	 Vincular 2400 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.
	DISMINUCIÓN FACTORES DE RIESGO SPA
	Acciones para la disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas.
	$ 585.682.000
	$ 560.000.000
	$ 577.000.000
	$ 596.000.000

	
	
	SUBTOTAL
	$ 585.682.000
	$ 560.000.000
	$ 577.000.000
	$ 596.000.000

	Vincular 1200 personas en acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.
	ESTRATEGIA TERRITORIAL DE SALUD
	Coinversión en la estrategia territorial de salud.
	$ 249.902.000
	$ 290.000.000
	$ 300.000.000
	$ 311.000.000

	
	
	SUBTOTAL
	$ 249.902.000
	$ 290.000.000
	$ 300.000.000
	$ 311.000.000

	Vincular 1200 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinculados en acciones de protección específica y detección temprana.
	ACCIONES DE CUIDADO
	Acciones de cuidado y protección para madres gestantes, niños y niñas migrantes.
	$ 446.780.000
	$ 452.000.000
	$ 467.000.000
	$ 481.000.000

	
	
	SUBTOTAL
	$ 446.780.000
	$ 452.000.000
	$ 467.000.000
	$ 481.000.000

	TOTAL ANUAL DE COSTOS
	$ 2.602.305.000
	$ 2.635.000.000
	$ 2.717.000.000
	$ 2.802.000.000

	COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE
	$ 10.756.305.000


11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
	META PLAN DE DESARROLLO
	OBJETIVO ESPECIFICO
	COMPONENTES
	META(S) PROYECTO
	INDICADOR

	Vincular 1.000 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas de salud.
	Esta actividad tiene como objetivo brindar a los  beneficiarios del proyecto en condición de discapacidad en conjunto con sus cuidadores, actividades terapéuticas alternativas de alto impacto en la localidad, para la salud y el bienestar con el fin de desarrollar habilidades, capacidades y destrezas para lograr la mayor funcionalidad y una plena integración a su medio social, familiar y ocupacional y de esta manera contribuir con el mejoramiento de la calidad de vida de la familia con acciones, actividades y experiencias innovadoras que transformen los saberes, prácticas y relaciones para el buen vivir
	ACCIONES COMPLEMENTARIAS
	Vincular 1.000 personas con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas de salud.
	Número de personas con discapacidad, cuidadadores y cuidadoras, vinculados en actividades alernativas de salud.



	Beneficiar 1200 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).
	Mejorar la calidad de vida en independencia y hábitos adecuados de auto cuidado, de la persona con discapacidad, a través de la prescripción, suministro, entrenamiento y seguimiento al uso y manejo adecuado de las ayudas técnicas.

- Vincular a los cuidadores y/o familiares a las actividades que busquen mejorar la calidad de vida de las PCD.

· Efectuar el seguimiento a las ayudas técnicas entregadas en anteriores vigencias, para garantizar el cumplimiento de su objetivo funcional.


	DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAL
	Beneficiar 1200 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).
	Número de personas con discapacidad beneficiadas con Dispostivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).

	 Vincular 800 personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.
	Vincular personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina. 


	SABERES ANCESTRALES
	 Vincular 800 personas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.
	Número de personas vinculadas a las acciones y estrategias de reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina.

	 Vincular 2400 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.
	Vincular personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria, tendientes a prevenir el consumo de sustancias psicoactivas especialmente en adolescentes y jóvenes de la Localidad de Usme.  

 

Canalizar un proceso de acompañamiento, identificación y abordaje preventivo en el consumo de sustancias psicoactivas con la población joven de la localidad de Usme en sus distintos espacios de la vida cotidiana, con una perspectiva integral trabajando con su grupo familiar y redes de apoyo, con el fin de fortalecer los factores proyectores y desarrollar o potencializar las habilidades ocupaciones y el autocuidad
	DISMINUCIÓN FACTORES DE RIESGO SPA
	 Vincular 2400 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.
	Números de personas vinculadas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.

	Vincular 1200 personas en acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.
	Implementar acciones encaminadas a vincular mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, y personas residentes en la Localidad de Usme, contribuyendo al mejoramiento de la seguridad alimentaria y nutricional de la población beneficiaria, promoviendo prácticas saludables enmarcadas en la participación activa en acciones de protección específica y detección temprana y complementarias de la estrategia territorial de salud.

Impulsar acciones de fondo que permitan garantizar condiciones que potencien su capacidad y les posibiliten oportunidades de desarrollo; para lo cual son imprescindibles el establecimiento de las prácticas de protección específica, detección temprana, y acciones complementarias de la estrategia territorial de salud
	ESTRATEGIA TERRITORIAL DE SALUD
	Vincular 1200 personas en acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.
	Número de personas vinculadas en las acciones complementarias de la estrategia territorial de salud.

	Vincular 1200 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinculados en acciones de protección específica y detección temprana.
	Vincular jóvenes y adolescentes a las acciones y estrategias orientadas al proyecto de vida, redes de apoyo, promoción de los derechos sexuales y derechos reproductivos y transformación de imaginarios sociales, para la prevención del embarazo en adolescentes, el disfrute de la sexualidad, el desarrollo autonomía y libre expresión del pensamiento; dando respuesta a las necesidades locales desde los enfoques del buen vivir, social y de derechos, de los jóvenes de la localidad de Usme. 

Desarrollo de acciones y estrategias dirigidas a los y las adolescentes y otras redes de apoyo; encaminadas a favorecer y fortalecer la Prevención del primer embarazo y embarazos subsiguientes en adolescentes entre los 12 y 18 años y promoviendo los derechos sexuales y reproductivos. 


	ACCIONES DE CUIDADO
	Vincular 1200 mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinculados en acciones de protección específica y detección temprana.
	Número de mujeres gestantes, niños y niñas, migrantes irregulares, vinvulados en acciones de protección específica y detección temprana.


12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO

	RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO

Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios generados.


	Beneficios:
Mejorar la calidad de vida en independencia y hábitos adecuados de auto cuidado, de 1.200 personas con discapacidad, a través de la prescripción, suministro, entrenamiento y seguimiento al uso y manejo adecuado de las ayudas técnicas, durante la vigencia del Plan de Desarrollo Local.

- 
Formar a los cuidadores y/o familiares en las actividades que desarrollan para mejorar la calidad de vida de las PCD.

Asegurar el mantenimiento y operación de las Ayudas Técnicas entregadas en anteriores vigencias, para garantizar su objetivo funcional. sesión


	Resultados: 

Las actividades buscan promover el ejercicio y la restitución de la autonomía de las personas con discapacidad, por medio del otorgamiento de ayudas técnicas, desde una perspectiva de derechos humanos que permitan la inclusión social en las diferentes acciones de la vida cotidiana.



13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

	VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES

Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo. 


	 (dd/mm/aaaa): INSCRITO
(dd/mm/aaaa): REGISTRO
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones 



14. OBSERVACIONES
	OBSERVACIONES DEL PROYECTO

Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del mismo. 


	Para su formulación el proyecto debe cumplir la normatividad vigente y también debe contar con el aval técnico de la Secretaria Distrital de Salud.

Su ejecución deberá ir acompañada de los servicios profesionales de interventoría y de la participación de los responsables en un Comité Técnico de Seguimiento, como instancia para lograr objetivos y metas propuestos con calidad y oportunidad.

Para este proyecto se tiene previsto la contratación, mediante un Convenio Interadministrativo cuyos objetos son:  

Aunar esfuerzos entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. y el Fondo de Desarrollo Local de Usme, para el otorgamiento de dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas-, no incluidas o no cubiertas en el plan de beneficios en salud -PBS, aportando al mejoramiento de la calidad de vida y la promoción del bienestar para las personas con discapacidad y sus cuidadores, residentes en la Localidad de Usme.

la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, permite garantizar una continuidad en los procesos de asesoría, prescripción, adquisición, administración, otorgamiento, seguimiento y valoración de las ayudas técnicas para las personas con discapacidad, para la Localidad de Usme. 
Conveniencia Técnica

Desde la transversalidad los dispositivos de asistencia personal no son un fin en sí mismo, sino un medio, por el cual las personas con discapacidad pueden realizar actividades, aumentar los niveles de independencia superar barreras, acceder a diferentes escenarios, mejorar la calidad de vida -entendida esta como “El paso del hombre y todos los hombres de condiciones menos humanas a condiciones más humanas”-, incrementando su autonomía y consiguiendo mayor participación social.

Conveniencia Social:

Desde el enfoque de los Derechos Humanos, el dispositivo constituye un medio de equidad social al satisfacer las necesidades especiales e individuales de las personas con discapacidad compensando, sustituyendo o reemplazando una función o estructura corporal, que permita dar oportunidades a estas personas en el acceso al trabajo, a la educación, la recreación, al aprovechamiento del tiempo libre, a través, del libre desplazamiento y la autonomía, entre otros aspectos.

Conveniencia cultural:

La inclusión social de las personas con discapacidad a partir del reconocimiento de las estructuras sociales, creencias, lenguaje, religión y otras formas de expresión de su cultura dentro de ellas las distintas formas de arte. 

Conveniencia institucional:

Con el Convenio Interadministrativo se tiene el propósito de brindar una atención integral que permita el empoderamiento de la población en discapacidad y sus familias actuando como autogestores de sus propios procesos.

Así mismo se tiene proyectos mediante la modalidad de concurso de méritos la contratación de una interventoría cuyo objeto es: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, CONTABLE Y AMBIENTAL  AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  
Corresponde al concurso de méritos, de conformidad con  el  numeral 3 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.3.1. Procedencia del concurso de méritos.




15. RESPONSABLE DEL PROYECTO

	RESPONSABLE DEL PROYECTO

Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto.



	Nombre ANGELA PAEZ  


	Cargo Apoyo Profesional Oficina de Planeación Local – FDLU.


	Teléfono Oficina 7693100


	Fecha de elaboración (03/11/2021)




�	Documento de orientación para la atención educativa a las personas con discapacidad. 
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